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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Inteligencia Artificial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Antonio Hernández Yáñez Decano de la Facultad de Informática

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Av. Séneca 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 18 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28042899 Facultad de Informática Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo del Máster Universitario en Inteligencia Artificial propuesto por la Universidad Complutense de Madrid es la especialización en técnicas
avanzadas de Inteligencia Artificial para estudiantes egresados en distintas titulaciones de Ingeniería Informática TIC (principalmente ingenierías in-
formáticas, pero también ingenierías de telecomunicaciones y otras titulaciones afines). La Inteligencia Artificial (IA) es una disciplina altamente técnica
y compleja, por lo que los estudiantes deben tener una sólida formación previa en materias básicas de matemáticas y programación y conceptos bási-
cos de IA adquiridos durante los estudios de grado. El máster está diseñado para proporcionar a los estudiantes los conocimientos, habilidades y técni-
cas de la IA.

Las últimas tendencias en IA basadas en el análisis de cantidades masivas de datos y el desarrollo de las capacidades de computación han hecho po-
sibles progresos espectaculares en enfoques muy especializados, inductivos y centrados en problemas muy específicos. Los principales objetivos for-
mativos del máster propuesto incluyen una visión holística de la IA, incluyendo tanto estos enfoques especializados y aplicados como otros más gené-
ricos, como la deducción y el razonamiento general, la representación del conocimiento, o enfoques híbridos y complementarios aplicados, por ejem-
plo, al procesamiento del lenguaje natural o a los sistemas de toma de decisiones. El elemento distintivo de este máster es su enfoque centrado en
técnicas avanzadas y aplicaciones de la IA en distintos campos en temas innovadores que los prestigiosos grupos de investigación de nuestra Facul-
tad desarrollan en sus proyectos de investigación y en sus actividades de colaboración con empresas.

Los principales objetivos formativos del máster propuesto incluyen una visión holística de la IA, incluyendo tanto enfoques especializados e inductivos
basados en datos como otros más genéricos, como la deducción y el razonamiento basado en conocimiento. El máster ofrece como elemento distinti-
vo un enfoque centrado en aplicaciones de la IA en temas innovadores que los prestigiosos grupos de investigación de nuestra Facultad desarrollan en
sus proyectos de investigación y en sus actividades de colaboración con empresas.

El plan de estudios de este máster está diseñado para cumplir con los estándares académicos establecidos por el Marco Español de Cualificaciones
para la Educación Superior (MECES) y proporcionar a los egresados en titulaciones TIC (ingenierías informáticas, ingenierías de telecomunicaciones y
otras titulaciones afines indicadas en el perfil de ingreso) de sólidos conocimientos, habilidades, técnicas y competencias avanzadas en el campo de la
Inteligencia Artificial, para aplicarlas en el desarrollo de soluciones apropiadas a los diferentes tipos de problemas.

En concreto se estudiarán Conceptos avanzados en el ámbito de las técnicas del aprendizaje automático (tanto en técnicas de aprendizaje supervi-
sado como no supervisado) y aprendizaje automático profundo. Técnicas de tratamiento de lenguaje natural, tanto en procesamiento como modelos
generativos de lenguaje.Técnicas y modelos de razonamiento basados en conocimiento e híbridos, modelos bioinspirados, modelos de razonamien-
to probabilístico. Arquitecturas e infraestructuras específicas para sistemas de IA. Los egresados y egresadas del título podrán diseñar e implementar
sistemas inteligentes basados en estas técnicas en distintos dominios en aplicaciones culturales, de entretenimiento, industriales y sociales. Se preten-
de dar una formación avanzada a futuros investigadores que les capacite para comprender, analizar y emplear los últimos métodos y técnicas disponi-
bles en estas áreas y dominios de aplicación, aplicarlas para desarrollar soluciones apropiadas a los diferentes tipos de problemas, y que les permita
la creación y desarrollo de nuevas soluciones.

Los objetivos específicos de este título de máster en Inteligencia Artificial se resumen en:
· Conocer distintas arquitecturas, tecnologías y herramientas utilizadas en el desarrollo de sistemas de Inteligencia Artificial.

· Comprender los principios básicos del aprendizaje automático incluyendo las técnicas más comunes.

· Conocer el enfoque de razonamiento basado en conocimiento y otros enfoques híbridos que combinan diferentes tipos de IA para resolver problemas de manera
más efectiva.

· Adquirir conocimientos sobre los modelos y técnicas utilizadas en el procesamiento de lenguaje natural, tanto para la comprensión como para la generación de
texto.

· Adquirir conocimientos en modelos y técnicas de visión artificial.

· Diseñar y desarrollar prototipos de aplicaciones basadas en técnicas de IA, teniendo en cuenta la ética y la responsabilidad, para abordar problemas en sectores
estratégicos de alto valor investigador y social como salud, educación, videojuegos, cultura, turismo y finanzas.

1. Adquirir conocimientos avanzados en arquitecturas, tecnologías, metodologías, herramientas y entornos de desarrollo de sistemas de Inteligencia Artificial inclu-
yendo aquellas destinadas al tratamiento de datos masivos.

2. Adquirir conocimientos avanzados detallados de técnicas avanzadas de aprendizaje automático incluyendo modelos de aprendizaje profundo, generativo y apren-
dizaje por refuerzo.

3. Adquirir conocimientos avanzados detallados de técnicas avanzadas de modelos de razonamiento basados en conocimiento, basados en casos, reglas, bioinspira-
dos, bayesianos y otros modelos híbridos.

4. Adquirir conocimientos detallados en modelos y técnicas avanzadas de procesamiento de lenguaje natural (comprensión y generación).
5. Adquirir conocimientos detallados en modelos y técnicas avanzadas de visión artificial.
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Adquirir conocimientos avanzados en arquitecturas, tecnologías, metodologías, herramientas y entornos de desarrollo software específicos para el di-
seño e implementación de sistemas de Inteligencia Artificial incluyendo aquellas destinadas al tratamiento de datos masivos.

1. Diseñar y desarrollar desde una perspectiva ética y responsable aplicaciones innovadoras basadas en distintas técnicas y enfoques de la IA aplicadas a la resolu-
ción de problemas a sectores de alto valor investigador, social o económico en dominios como salud, educación, seguridad, videojuegos, cultura, turismo y finan-
zas.

2. Comprender el impacto social y la ética de la IA y la necesidad de incluir técnicas de explicabilidad de la IA (XIA) que aumenten la confianza y comprensión de
la toma de decisiones de los modelos de IA de caja negra.

La docencia será impartida por profesorado especializado en temáticas relacionadas con la Inteligencia Artificial de la Facultad de Informáti-
ca de la UCM, en la que existe una organización bien estructurada de líneas y grupos de investigación que trabajan en torno a la Inteligencia
Artificial avanzada. La investigación en la facultad se articula en torno a numerosos proyectos de investigación tanto de ámbito nacional co-
mo internacional. Esta organización permitirá cubrir los contenidos docentes, complementando su experiencia y planteando diversidad en
cuanto a las tecnologías y dominios específicos, y promoviendo actividades transversales y colaboraciones entre los distintos actores invo-
lucrados: estudiantes, investigadores nacionales e internacionales, y empresas. Además, la Facultad de Informática colabora con empresas
a través de las tres cátedras extraordinarias que están relacionadas con la temática de la Inteligencia Artificial: cátedra BOSCH-UCM en IA
aplicada a Internet de las cosas (Internet of Things, IoT) , Cátedra Telefónica-Complutense de Educación Digital y Juegos Serios y Cátedra
ONCE # Tiflotecnología.

https://informatica.ucm.es/grupos-y-lineas-de-investigacion

https://informatica.ucm.es/proyectos-de-investigacion

https://informatica.ucm.es/catedras-extraordinarias

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero/as de soluciones de IA; Investigadores/as en IA

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAC16 - Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolver problemas. TIPO:
Competencias

RAC17 - Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

RAC18 - Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación
de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y escrita para un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

RAC19 - Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes para su uso en
el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático. TIPO: Competencias

RAC20 - Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de configuración aplicando
herramientas para optimizar su rendimiento. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

RAC22 - Conocer y entender las características de los modelos existentes de aprendizaje automático para poder aplicar los más
apropiados para tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de entrada, como tabulares, imágenes, textos y
series temporales. TIPO: Competencias

RAC23 - Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos textuales y audiovisuales. TIPO: Competencias

RAC24 - Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el procesamiento y gestión de datos mediante algoritmos, utilizando los
mecanismos y métricas de control más comunes. TIPO: Competencias

RAC25 - Realizar un proyecto original en el que se integren los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las
enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario que lo calificará de
forma individual. TIPO: Competencias
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RAK1 - Comprender e identificar los algoritmos, técnicas y modelos de aprendizaje automático en sus distintas categorías:
supervisado, no supervisado y por refuerzo TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK2 - Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del lenguaje natural y los modelos de representación del lenguaje
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Comprender los conceptos básicos del procesamiento, transformación, mejora y segmentación de imágenes digitales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK4 - Comprender e interpretar los modelos probabilísticos y bayesianos cuando son usados como modelos de representación,
inferencia y aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK5 - Identificar las características principales de los sistemas de datos masivos y las soluciones más comunes para la
adquisición, el procesamiento y el análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Definir las implicaciones éticas de los modelos de IA y las principales técnicas y metodologías utilizadas para hacer los
modelos de IA explicables y comprensibles para distintos tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS10 - Ser capaz de generar contenido artístico, narrativas y contenidos de videojuegos aplicando las técnicas y herramientas de
Inteligencia Artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS11 - Conocer el uso de la IA en la resolución de problemas en dominios reales explorando aspectos como la adquisición
e integración de datos, escalabilidad y mejora de procesos, con un enfoque en sectores estratégicos como la salud, energía y
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12 - Simular aplicaciones distribuidas de sistemas multi-agentes, aplicando conceptos de computación social y utilizando
metodologías y herramientas para el estudio de sistemas complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS13 - Desarrollar y probar algún algoritmo de inferencia bayesiano combinando las técnicas probabilísticas con técnicas de
aprendizaje profundo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS14 - Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de datos y aplicar herramientas adecuadas para realizar un
análisis exploratorio y un procesamiento inicial de datos masivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS15 - Seleccionar la arquitectura hardware adecuada para el procesamiento de redes neuronales, considerando eficiencia,
consumo energético y precisión según el escenario de ejecución, en particular para modelos de aprendizaje profundo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAS7 - Aplicar distintos paradigmas de razonamiento basado en conocimiento e híbridos, comparándolos en la resolución de
problemas de toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS8 - Seleccionar y utilizar topologías básicas y modelos existentes de aprendizaje automático ajustando sus parámetros para
obtener los mejores resultados posibles, ejecutando experimentos para resolver problemas específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAS9 - Aplicar técnicas de transformación, segmentación de imágenes y modelos complejos de aprendizaje para la extracción de
características sobre imágenes (descriptores locales y globales) y el reconocimiento de patrones y objetos TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Máster Universitario en Inteligencia Artificial es la continuación natural de los estudios de grado en el área de la informática. Con este máster univer-
sitario se completa un itinerario formativo en Inteligencia Artificial que comience con estudios de grado en informática en los que se cursen asignaturas
introductorias de Inteligencia Artificial.

Una comisión de la Facultad de Informática realizará la baremación de alumnos teniendo en cuenta la titulación acreditada por el solicitante, su expe-
diente académico (60%), su adecuación al perfil (20%), la certificación oficial de cursos y/o asignaturas realizadas con indicación expresa de la califica-
ción y otros méritos (10%) y su currículum vítae detallado (10%).

Podrán acceder los graduados en titulaciones de Ingeniería Informática (incluyendo Ingeniería del Software, Ingeniería de Computadores, e Ingeniería
de datos o titulaciones afines de la rama científico-tecnológica (matemáticas, telecomunicaciones, física) siempre que tengan conocimientos de progra-
mación, matemáticas y hayan cursado alguna asignatura introductoria del área de Inteligencia Artificial en general o de Machine Learning.

Otras titulaciones pueden ser valoradas, no obstante. Los poseedores de títulos de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación de-
berán seguir las instrucciones del rectorado.

www.ucm.es/requisitos-de-admision-a-masteres

Se considerará como requisito imprescindible previo para la admisión al máster un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimien-
to de las actividades docentes. Este nivel se presupone para personas procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial; en otro caso se
deberá acreditar un nivel C1 en el mismo con un certificado expedido por centros oficiales tales como el Instituto Cervantes, el Centro Superior de Idio-
mas Modernos de la UCM o la Escuela Oficial de Idiomas.

Aparte de los requisitos de titulación de acceso y de conocimiento del castellano antes expuestos, la admisión al máster no requiere la superación de
pruebas específicas especiales ni contempla condiciones especiales de ingreso.
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No se requieren complementos formativos.

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Así mismo, el procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consul-
tarse desde el portal de transparencia de la UCM (https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa) y en concreto desde el siguiente enlace
para Másteres, https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

Igualmente, a través del enlace https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso
sexual y/o sexista que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/plan-de-igualdad, garantizando en
cualquier caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde el portal https://www.ucm.es/oipd.

Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de
Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.

Respecto a los requisitos de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma se especifican en:

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-27-WEB%20Acreditaci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, presenta en su Artículo 10 los "Procedimientos de reco-
nocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales#.

En la UCM estos criterios están regulados por el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos
(Boletín Oficial de la Universidad Complutense, BOUC nº 15, de 15 de noviembre de 2010, https://bouc.ucm.es/
pdf/1335.pdf, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 (BOUC nº 14 de 10
de noviembre de 2011, https://bouc.ucm.es/pdf/1529.pdf.

Esta normativa también puede consultarse en el portal de transparencia de la UCM:

https://www.ucm.es/normativauniversidadcomplutense/estudiantes-1

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No se ha previsto un plan específico de movilidad para los estudiantes del máster. La información general para todas las titulaciones de la Facultad es-
tá disponible en:

https://informatica.ucm.es/programas-de-movilidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Técnicas avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación y Razonamiento Basado en Conocimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento y Generación del Lenguaje Natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAS7 - Aplicar distintos paradigmas de razonamiento basado en conocimiento e híbridos, comparándolos en la resolución de
problemas de toma de decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS9 - Aplicar técnicas de transformación, segmentación de imágenes y modelos complejos de aprendizaje para la extracción de
características sobre imágenes (descriptores locales y globales) y el reconocimiento de patrones y objetos TIPO: Habilidades o
destrezas

RAK1 - Comprender e identificar los algoritmos, técnicas y modelos de aprendizaje automático en sus distintas categorías:
supervisado, no supervisado y por refuerzo TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS8 - Seleccionar y utilizar topologías básicas y modelos existentes de aprendizaje automático ajustando sus parámetros para
obtener los mejores resultados posibles, ejecutando experimentos para resolver problemas específicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAC17 - Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

RAK2 - Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del lenguaje natural y los modelos de representación del lenguaje
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK3 - Comprender los conceptos básicos del procesamiento, transformación, mejora y segmentación de imágenes digitales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC20 - Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de configuración aplicando
herramientas para optimizar su rendimiento. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

RAC22 - Conocer y entender las características de los modelos existentes de aprendizaje automático para poder aplicar los más
apropiados para tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de entrada, como tabulares, imágenes, textos y
series temporales. TIPO: Competencias

RAC23 - Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos textuales y audiovisuales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Inteligencia Artificial Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial en Aplicaciones Culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial en Sectores Estratégicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial Social y Colaborativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAS11 - Conocer el uso de la IA en la resolución de problemas en dominios reales explorando aspectos como la adquisición
e integración de datos, escalabilidad y mejora de procesos, con un enfoque en sectores estratégicos como la salud, energía y
sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC16 - Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolver problemas. TIPO:
Competencias

RAC17 - Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

RAK2 - Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del lenguaje natural y los modelos de representación del lenguaje
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAK5 - Identificar las características principales de los sistemas de datos masivos y las soluciones más comunes para la
adquisición, el procesamiento y el análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS10 - Ser capaz de generar contenido artístico, narrativas y contenidos de videojuegos aplicando las técnicas y herramientas de
Inteligencia Artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS12 - Simular aplicaciones distribuidas de sistemas multi-agentes, aplicando conceptos de computación social y utilizando
metodologías y herramientas para el estudio de sistemas complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS14 - Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de datos y aplicar herramientas adecuadas para realizar un
análisis exploratorio y un procesamiento inicial de datos masivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAC18 - Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación
de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y escrita para un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

RAC19 - Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes para su uso en
el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático. TIPO: Competencias

RAC20 - Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de configuración aplicando
herramientas para optimizar su rendimiento. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

RAC22 - Conocer y entender las características de los modelos existentes de aprendizaje automático para poder aplicar los más
apropiados para tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de entrada, como tabulares, imágenes, textos y
series temporales. TIPO: Competencias

RAC23 - Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos textuales y audiovisuales. TIPO: Competencias

RAC24 - Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el procesamiento y gestión de datos mediante algoritmos, utilizando los
mecanismos y métricas de control más comunes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Especialización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Probabilísticos y Bayesianos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamiento y Gestión de Datos Masivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Inteligencia Artificial Explicable

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas Hardware especializadas para Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciclo de Conferencias de Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAK4 - Comprender e interpretar los modelos probabilísticos y bayesianos cuando son usados como modelos de representación,
inferencia y aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC17 - Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias
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RAK5 - Identificar las características principales de los sistemas de datos masivos y las soluciones más comunes para la
adquisición, el procesamiento y el análisis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAK6 - Definir las implicaciones éticas de los modelos de IA y las principales técnicas y metodologías utilizadas para hacer los
modelos de IA explicables y comprensibles para distintos tipos de usuarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAS13 - Desarrollar y probar algún algoritmo de inferencia bayesiano combinando las técnicas probabilísticas con técnicas de
aprendizaje profundo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS14 - Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de datos y aplicar herramientas adecuadas para realizar un
análisis exploratorio y un procesamiento inicial de datos masivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAS15 - Seleccionar la arquitectura hardware adecuada para el procesamiento de redes neuronales, considerando eficiencia,
consumo energético y precisión según el escenario de ejecución, en particular para modelos de aprendizaje profundo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAC18 - Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación
de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y escrita para un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

RAC19 - Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes para su uso en
el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático. TIPO: Competencias

RAC20 - Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de configuración aplicando
herramientas para optimizar su rendimiento. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

RAC22 - Conocer y entender las características de los modelos existentes de aprendizaje automático para poder aplicar los más
apropiados para tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de entrada, como tabulares, imágenes, textos y
series temporales. TIPO: Competencias

RAC24 - Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el procesamiento y gestión de datos mediante algoritmos, utilizando los
mecanismos y métricas de control más comunes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresas o en Grupos de Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RAC16 - Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolver problemas. TIPO:
Competencias

RAC18 - Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación
de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y escrita para un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo de fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC16 - Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolver problemas. TIPO:
Competencias

RAC17 - Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. TIPO: Competencias

RAC18 - Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación
de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y escrita para un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

RAC21 - Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existentes en combinación con hardware especializado de
última generación y arquitecturas específicas de IA. TIPO: Competencias

RAC25 - Realizar un proyecto original en el que se integren los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las
enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario que lo calificará de
forma individual. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

· AF1: Lecciones magistrales

· AF2: Prácticas que se realizan de forma síncrona presencial en el laboratorio en grupo o individualmente.

· AF3: Realización de exámenes y cuestionarios para poder evaluar si se han alcanzado los resultados de aprendizaje.

· AF4: Trabajo autónomo del alumno fuera de las horas presenciales.

· AF5: Exposiciones orales de los estudiantes de forma presencial con una sesión de preguntas y debate con el resto de los compañeros.

· AF6: Conferencias: el estudiante asiste a una conferencia de expertos (online o presencial) y demuestra que ha asimilado los contenidos de la conferencia.

· AF7: Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster: La elaboración del Trabajo Fin de Máster consiste en el desarrollo individual de un trabajo que integrará
una cantidad suficiente de competencias adquiridas a lo largo del máster.
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· AF8:  Tutorización del Trabajo Fin de Máster: Los estudiantes se reúnen con sus tutores del TFM para realizar un seguimiento del desarrollo del proyecto.

· AF9: Realización de las actividades de prácticas en empresas o en grupos de investigación propuestas por un tutor.

· AF10: Tutorización de prácticas. En esta actividad, el tutor se reúne con el estudiante resolviendo dudas y orientando en el uso adecuado de técnicas y metodolo-
gías.

· AF11: Actividades de evaluación que permiten a los estudiantes demostrar los conocimientos y competencias adquiridos en el máster, aplicándolos en contextos
teóricos y prácticos.

· AF12: Defensa del TFM. Los estudiantes preparan y exponen de manera individual los resultados de su trabajo ante un tribunal académico y responden las pre-
guntas planteadas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías propuestas para la consecución de los objetivos planteados en la titulación de Máster Universitario en Inteligencia Artificial son las
siguientes:

· MD1: clases magistrales presenciales. El profesor asume el papel central y presenta los contenidos teóricos de manera verbal a los estudiantes. Se dinamizan
las exposiciones para potenciar la participación de los/las estudiantes en clase.

· MD2: aprendizaje basado en problemas. Los/las estudiantes resuelven problemas planteados por el profesor. Este enfoque fomenta el pensamiento crítico y la
resolución de problemas.

· MD3: aprendizaje basado en proyectos. Los estudiantes desarrollan algún proyecto de mayor envergadura relacionado con el contenido del curso. Esto fomen-
ta la investigación, la creatividad y la aplicación del conocimiento.

· MD4: aprendizaje cooperativo en equipo. Los estudiantes trabajan juntos en grupos pequeños para lograr objetivos comunes. Se enfatiza la colaboración, la
comunicación y el trabajo en equipo. Se utiliza normalmente junto con MD2 y MD3.

· MD5: gamificación. Se incorporan elementos de juego y competencia en el proceso de aprendizaje para aumentar la participación y la motivación de los estu-
diantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que se usarán son:

· SE1: Asistencia y participación en el aula, motivando y asegurando una participación y significativa y no solo una medida de asistencia.

· SE2: Evaluación basada en cuestionarios individuales que se utilicen como un refuerzo del aprendizaje y no solo como una herramienta de evaluación pondera-
da.

· SE3: Exposiciones orales para evaluar las habilidades de comunicación.

· SE4: Evaluación de actividades prácticas (laboratorios).

· SE5: Evaluación de trabajos teóricos (problemas, informes, 
) que son importantes para el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad de síntesis.

· SE6: Exámenes escritos

· SE7: Presentación y defensa pública individual del TFM ante un Tribunal Evaluador.

· SE8: Evaluación de prácticas académicas por parte del tutor en la empresa o en el grupo de investigación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2024-01-31-SGIC%20M.%20Inteligencia
%20Artificial-%20DEF.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://informatica.ucm.es/master

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Informática

Luis Antonio Hernández Yáñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Informática,
UCM, C/ profesor José García

28040 Madrid Madrid

Santesmases nº 9. Ciudad
Universitaria.

EMAIL FAX

decanatofdi@ucm.es 913947510

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Séneca 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

C
SV

: 8
33

17
12

28
55

52
43

20
19

66
72

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833171228555243201966722


Identificador : 3500353 Fecha : 28/01/2025

16 / 25

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Séneca 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificacion del interes del titulo.pdf

HASH SHA1 :6EB6238FA4C6CE9E194C919314C1A14A6315F004

Código CSV :832058715233997276525627
Ver Fichero: 1.10. Justificacion del interes del titulo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :53DDE28F9A7574E1F8F0E9F45B9621ECF63BF062

Código CSV :832058601762539265638128
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Pérfil del profesorado.pdf

HASH SHA1 :4A6DF4CA4F2EEBACAE1D8447B2D9163CF54A9FF0

Código CSV :832037702733381524050542
Ver Fichero: 5. Pérfil del profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2-OtrosRecursos.pdf

HASH SHA1 :9F7B78556EF9244F0D4EA0D8BCCDD0E7D20D5585

Código CSV :831962581606115608986313
Ver Fichero: 5.2-OtrosRecursos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios.pdf

HASH SHA1 :BA5B284D93A30FD37E501F2315ABF8338CB58FEE

Código CSV :831964501707852409175271
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :cronograma.pdf

HASH SHA1 :E3002B7D4D5E661100B363B15189E711083DC384

Código CSV :727869975434087114518051
Ver Fichero: cronograma.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023_sin marcas.pdf

HASH SHA1 :0270E24565F9DAE36514DEEB4B00B73FD7403303

Código CSV :712824329422060105565723
Ver Fichero: DECRETO DELEGACION COMPETENCIAS JULIO 2023_sin marcas.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe de Viabilidad Resolución favorable CAM.pdf

HASH SHA1 :957063CDBB0EF98099868101D0A5B02AC5B44165

Código CSV :756332719549997746058769
Ver Fichero: Informe de Viabilidad Resolución favorable CAM.pdf
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SUBSANACIÓN 


Con fecha 18/12/2024 se ha recibido una propuesta con aspectos a subsanar para el 


título de Máster en Inteligencia Artificial (ID TÍTULO: 3500353). Se listan a 


continuación, de forma detallada, las respuestas a cada uno de los aspectos. Las 


modificaciones correspondientes a esta iteración nº 2 aparecen resaltadas en 


color VERDE en los documentos. 


DIMENSION 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


En el informe provisional que indicaba, en relación con los objetivos formativos, que son 


muy ambiciosos para un máster de 60 créditos y debían matizarse. La respuesta de la 


Universidad justifica lo ambicioso de los objetivos (proporcionar conocimientos, 


habilidades y técnicas avanzadas de la IA y su aplicación en el desarrollo de soluciones) 


en el hecho de que el máster está diseñado para egresados en titulaciones TIC 


(ingenierías informáticas de telecomunicaciones y afines indicadas en el perfil de ingreso 


- matemáticas, telecomunicaciones, física-) que ya tienen formación previa en materias 


básicas de IA. A modo de ejemplo, en las 4 titulaciones de informática de la UPM 


(computadores, software, sistemas de información y tecnologías de la información) la IA 


obligatoria se reduce a 3 ECTS con contenido generalista y es cuestionable que un 


licenciado en Ciencias Físicas haya visto IA. 


Además, esta “ambición” en los objetivos no se recoge en los RA alcanzados en las 


asignaturas obligatorias, que son mucho más generalistas. 


Agradecemos sus observaciones y nos gustaría aclarar el enfoque y alcance de los 


contenidos del programa de nuestro máster.  


Aunque el término generalista, en el contexto de su sugerencia se contrasta con 


avanzado, a nuestro entender, generalista debería contrastarse con el término 


especializado.  Es decir, el máster ofrece un programa generalista (holístico como se 


describe en el documento de objetivos) en el campo de la Inteligencia Artificial, ya que 


no se centra en una única área específica o especializada, sino que abarca distintos 


enfoques de la IA incluyendo tanto enfoques inductivos basados en datos como otros 


enfoques deductivos y de razonamiento basado en conocimiento. Nuestro objetivo es 


recoger estos distintos enfoques en la materia obligatoria. En el informe provisional se 


indica que los RA alcanzados en las asignaturas obligatorias “son mucho más 


generalistas" y, efectivamente, es el enfoque deseado para el máster.  


Al mismo tiempo, buscamos que el máster tenga un nivel avanzado en términos de 


profundidad y rigor académico, como corresponde a un máster (MECES 3), superando 


los conceptos básicos o introductorios que serían adecuados para el nivel de grado 


(MECES 2) y que se cubren en algunos, aunque no en todos, de los planes de estudio de 


grado en ingeniería informática. Para conseguir este nivel avanzado el máster ofrece 


asignaturas optativas para profundizar en aspectos más especializados, como, por 


ejemplo, los modelos probabilísticos y bayesianos, o las técnicas asociadas a los sistemas 


que procesan datos masivos (entendiendo que no todos los sistemas de IA se basan en 


C
SV


: 8
32


05
87


15
23


39
97


27
65


25
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832058715233997276525627





2 


 


 


cantidades masivas de datos). El nivel avanzado del máster lo ofrecemos también a 


través de las asignaturas optativas centradas en aplicaciones de la IA en temas 


innovadores que los grupos de investigación de nuestra facultad desarrollan en sus 


proyectos de investigación y en sus actividades de colaboración con empresas en 


dominios como salud, seguridad, cultura o videojuegos. En las asignaturas optativas 


correspondientes a la materia de especialización el alumno puede especializarse en 


técnicas avanzadas aplicadas a dominios de impacto aprovechando la excelencia de los 


proyectos de los profesores del máster. 


En cualquier caso, y en respuesta a su recomendación, estamos de acuerdo en la 


necesidad de aclarar el perfil de acceso y ajustar el nivel de profundidad de los 


contenidos que se puede alcanzar en un máster de 60 créditos. Por tanto, y siguiendo 


las sugerencias del informe preliminar, hemos revisado y ajustado los objetivos 


formativos del máster (sección 1.11) para reflejar un enfoque más equilibrado, 


asegurándonos de que el programa sea tanto generalista como avanzado, pero sin 


perder de vista ofrecer el nivel académico adecuado para nuestros estudiantes que, 


según el perfil de acceso modificado que describimos a continuación no requiere 


conocimientos básicos de IA. 


Respecto a este ajuste hemos realizado los siguientes cambios en los documentos de la 


memoria: 


1. Modificación del perfil de acceso.  Mantenemos la decisión de no incluir 


complementos formativos, pero hemos limitado el acceso únicamente a 


estudiantes egresados en titulaciones de ingenierías informáticas (y afines) en 


los que en todos los planes de estudio se garantiza formación en programación 


y matemáticas. Eliminamos el requisito, que habíamos establecido 


informalmente de forma poco detallada, de haber cursado alguna asignatura 


básica de IA, ya que entendemos que, efectivamente, como se indica en el 


informe de revisión, existe mucha heterogeneidad en los planes de estudio en 


ingenierías informáticas y existen planes antiguos en los que hay estudiantes que 


no han cursado IA, o han cursado muy pocos créditos y con distintos enfoques.  


2. Además, entendemos la preocupación manifestada en el informe y siguiendo la 


sugerencia hemos incluido profesores de apoyo para las actividades prácticas 


presenciales (AF2) de las asignaturas de la materia obligatoria (materia 1). El 


grupo completo de 40 estudiantes sólo se reunirá en las actividades 


correspondientes a las 4 asignaturas de la materia obligatoria (24 ECTS).  


No consideramos necesario el profesor de apoyo en las 8 asignaturas optativas 


que incluyen también actividades presenciales de laboratorio (28 ECTS) ya que 


los estudiantes se distribuirán en función de las optativas seleccionadas (deben 


cursar 24 ECTS de una oferta optativa de 36 ECTS (28 de asignaturas, 2 de 


conferencias y 6 ECTS de prácticas) y el número de alumnos que tendrá que 


atender simultáneamente el profesor será significativamente menor de 40. 


3. Hemos modificado la redacción de los objetivos formativos detallados del 


máster (en la sección 1.11) para que sean menos ambiciosos y resulten así 
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adecuados para el nuevo perfil de acceso. Los objetivos detallados quedan como 


siguen: 


• Conocer distintas arquitecturas, tecnologías y herramientas utilizadas en el 


desarrollo de sistemas de Inteligencia Artificial. 


• Comprender los principios básicos del aprendizaje automático incluyendo 


las técnicas más comunes. 


• Conocer el enfoque de razonamiento basado en conocimiento y otros 


enfoques híbridos que combinan diferentes tipos de IA para resolver 


problemas de manera más efectiva. 


• Adquirir conocimientos sobre los modelos y técnicas utilizadas en el 


procesamiento de lenguaje natural, tanto para la comprensión como para la 


generación de texto. 


• Adquirir conocimientos en modelos y técnicas de visión artificial.  


• Diseñar y desarrollar prototipos de aplicaciones basadas en técnicas de IA, 
teniendo en cuenta la ética y la responsabilidad, para abordar problemas en 
sectores estratégicos de alto valor investigador y social como salud, 
educación, videojuegos, cultura, turismo y finanzas. 
 


4. Hemos eliminado de la sección 1.11 las frases correspondientes: 


El objetivo del Máster Universitario en Inteligencia Artificial propuesto por la Universidad 


Complutense de Madrid es la especialización en técnicas avanzadas de Inteligencia Artificial para 


estudiantes egresados en distintas titulaciones de Ingeniería Informática TIC (principalmente 


ingenierías informáticas, pero también ingenierías de telecomunicaciones y otras titulaciones 


afines).  La Inteligencia Artificial (IA) es una disciplina altamente técnica y compleja, por lo que 


los estudiantes deben tener una sólida formación previa en materias básicas de matemáticas y 


programación y conceptos básicos de IA adquiridos durante los estudios de grado. El máster está 


diseñado para proporcionar a los estudiantes los conocimientos, habilidades y técnicas de la IA.  


 


5. Hemos modificado en la dimensión 4 los contenidos detallados de las asignaturas 


y se ha ajustado el temario de las asignaturas para que resulte menos ambicioso 


y más ajustado al nuevo perfil de ingreso.  Los cambios se detallan más adelante 


en este documento en la sección correspondiente a la dimensión 4. 


 


6. Se han modificado algunos de los RA (dimensión 2) para que sean más realistas 


y menos ambiciosos. Estos cambios se detallan más adelante en este 


documento en la sección correspondiente a la dimensión 2. 


 


SOBRE PERFILES DE EGRESO: 


Se incluyen cuatro perfiles de egreso, tres de ellos con un claro carácter 


profesional y un cuarto perfil de investigador. Lo cual no encaja con la 


orientación indicada “máster con orientación académica… de carácter 


específico dirigida a la especialización académica”. Debe resolverse o 


explicarse esta incongruencia.  
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Mantenemos un enfoque académico del programa y queremos formar a los 


egresados en capacidades de análisis y desarrollo en contextos de 


conocimiento e innovación, sin poner énfasis en habilidades específicamente 


profesionales.  


Hemos sintetizado en dos los perfiles de egreso para el máster en la sección 


1.14 


1. Ingeniero/as de soluciones de IA: 


El egresado será capaz de implementar modelos y sistemas de 


Inteligencia Artificial para abordar problemas en sectores diversos. 


Poseerá una comprensión sólida de las técnicas de IA y estará 


preparado para evaluar y reflexionar sobre los impactos éticos, sociales 


y regulatorios de su aplicación en contextos académicos y 


contribuyendo a la adopción de soluciones tecnológicas innovadoras.  


2. Investigadores/as en IA: 


El egresado poseerá una sólida formación teórica y práctica en IA, lo 


que le permitirá abordar problemas de investigación avanzada en el 


campo. Estará preparado para contribuir al avance del conocimiento 


académico en Inteligencia Artificial, con una perspectiva crítica e 


innovadora. 


 


DIMENSION 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


Algunas competencias parecen difícilmente alcanzables en un máster de 60 


créditos: 


- RAS8: Crear nuevos modelos de aprendizaje automático… 


- RAS14: Diseñar sistemas de captura de grandes volúmenes de datos… 


- RAS11. Aplicar la IA en la resolución de problemas industriales… Deben 


revisarse en coherencia con los contenidos del máster propuesto. 


 


Siguiendo las recomendaciones expuestas en el informe provisional, hemos llevado a 


cabo una revisión cuidadosa y hemos reformulado la redacción de los Resultados de 


Aprendizaje para que sean más claros, comprensibles y adecuados al nivel y las 


características de un máster de 60 créditos. Hay que tener en cuenta que, en algunos 


casos, las asignaturas optativas proporcionan el contexto adecuado para adquirir RA 


avanzados. En concreto se han modificado los siguientes: 


 
RAS7. Aplicar y comparar distintos paradigmas de razonamiento basado en conocimiento e 


híbridos para resolver en la resolución de problemas complejos de toma de decisiones 


incluyendo los procesos asociados de adquisición, conceptualización y formalización del 


conocimiento.  


C
SV


: 8
32


05
87


15
23


39
97


27
65


25
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832058715233997276525627





5 


 


 


RAS7. Aplicar distintos paradigmas de razonamiento basado en conocimiento e híbridos, 


comparándolos en la resolución de problemas de toma de decisiones. 


 


RAS8. Crear nuevos modelos de aprendizaje automático y aprendizaje profundo, ajustando sus 


parámetros para obtener los mejores resultados posibles, ejecutando experimentos para 


demostrar la viabilidad y rendimiento de las distintas topologías básicas de redes neuronales.   


RAS8. Seleccionar y utilizar topologías básicas y modelos existentes de aprendizaje automático 


ajustando sus parámetros para obtener los mejores resultados posibles, ejecutando 


experimentos para resolver problemas específicos. 


 
RAS9. Desarrollar y utilizar aplicar técnicas de transformación, segmentación de imágenes y modelos 


complejos de aprendizaje para la extracción de características sobre imágenes (descriptores locales y 


globales) y el reconocimiento de patrones y objetos. 


 


RAS10.  Desarrollar sistemas que apliquen las técnicas y herramientas de Inteligencia Artificial para 


generar contenido artístico, narrativas, contenidos de videojuegos.  


RAS10.  Desarrollar sistemas que Ser capaz de generar contenido artístico, narrativas y contenidos de 


videojuegos aplicando las técnicas y herramientas de Inteligencia Artificial. 


 


RAS11. Aplicar la IA en la resolución de problemas industriales, incluyendo adquisición de 


datos, escalabilidad y optimización de procesos, con énfasis en aplicaciones de salud, energía y 


sostenibilidad. 


RAS11. Conocer el uso de la IA en la resolución de problemas en dominios reales explorando 


aspectos como la adquisición e integración de datos, escalabilidad y mejora de procesos, con 


un enfoque en sectores estratégicos como la salud, energía y sostenibilidad. 


 


RAS13: Desarrollar un algoritmo de inferencia bayesiano a partir de la definición de un modelo 


combinando los sistemas probabilísticos con aprendizaje profundo. 


RAS13. Desarrollar y probar algún algoritmo de inferencia bayesiano combinando las técnicas 


probabilísticas con técnicas de aprendizaje profundo. 


 


RAS14. Diseñar sistemas de captura de grandes volúmenes de datos y aplicar las herramientas 


más adecuadas para el análisis exploratorio y procesamiento de datos masivos.  


RAS14. Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de datos y aplicar 


herramientas adecuadas para realizar un análisis exploratorio y un procesamiento inicial de 


datos masivos. 


 


RAC19. Desarrollar la capacidad de adquirir seleccionar e interpretar grandes volúmenes de 
datos procedentes de diversas fuentes heterogéneas para su uso en el entrenamiento de 
sistemas de aprendizaje automático. 
RAC19. Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes volúmenes de datos 
procedentes de diversas fuentes para su uso en el entrenamiento de sistemas de aprendizaje 
automático. 
 
RAC20. Proponer y evaluar distintas arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de 
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configuración aplicando distintas técnicas y herramientas para optimizar su rendimiento en 
aplicaciones reales. 
RAC20. Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes neuronales y sus 
detalles de configuración aplicando herramientas para optimizar su rendimiento. 
 
RAC22. Diseñar y desplegar modelos de aprendizaje automático para tareas de predicción y 
clasificación con datos de entrada de distinto nivel de complejidad: tabulares, imágenes, textos 
y series temporales.  
RAC22: Conocer y entender las características de los modelos existentes de aprendizaje 
automático para poder aplicar los más apropiados para tareas de predicción y clasificación con 
diferentes tipos de datos de entrada, como tabulares, imágenes, textos y series temporales. 


 


RAC23. Utilizar Proponer y adaptar modelos generativos para distintas tareas como el análisis 


de sentimiento, la creación de agentes conversacionales o la generación de imágenes y 


contenido audiovisual. 


RAC23: Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos textuales y 


audiovisuales. 


 


RAC 24: Detectar y evaluar el riesgo, el sesgo y los problemas éticos debidos al procesado y 
gestión de datos mediante algoritmos aplicando mecanismos, métricas y medidas de control.  
RAC24: Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el procesamiento y gestión de datos 
mediante algoritmos, utilizando los mecanismos y métricas de control más comunes. 


 


RAC25. Realizar un proyecto original en el que se sinteticen e integren los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridas en las enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia 
artificial, de naturaleza profesional y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario 
que lo calificará individualmente. 
RAC25: Realizar un proyecto original en el que se integren los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridas en las enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario que lo calificará de forma individual. 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe revisar el perfil de ingreso donde se indica que “Podrán acceder los 


graduados en Ingeniería Informática, en Ingeniería del Software, en Ingeniería 


de Computadores, Ingeniería de datos o titulaciones afines de la rama 


científico- tecnológica (matemáticas, telecomunicaciones, física) siempre que 


tengan conocimientos de programación, matemáticas y hayan cursado alguna 


asignatura introductoria del área de Inteligencia Artificial, o Machine Learning.”,  


 


la parte relativa a “…siempre que tengan conocimientos de programación, 


matemáticas y hayan cursado alguna asignatura introductoria del área de 


Inteligencia Artificial en general o de Machine Learning”, no avala el 


conocimiento previo necesario para alcanzar los objetivos fijados. La inclusión 


de los conocimientos previos en IA no es suficiente ni está detallada. No se 


aclara, por ejemplo, si puede acceder un titulado en Ingeniería Informática de 


un plan de estudios antiguo que no incluyera ninguna asignatura de IA o 
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Machine Learning. Debe detallarse qué conocimientos debe tener el solicitante, 


definiendo para ello, si fuera necesario, los complementos formativos 


apropiados. 


Se debe eliminar, o matizar la frase “Otras titulaciones pueden ser valoradas, 


no obstante” que deja abierta la admisión a cualquier titulación sin aportar más 


datos. 


Como ya se ha comentado en este documento, hemos revisado el perfil de ingreso 


eliminando el requisito de tener conocimientos previos en IA o machine learning. 


Además, hemos suprimido la referencia a otras titulaciones para evitar 


ambigüedades. 


 


DIMENSION 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Existen RA básicos en un Máster de IA con los objetivos y perfiles de egreso 


fijados como el RAC19 (Desarrollar la capacidad para adquirir e interpretar 


grandes volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes heterogéneas 


para su uso en el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático), sólo 


se alcance en una asignatura optativa. 


La redacción del RAC19 se ha reformulado como sigue: 
RAC19. Desarrollar la capacidad de adquirir seleccionar e interpretar grandes volúmenes de 
datos procedentes de diversas fuentes heterogéneas para su uso en el entrenamiento de 
sistemas de aprendizaje automático. 
RAC19. Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes volúmenes de datos 
procedentes de diversas fuentes para su uso en el entrenamiento de sistemas de aprendizaje 
automático. 
 


Sin embargo, queremos aclarar que las competencias y capacidades relacionadas con 
la adquisición e interpretación de grandes volúmenes de datos no se consideran 
básicos en este Máster de IA. En nuestra opinión este hecho queda ahora más claro 
con la modificación de los objetivos detallados del máster y los perfiles de egreso. 


Compartimos la opinión de que el máster de 60 créditos debe ser realista en sus RA y 
contenidos. Por esto nuestro enfoque se centra en capacitar a los estudiantes en una 
variedad de áreas de la Inteligencia Artificial con distinto nivel de profundidad. De este 
modo, el máster ofrece una formación generalista y avanzada en algunas áreas, 
permitiendo que los estudiantes elijan áreas de especialización según sus intereses 
académicos. Esto incluye, por ejemplo, experimentar y trabajar con modelos 
preentrenados, sin necesidad de desarrollar habilidades específicas en el manejo de 
datos masivos.  Para poner un ejemplo concreto, si consideramos el ámbito del 
aprendizaje profundo con imágenes, no siempre es indispensable tratar con grandes 
volúmenes de datos. Los estudiantes pueden adquirir y aplicar conocimientos 
avanzados con topologías de redes profundas mediante conjuntos de datos de tamaño 
manejable (como ejemplo, un conjunto de imágenes reales de radiografías) y técnicas 
de aprendizaje profundo pero que no requieren una infraestructura masiva. 
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No obstante, para quienes deseen profundizar en este aspecto, la asignatura optativa 
"Tratamiento de Datos Masivos" de la materia optativa de especialización aborda 
específicamente la adquisición y la interpretación de grandes volúmenes de datos. Esta 
asignatura permite al estudiante desarrollar competencias específicas (como RAC19) 
en el uso de herramientas y tecnologías avanzadas (por ejemplo, Apache Spark, 
sistemas de bases de datos distribuidas, y métodos de preprocesamiento y análisis a 
gran escala). También se adquiere parcialmente esta competencia en la materia de 
Inteligencia Artificial Aplicada. 


La tabla de asignación de RA a materias queda como sigue: 


 


 


 


Los contenidos en general son muy ambiciosos para la asignación crediticia. Por 


ejemplo: 


- Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo (6 ECTS) 


o Aprendizaje supervisado y no supervisado. Repaso de técnicas básicas 


de clustering, reducción de dimensionalidad, clasificación, regresión y 


métodos de ensamble. 


o Diseño, evaluación y optimización de modelos. Estimación de 


parámetros. 


o Redes neuronales profundas (recurrentes y convolucionales). Se 


introducen las estructuras de CNNs y RNNs y arquitecturas populares que se 


verán en detalle en la asignatura de Visión Artificial y Procesamiento y 


Generación del Lenguaje Natural, respectivamente.    


o Aprendizaje por refuerzo profundo. Algoritmos del estado del arte. 


Generación de funciones de premio. Tradeoff exploración/explotación. 


Los contenidos, si se quieren ver en el nivel adecuado para alcanzar los RA y 


objetivos fijados, requieren de conocimiento previo “no generalista” por parte 


del alumnado. En la asignatura indicada es necesario un conocimiento previo 


de técnicas básicas de clustering, reducción de dimensionalidad, clasificación, 


regresión, métodos de ensamble y redes neuronales. 


Agradecemos esta recomendación del informe, que nos ha permitido mejorar la 
estructura y contenidos del plan de estudios, especialmente en la asignatura 
"Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo" (6 ECTS). Hemos reorganizado los 
contenidos en dos partes: una básica, centrada en el aprendizaje automático, y otra más 
avanzada para introducir los conceptos del aprendizaje profundo en los que después se 
profundizará aplicándolo a distintos dominios en otras asignaturas. 
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El aprendizaje profundo es una subdisciplina del aprendizaje automático. Para aclarar 
esta distinción, hemos dividido la asignatura "Aprendizaje Automático y Aprendizaje 
Profundo" (6 ECTS) (el programa detallado se ha incluido más adelante en este 
documento) en dos partes claramente diferenciadas: una primera parte a la se 
dedicarán aproximadamente 4 ECTS enfocada en el aprendizaje automático, con 
técnicas y algoritmos fundamentales y una segunda parte de 2 ECTS de introducción al 
aprendizaje profundo, donde se abordan las redes neuronales artificiales y la necesidad 
de arquitecturas de múltiples capas para resolver problemas complejos (para poder 
profundizar en estos problemas se ofertan asignaturas como Visión Artificial y 
Procesamiento de Lenguaje Natural). 


Cabe destacar que, además, en el plan de estudios del máster se incluye la oportunidad 
de aplicar las técnicas de aprendizaje en otras asignaturas optativas en campos como 
cultura, videojuegos, salud y energía, adaptando las técnicas a las características 
específicas de cada dominio. En concreto en las asignaturas Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones industriales (4 ECTS) (OPT) (renombrada en la revisión a Inteligencia 
Artificial en sectores estratégicos) e Inteligencia Artificial social y colaborativa (4 ECTS) 
(OPT). 


En el caso de los contenidos de aprendizaje por refuerzo, en esta asignatura sólo se 
introducen los conceptos básicos que se aplicarán después en otras asignaturas 
optativas del plan de estudios en las que se puede profundizar en sus aplicaciones. En 
concreto la asignatura Inteligencia Artificial en Aplicaciones culturales (4 ECTS) (OPT) 
aplica técnicas de aprendizaje por refuerzo para aprender políticas de comportamiento 
en videojuegos. 


También se exploran otras aproximaciones avanzadas que combinan aprendizaje 
profundo en la asignatura Sistemas probabilísticos y bayesianos  
(4 ECTS) (OPT), que se centra en integrar la flexibilidad de los modelos probabilísticos 
con redes neuronales profundas, especialmente útiles en entornos de incertidumbre y 
datos ruidosos. 


Con los cambios mencionados, el plan de estudios detallado de la asignatura 
Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo (6 ECTS) quedaría más realista, menos 
ambicioso y mejor estructurado: 


• Aprendizaje Automático (se dedicarán 4 ECTS) 
- Introducción al Aprendizaje Automático.  
- Tipos de aprendizaje: Supervisado, No Supervisado, por Refuerzo. 


o  Clasificación, Regresión y métodos de ensemble. 
o  Clustering y reducción de Dimensionalidad. 
o Q-Learning  


• Aprendizaje Profundo (se dedicarán 2 ECTS) 
-  Fundamentos de redes Neuronales: activación y retropropagación.  


- Introducción a las arquitecturas avanzadas de Redes Neuronales 


Convolucionales (CNNs) y Recurrentes (RNNs). 


- Ejemplos con herramientas y librerías existentes. 


Con la asignatura Inteligencia Artificial en Aplicaciones Industriales (4 ECTS) 


y estos contenidos 
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- Recopilación y procesamiento de datos para la IA industrial. 


- Mantenimiento predictivo. Control de calidad con IA. Gemelos digitales. 


- IA en sanidad, energía y sostenibilidad. 


- Escalabilidad, fiabilidad, seguridad y ética en la IA industrial APLICADA. 


No se puede esperar que el alumno adquiera el RAS11. Aplicar la IA en la 


resolución de problemas industriales, incluyendo adquisición de datos, 


escalabilidad y optimización de procesos, con énfasis en aplicaciones de 


salud, energía y sostenibilidad. En todo caso el RAS11 debería ir por la línea de 


conocer y no aplicar. Este problema es extrapolable al resto de los contenidos, 


especialmente con las asignaturas optativas. 


Como se ha comentado en este documento las asignaturas optativas ofrecen la 
oportunidad de que los estudiantes elijan áreas de especialización según sus intereses 
académicos. Los comentarios del revisor en el informe preliminar nos han hecho 
pensar que, en el caso concreto de la asignatura Inteligencia Artificial en Aplicaciones 
Industriales, la palabra “industrial” del nombre ha creado un malentendido en cuanto 
a la escala de los contenidos.   


Por esta razón hemos reformulado el RAS11 y hemos modificado el nombre de la 


asignatura a Inteligencia Artificial en sectores estratégicos (4 ECTS) para que refleje el 


uso de la inteligencia artificial en diversas aplicaciones en distintos sectores 


estratégicos y críticos en algunos aspectos (por ejemplo, los datos médicos son 


especialmente sensibles y heterogéneos, el sector de sostenibilidad requiere estudios 


a largo plazo). Estos sectores son de gran interés para nuestros profesores y grupos de 


investigación en sus proyectos académicos, pero eliminamos el término industrial para 


evitar la falsa impresión de que se refiere a un contexto industrial de gran tamaño.  
 


RAS11.Aplicar la IA en la resolución de problemas industriales, incluyendo adquisición de datos, 


escalabilidad y optimización de procesos, con énfasis en aplicaciones de salud, energía y sostenibilidad. 


RAS11. Conocer el uso de la IA en la resolución de problemas en dominios reales explorando 


aspectos como la adquisición e integración de datos, escalabilidad y mejora de procesos, con 


un enfoque en sectores estratégicos como la salud, energía y sostenibilidad. 


Inteligencia Artificial en sectores estratégicos (4 ECTS) 


Los contenidos detallados de la asignatura se han modificado en la dimensión 4: 


• Características específicas de aplicaciones de IA en sectores de sanidad, energía 


y sostenibilidad. 


• Recopilación e integración de datos  


• Mantenimiento predictivo. Control de calidad con IA. Gemelos digitales. 


• Escalabilidad, fiabilidad, seguridad y ética en la IA aplicada a sectores 


estratégicos. 


El nivel práctico a nivel de desarrollo e implementación de soluciones indicado 


en los RA no es alcanzable con la asignación horaria a la AF2: Prácticas en el 
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laboratorio. Se ha incrementado la asignación horaria de las horas 


presenciales de las sesiones prácticas a la AF2, pero se indica que 


básicamente la AF2 se reduce a presentar de problemas y resolución de dudas 


y que la carga práctica está en trabajo autónomo no presencial. Se debe 


ampliar la dedicación horaria a prácticas presenciales de laboratorio. 


 


Siguiendo las recomendaciones del informe hemos revisado e incrementado en las 


diferentes materias la actividad AF2.  Sin embargo, entendemos que el enfoque práctico 


del máster puede ser flexible, y variar su peso específico en diferentes asignaturas. El 


objetivo es que el estudiante disponga de las sesiones presenciales suficientes para 


comprender, plantear y resolver los problemas planteados, combinando el trabajo 


realizado en las clases presenciales con actividades no presenciales que fomenten un 


trabajo autónomo y efectivo adecuado para estudiantes de máster. 


En la Materia 1 (obligatoria) se ha incrementado en 6 horas las sesiones presenciales en 


el laboratorio resultando en un total de 70 horas asignadas a AF2 sesiones prácticas de 


laboratorio (para 94 horas de sesiones teóricas en clases magistrales AF1) y se incluye 


un profesor de apoyo para todas estas sesiones. 


Respecto a las materias optativas 2: Inteligencia Artificial Aplicada y 3: Especialización 


se ha incrementado significativamente el número de horas de la AF2 de forma que por 


cada hora de clase magistral (AF1) se imparte una hora de actividades prácticas en el 


laboratorio (AF2). 


Se establece un mínimo de 10% en el SE4 (evaluación de actividades prácticas) 


y un máximo de 50 %, alegando flexibilidad. Si la evaluación de las actividades 


prácticas puede reducirse a un 10%, el carácter práctico del máster queda en 


entredicho. Dado el carácter práctico del máster, se debe reconsiderar esta 


decisión.    


Aunque el enfoque práctico del máster puede ser flexible, y variar su peso específico en 


diferentes asignaturas tanto en las horas dedicadas a las sesiones prácticas (AF2) como 


en evaluación de actividades prácticas (SE4) para dar respuesta a su recomendación, 


hemos decidido ampliar los porcentajes mínimos en SE4. En todas las materias hemos 


revisado y ajustado los criterios de evaluación (aumentando en todas las materias el 


mínimo y en algunos casos también el máximo) de las actividades prácticas para que sea 


más representativo del carácter aplicado del programa. 


DIMENSION 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Todas las materias incluyen prácticas en laboratorio. Sin embargo, no se 


contempla desdoble para dichas prácticas, asumiéndose que es posible que un 


solo docente dirija a 40 alumnos en laboratorio. Se alega que un docente puede 


dirigir correctamente un grupo de 40 estudiantes, porque trabajan en parejas, 


pero siguen siendo 40 alumnos, que es excesivo. Deben desdoblarse los grupos 


para estas actividades, ajustándose en consecuencia las horas necesarias y el 


número de profesores. 
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Entendemos la preocupación manifestada en el informe y siguiendo la sugerencia, 


añadimos un profesor de apoyo para las actividades presenciales en laboratorio (AF2) 


en la materia obligatoria. Esto facilitará una atención más personalizada en los grupos 


de laboratorio.   Se ha recogido el incremento de la dedicación docente en el Documento 


5. También se ha incluido el siguiente párrafo explicativo también en el documento 6. 


Recursos Materiales y Servicios. 


En las actividades prácticas presenciales (AF2) de las asignaturas de la materia 


obligatoria (materia 1) contará con profesores de apoyo para los laboratorios. El grupo 


completo de 40 estudiantes sólo se reunirá en las actividades correspondientes a las 4 


asignaturas de la materia obligatoria (24 ECTS).  No es necesario disponer de profesores 


de apoyo en las 8 asignaturas optativas que incluyen también actividades presenciales 


de laboratorio (28 ECTS) ya que los estudiantes se distribuirán en función de las 


optativas seleccionadas (deben cursar 24 ECTS de una oferta optativa de 36 ECTS (28 de 


asignaturas, 2 de conferencias y 6 ECTS de prácticas) y el número de alumnos que tendrá 


que atender simultáneamente el profesor será significativamente menor de 40. 


 


 


En el cómputo de la dedicación docente para las actividades prácticas, el cálculo 


realizado no es correcto. Se hace el cómputo de las horas que suponen 12 ECTS 


y se dividen entre el total de los estudiantes, pero el cálculo se debe realizar en 


base a lo descrito en la ficha de la asignatura, donde se consignan 10 horas de 


tutorización por estudiante, lo que hace un total de 10x40 = 400 horas de 


dedicación docente que se deben computar al profesorado. 


Con relación a la materia optativa de prácticas hemos modificado la estructura de 


asignaturas de esta materia porque, gracias al comentario del revisor en su informe, 


creemos que no se ha entendido nuestro enfoque en el que, aunque se ofertaban dos 


asignaturas de 6 ECTS (un total de 12 ECTS) para los dos tipos de prácticas, en empresas 


y en grupos de investigación, el estudiante solo puede cursar una de ellas, es decir, un 


máximo de 6 ECTS. Se indicaba en el documento 4 (tabla 4B) que la materia de prácticas 


es optativa y que, en caso de cursarla, los estudiantes sólo podrán cursar 6 créditos de 


los 12 ofertados en esa materia (optarán por una de las dos asignaturas ofertadas en 


la materia Prácticas: prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación). 


Sin cambiar el hecho de que ofertamos los dos tipos de prácticas hemos modificado el 


nombre de la asignatura para que se llame Prácticas en empresas o en grupos de 


investigación (6 ECTS) (OPT) de forma que, independientemente del tipo de prácticas 


elegido, los alumnos se matriculan en una misma asignatura optativa de prácticas. 


El cálculo de la dedicación de 10 horas de tutorización por estudiantes no se aplica a 


los 40 alumnos, ya que la materia de prácticas es optativa. En el cómputo de horas de 


dedicación docente hemos estimado por nuestra experiencia en másteres (ya que 


sabemos que un gran porcentaje de los egresados en ingeniería informática compagina 


los estudios con actividades laborales) que aproximadamente un 15% de los 
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estudiantes de la cohorte de entrada realizarán algún tipo de prácticas. Estimamos que 


6 alumnos realizarán alguno de los tipos de prácticas lo que supone un total de 60 horas 


de dedicación docente que han sido asignadas al profesorado. 


Se ha modificado el número de horas de tutorización del TFM, figurando ahora 


30 horas.  


Lamentamos este error en el que, efectivamente, en el documento 4 se han modificado 


y aparecen 30 horas presenciales de tutorización en vez de 12 horas. El número 


correcto es el que aparece en la dimensión 5, donde siguen figurando las 12 horas por 


estudiante de la anterior versión. El Plan de Dedicación Académica de la UCM establece 


que la asignación horaria para un docente en la tutorización de TFMs corresponde a 12 


horas por estudiante, y así se aplica en todos los másteres del centro. Por tanto, la 


carga docente total para el profesorado por la dirección de TFMs será de 480 horas (12 


horas * 40 estudiantes) y así queda reflejado en el documento de la dimensión 5. Se ha 


corregido también en el documento de la dimensión 4.  


En el informe provisional se indicaba que en la tabla 5E no se reflejan méritos 


profesionales en ninguno de los 19 perfiles docentes asignados al título. En el 


caso de que el master tuviera carácter profesionalizante, es necesario que algún 


profesor aporte dicha experiencia. Incluso teniendo en cuenta el carácter 


académico del master, los perfiles de egreso definen puestos de carácter 


claramente profesional (Consultor y desarrollador de soluciones de IA, Líder de 


proyectos en IA, Científico y analista de datos…). Parece, por los perfiles 


indicados, que ningún profesor puede aportar esta experiencia a los alumnos, lo 


que es contradictorio con los perfiles de egreso. Debe aclararse esta 


contradicción. 


Según se ha descrito al comienzo de este documento hemos modificado los perfiles de 


egreso para evitar confusiones con el carácter del máster que es académico y no 


profesionalizante. Hemos evitado perfiles de egreso asociados con puestos de carácter 


profesional.   
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SUBSANACIÓN 


Con fecha 17/10/2024 se ha recibido una propuesta con aspectos a subsanar. Se listan 


a continuación, de forma detallada, las respuestas a cada uno de los aspectos a 


subsanar indicados en el informe. En todos los casos, las modificaciones realizadas en 


la aplicación y documentos asociados aparecen resaltados en color morado. 


DIMENSION 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS 


Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


• Aspecto 1: Se debe resumir el apartado de objetivos formativos, centrándolo 


en únicamente dichos objetivos formativos y eliminando el resto de 


información que no corresponde a dicha sección. Son muy ambiciosos para un 


máster de 60 créditos, deben matizarse. 


Se ha modificado el apartado 1.11 resumiendo y matizando el texto para dejar 


más claros los objetivos formativos. Se ha eliminado la información que no 


corresponde a este apartado (aparece tachada en el documento).  


Los objetivos específicos de este título de máster en Inteligencia Artificial quedan 


redactados de la siguiente forma en el apartado 1.11:  


Los objetivos específicos de este título de máster en Inteligencia Artificial se 


resumen en:  


1. Adquirir conocimientos avanzados en arquitecturas, tecnologías, 
metodologías, herramientas y entornos de desarrollo de sistemas de 
Inteligencia Artificial incluyendo aquellas destinadas al tratamiento de datos 
masivos. 


2. Adquirir conocimientos avanzados de aprendizaje automático incluyendo 
modelos de aprendizaje profundo, generativo y aprendizaje por refuerzo.  


3. Adquirir conocimientos avanzados de modelos de razonamiento basados en 
conocimiento y modelos híbridos. 


4. Adquirir conocimientos detallados en modelos y técnicas avanzadas de 
procesamiento de lenguaje natural (comprensión y generación).  


5. Adquirir conocimientos detallados en modelos y técnicas avanzadas de 
visión artificial.  


6. Diseñar y desarrollar desde una perspectiva ética y responsable, 
aplicaciones innovadoras, basadas en distintas técnicas y enfoques de la IA 
aplicadas a la resolución de problemas a sectores de alto valor investigador, 
social o económico en dominios como salud, educación, seguridad, 
videojuegos, cultura, turismo y finanzas. 


Respecto a lo ambicioso de los objetivos, el plan de estudios de este máster 


está diseñado para egresados en titulaciones TIC (ingenierías informáticas, 


ingenierías de telecomunicaciones y otras titulaciones afines indicadas en el 


perfil de ingreso) que ya tienen formación previa en materias básicas de IA. El 


máster está diseñado para proporcionar a los estudiantes los conocimientos, 
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habilidades y técnicas avanzadas de la IA y su aplicación en el desarrollo de 


soluciones apropiadas a los diferentes tipos de problemas. 


Se ha añadido en el documento 1.10 la información del perfil de ingreso para 
matizar que los estudiantes habrán cursado previamente asignaturas 
introductorias de Inteligencia Artificial.  


 


• Aspecto 2: El perfil de egreso, aunque correcto, es escaso. Deben incluirse en el 


apartado 1.10, además de los objetivos del título, los distintos perfiles 


profesionales a los que podrán aspirar los egresados 


Se han modificado en 1.14. los perfiles de egreso del máster. Como en la 


aplicación hay espacio reducido, se ha incluido en el documento 1.10 el 


siguiente párrafo con una referencia explícita a los perfiles de egreso y una 


descripción más detallada de los mismos.  


El máster universitario en Inteligencia Artificial está orientado a ofrecer una 


sólida formación académica, proporcionando conocimientos avanzados y 


competencias especializadas en el campo de la inteligencia artificial. 


En el máster se plantean los siguientes perfiles de egreso: 


Consultor y desarrollador de soluciones de IA: Habilidad para implementar 


modelos y sistemas de IA que resuelvan problemas complejos en diversos 


sectores, desde salud hasta finanzas, utilizando técnicas avanzadas de IA y 


teniendo en cuenta el impacto ético, social y regulatorio de la IA.  


Líder de proyectos en IA: Capacitado para gestionar proyectos de inteligencia 


artificial, liderando equipos multidisciplinarios y colaborando en la adopción de 


soluciones de IA en empresas e instituciones, con un enfoque en la innovación y 


la estrategia tecnológica. 


Investigador en IA: Capaz de diseñar y desarrollar investigaciones innovadoras 


en áreas avanzadas de IA contribuyendo a la generación de conocimiento 


científico, incluyendo la realización de un doctorado en Inteligencia Artificial. 


Científico y analista de datos:  Capaz de analizar grandes volúmenes de datos 


para extraer patrones y conocimientos útiles. Colabora en equipos 


multidisciplinarios y desempeña un papel clave en la creación de estrategias 


basadas en datos para resolver problemas empresariales o de investigación. 


 


• Aspecto 3. Se debe definir claramente la orientación de título, académica, 


profesional o investigadora. Los objetivos formativos, los RA de aprendizaje y 


perfiles de egreso deben estar en línea con la orientación del título. En caso 


de ser profesional, se deben incluir prácticas académicas externas, y en caso 


de ser investigador, una asignatura de iniciación a la investigación con una 


duración junto con el TFM de 12 ECTS. 


El Máster en Inteligencia Artificial se plantea como un máster con orientación 
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académica, con la finalidad última de ofrecer una formación avanzada y de carácter 


específico dirigida a la especialización académica en el ámbito de la Inteligencia 


Artificial.  


En el documento 1.10. se indicaba la orientación del máster con el siguiente 


párrafo: “El máster universitario en Inteligencia Artificial se plantea con un enfoque 


académico para posibilitar tanto la formación de investigadores que quieran 


continuar sus estudios de doctorado, como de profesionales que se incorporen al 


mercado laboral”.  


Para aclarar este aspecto, y en respuesta a las sugerencias del informe se han 


tomado las siguientes acciones: 


− Se ha revisado en el documento 1.10 la redacción del párrafo anterior en el que 


se indica la orientación del máster para que resulte más clara.  El nuevo párrafo 


es: “El máster universitario en Inteligencia Artificial está orientado a ofrecer una 


sólida formación académica, proporcionando conocimientos avanzados y 


competencias especializadas en el campo de la inteligencia artificial.” 


− Se han revisado los objetivos formativos AF2(en el apartado 1.11), los 


RA (en el apartado 2 de la solicitud) y los perfiles de egreso (en el 


documento 1.4) para que estén en línea con la orientación académica 


del título.  


− En la nueva redacción de los RA se han destacado los aspectos de 


especialización y formación avanzada con respecto a los conocimientos, 


habilidades y competencias que habrán adquirido los estudiantes en sus grados 


de origen.  


 


DIMENSION 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


• Aspecto 4:  Se deben utilizar códigos distintos para conocimientos, habilidades y 


competencias que los permitan distinguir fácilmente, Por ejemplo, Kxx para 


conocimientos, Hxx para habilidades y Cxx para competencias. 


Se han corregido en el apartado 2 los códigos diferentes para los distintos tipos de 


RA.  Se han corregido en el documento 4 todos los códigos de los RA.   


La numeración de los RA es consecutiva desde el 1 al 25. Hay 6 códigos de 


conocimientos (RAK1..RAK6), 9 códigos de skills, habilidades: (RAS7..RAS15) y 10 


códigos de competencias (RAC16..RAC25).  


 


• Aspecto 5: La mayor parte de las Competencias se han descrito en términos de 


Habilidades.  


Se ha modificado en el apartado 2 la redacción de los RAC evitando el uso de verbos 


asociados principalmente a habilidades y resaltando un enfoque más amplio y 


C
SV


: 8
32


05
87


15
23


39
97


27
65


25
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832058715233997276525627





17 


 


 


preciso en la formulación de competencias. También se ha mejorado la redacción de 


algunos de los RA de conocimiento y de habilidades.  


Se ha modificado la redacción en la aplicación manteniendo también los antiguos 


RA. En la siguiente tabla los cambios se han resaltado, tachando la versión anterior 


y marcando claramente en color morado la nueva redacción. 


En la revisión de la redacción de resultados de aprendizaje se ha tenido en cuenta la 


orientación académica del título y se han destacado los conocimientos, habilidades 


y competencias de especialización y formación avanzada intentando ajustar también 


de forma más realista el alcance de las enseñanzas.  


La nueva redacción de los RA con los nuevos códigos se muestra en la siguiente 


tabla: 


RAK1 Conocer y analizar en detalle los algoritmos, técnicas y modelos de aprendizaje automático de 


distintos tipos, supervisado, no supervisado y con refuerzo. 


Comprender e identificar los algoritmos, técnicas y modelos de aprendizaje automático en sus 


distintas categorías: supervisado, no supervisado y por refuerzo 


RAK2 RAK2. Comprender los fundamentos del procesamiento del lenguaje natural y analizar los 


diferentes modelos de representación del lenguaje distinguiendo su aplicabilidad en sistemas reales. 


RAK2: Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del lenguaje natural y los modelos de 


representación del lenguaje en su aplicación a sistemas reales. 


RAK3 Conocer Comprender los conceptos básicos del procesamiento, transformación, mejora y 


segmentación de imágenes digitales. 


RAK4 Conocer los modelos probabilísticos y bayesianos y comparar su uso como modelos de 


representación, inferencia y aprendizaje.  


Comprender e Interpretar los modelos probabilísticos y bayesianos cuando son usados como 


modelos de representación, inferencia y aprendizaje. 


RAK5 Conocer las características principales de los sistemas de datos masivos y las soluciones más 


comunes dentro de la tecnología relativa al tratamiento de datos masivos, tanto para la adquisición, 


el procesamiento y el análisis de estos datos. 


Identificar las características principales de los sistemas de datos masivos y las soluciones más 


comunes para la adquisición, el procesamiento y el análisis. 


RAK6 Conocer las implicaciones, consecuencias técnicas, éticas y legales de los modelos de IA en distintos 


tipos de aplicaciones, y los distintos tipos de explicación global y local para sistemas de IA, su 


tipología y aplicabilidad según las características del modelo de IA.  


Definir las implicaciones éticas de los modelos de IA y las principales técnicas y metodologías 


utilizadas para hacer los modelos de IA explicables y comprensibles para distintos tipos de usuarios. 


RAS7 Aplicar y comparar distintos paradigmas de razonamiento basado en conocimiento e híbridos para 


resolver en la resolución de problemas complejos de toma de decisiones incluyendo los procesos 


asociados de adquisición, conceptualización y formalización del conocimiento.  


RAS8 Crear nuevos modelos de aprendizaje automático y aprendizaje profundo, ajustando sus parámetros 


para obtener los mejores resultados posibles, ejecutando experimentos para demostrar la viabilidad 


y rendimiento de las distintas topologías básicas de redes neuronales.   


RAS9 Desarrollar y utilizar aplicar técnicas de transformación, segmentación de imágenes y modelos 


complejos de aprendizaje para la extracción de características sobre imágenes (descriptores locales 


y globales) y el reconocimiento de patrones y objetos. 


RAS10 Desarrollar sistemas que apliquen las técnicas y herramientas de Inteligencia Artificial para generar 


contenido artístico, narrativas, contenidos de videojuegos.  


Desarrollar sistemas que generen contenido artístico, narrativas y contenidos de videojuegos 


aplicando las técnicas y herramientas de Inteligencia Artificial.  


RAS11 Aplicar la IA para resolver problemas industriales reales incluyendo adquisición de datos y control 


de calidad, optimización de procesos, escalabilidad, fiabilidad y seguridad aplicados a dominios 


industriales, principalmente el diagnóstico y tratamiento de la atención sanitaria, y la gestión de la 


energía y la sostenibilidad 


Aplicar la IA en la resolución de problemas industriales, incluyendo adquisición de datos, 


escalabilidad y optimización de procesos, con énfasis en aplicaciones de salud, energía y 


sostenibilidad. 


RAS12 Utilizar las principales metodologías y plataformas para desarrollo de sistemas multi-agentes y los 


conceptos de la computación social y usar herramientas de simulación para el estudio de sistemas 


complejos y programar aplicaciones distribuidas sobre plataformas de sistemas multi-agentes. 
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Simular aplicaciones distribuidas de sistemas multi-agentes, aplicando conceptos de computación 


social y utilizando metodologías y herramientas para el estudio de sistemas complejos. 


RAS13 Combinar los sistemas probabilísticos con aprendizaje profundo e identificar y derivar un algoritmo 


de inferencia bayesiano a partir de la definición de un modelo. 


Desarrollar un algoritmo de inferencia bayesiano a partir de la definición de un modelo combinando 


los sistemas probabilísticos con aprendizaje profundo. 


RAS14 Diseñar sistemas de captura de grandes volúmenes de datos y aplicar las herramientas más 


adecuadas para el análisis exploratorio y procesamiento de datos masivos.  


RAS15 Experimentar con diferentes requisitos computacionales para los procesos de entrenamiento e 


inferencia en procesos de IA, en particular en el desarrollo de modelos de aprendizaje profundo, 


para poder seleccionar la arquitectura más apropiada para el procesamiento de redes neuronales en 


base a factores de eficiencia, consumo energético o precisión en función del escenario concreto de 


ejecución. 


Seleccionar la arquitectura hardware adecuada para el procesamiento de redes neuronales, 


considerando eficiencia, consumo energético y precisión según el escenario de ejecución, en 


particular para modelos de aprendizaje profundo. 


RAC16 Analizar problemas reales para identificar y definir sus características para seleccionar cuáles son 


las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolverlos. 


Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más apropiadas para resolver 


problemas reales  


RAC17 Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de hipótesis, observación, medición, 


experimentación y análisis de resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. 


RAC18 Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones derivadas del uso de técnicas de IA y 


de la interpretación de datos y resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y 


escrita para un público tanto especializado como no especializado. 


RAC19 Desarrollar la capacidad para adquirir e interpretar grandes volúmenes de datos procedentes de 


diversas fuentes heterogéneas para su uso en el entrenamiento de sistemas de aprendizaje 


automático. 


RAC20 Seleccionar, utilizar y comparar distintas arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de 


configuración y dominar distintas técnicas y herramientas para optimizar su rendimiento en 


aplicaciones.  


Proponer y evaluar distintas arquitecturas de redes neuronales y sus detalles de configuración 


aplicando distintas técnicas y herramientas para optimizar su rendimiento en aplicaciones reales. 


RAC21 Utilizar Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software existente en combinación 


con hardware especializado de última generación y arquitecturas específicas de IA. 


RAC22 Diseñar y desplegar modelos de aprendizaje automático para tareas de predicción y clasificación 


con datos de entrada de distinto nivel de complejidad: tabulares, imágenes, textos y series 


temporales.  


RAC23 Utilizar Proponer y adaptar modelos generativos para distintas tareas como el análisis de 


sentimiento, la creación de agentes conversacionales o la generación de imágenes y contenido 


audiovisual. 


RAC24 Aplicar mecanismos, métricas y medidas de control que permitan evaluar, detectar, o reducir el 


riesgo el sesgo y los problemas éticos debidos al procesado y gestión de datos mediante algoritmos. 


Detectar y evaluar el riesgo, el sesgo y los problemas éticos debidos al procesado y gestión de datos 


mediante algoritmos aplicando mecanismos, métricas y medidas de control.  


RAC25 Realizar un proyecto original en el que se sinteticen e integren los conocimientos, habilidades y 


competencias adquiridas en las enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, de naturaleza 


profesional y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario 


  


• Aspecto 6: Se deben etiquetar claramente los resultados de aprendizaje asignados 


a asignaturas optativas, y que por tanto no serán adquiridos por todos los 


estudiantes de la titulación. 


 


Se ha incluido al final del documento 4 una matriz de asignación de RA a materias. 


En esta matriz también se ha señalado en color verde los RA que solo se cubren en 


el módulo optativo y que, dependiendo de la selección de los 24 (de los 42 ofertados) 


créditos optativos que realice un estudiante pueden no ser cubiertos totalmente.  
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• Aspecto 7: Los conocimientos o contenidos (6), habilidades (9) o destrezas y 


competencias (10), al igual que los objetivos formativos son ambiciosos en su 


redacción para un máster de 60 créditos. 


 


Se ha revisado la redacción de los objetivos formativos (en el documento 1.11) y de 


los RA de conocimientos, habilidades y competencias (en el apartado 2 de la 


solicitud) para ajustarlos mejor a la carga de créditos de las diferentes materias del 


máster.  


También se ha revisado la redacción de contenidos específicos de las materias (en el 


documento 4).  


El plan de estudios está diseñado para estudiantes con formación previa en materias 


básicas de IA. Como se ha comentado en la respuesta del aspecto 1, el máster está 


diseñado para proporcionar a los estudiantes los conocimientos, habilidades y 


técnicas avanzadas de la IA y su aplicación en el desarrollo de soluciones apropiadas 


a los diferentes tipos de aplicaciones. 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 


• Aspecto 8: Se debe aportar información sobre el perfil de ingreso para la titulación, 


estableciendo además qué ámbitos de conocimiento tienen acceso directo al 


mismo y cuáles requieren complementos formativos para su acceso. En este 


sentido, se deben indicar las titulaciones que se admitirán como necesarias para 


poder cursar el máster; deben definirse y detallarse claramente. 


 


Se ha añadido en el apartado 3.1 el siguiente texto sobre admisión y perfil de 


ingreso:  


El Máster Universitario en Inteligencia Artificial es la continuación natural de los estudios 


de grado en el área de la informática.  Con este máster universitario se completa un 


itinerario formativo en Inteligencia Artificial que comience con estudios de grado en 


informática en los que se cursen asignaturas introductorias de Inteligencia Artificial.  


Una comisión de la Facultad de Informática realizará la baremación de alumnos 


teniendo en cuenta la titulación acreditada por el solicitante, su expediente académico 


(60%), su adecuación al perfil (20%), la certificación oficial de cursos y/o asignaturas 


realizadas con indicación expresa de la calificación y otros méritos (10%) y su 


currículum vítae detallado (10%).  


Podrán acceder los graduados en Ingeniería Informática, en Ingeniería del Software, en 


Ingeniería de Computadores, Ingeniería de datos o titulaciones afines de la rama 


científico-tecnológica (matemáticas, telecomunicaciones, física) siempre que tengan 


conocimientos de programación, matemáticas y hayan cursado alguna asignatura 


introductoria del área de Inteligencia Artificial en general o de Machine Learning. 
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Otras titulaciones pueden ser valoradas, no obstante. Los poseedores de títulos de 


sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación deberán seguir las 


instrucciones del rectorado. 


Se considerará como requisito imprescindible previo para la admisión al máster un nivel 


mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades 


docentes. Este nivel se presupone para personas procedentes de países donde el 


castellano sea lengua oficial; en otro caso se deberá acreditar un nivel C1 en el mismo 


con un certificado expedido por centros oficiales tales como el Instituto Cervantes, el 


Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM o la Escuela Oficial de Idiomas. 


Aparte de los requisitos de titulación de acceso y de conocimiento del castellano antes 


expuestos, la admisión al máster no requiere la superación de pruebas específicas 


especiales ni contempla condiciones especiales de ingreso. 


No se requieren complementos formativos.  


 


DIMENSION 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


• Aspecto 9. Se debe aportar una matriz de asignación de RA a asignaturas o materias 


para comprobar su correcta asignación.   


Se ha incluido al final del documento 4 una matriz de asignación de RA a materias. En 


esta matriz también se ha señalado en color verde los RA que solo se cubren en el 


módulo optativo según se ha indicado en el aspecto 6. 


• Aspecto 10:  Los contenidos teóricos de las materias y asignaturas tienen 


una descripción muy genérica y en la mayoría de los casos presentan una 


asignación crediticia insuficiente para los contenidos definidos, a no ser que 


sólo se alcance una visión superficial de los mismos.  


Se ha revisado en el documento 4 la redacción de los contenidos para evitar 


descripciones demasiado genéricas y reflejar mejor la correspondencia entre los 


contenidos, la asignación de créditos y las actividades formativas. También se ha 


revisado la redacción de RA en el documento 2 para que resulte más ajustado a la 


asignación de créditos.  


Cabe aclarar que se ha optado por una redacción que permita adaptar los contenidos 


del plan de estudios al ritmo acelerado de avances en el campo de la Inteligencia 


Artificial, con la aparición constante de nuevos algoritmos, técnicas y herramientas. Un 


enfoque demasiado detallado en técnicas limitaría la capacidad de actualización y 


adaptación del currículo. En lugar de listar técnicas concretas, se han definido 


contenidos generales que permitan la incorporación de tecnologías emergentes y el 


ajuste continuo de los contenidos, asegurando así la vigencia y relevancia del programa 


de formación. 


• Aspecto 11:  En la descripción de la AF2 Prácticas que se realizan de forma 
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síncrona en el laboratorio, no se entiende el uso del término “forma 


síncrona”. Debe aclararse. 


Se ha modificado en el documento 4.2. “Actividades y metodologías docentes” la 


redacción de la AF2 para que sea más clara y comprensible.  La nueva redacción es la 


siguiente: 


AF2: Prácticas que se realizan de forma síncrona presencial en el laboratorio en grupo 


o individualmente. 


 


• Aspecto 12:  Deben incluirse las pruebas de evaluación como Actividades 


Formativas, indicando su carga en horas 
Ya se habían definido AF en relación a las pruebas escritas de evaluación 
en concreto:  
AF3: Realización de exámenes y cuestionarios para poder evaluar si se han 
alcanzado los resultados de aprendizaje.  
 
Para contemplar otras posibles pruebas de evaluación se ha añadido en el 
documento 4.2. una nueva actividad formativa  
 
AF11: Actividades de evaluación que permiten a los estudiantes demostrar los 
conocimientos y competencias adquiridos en el máster, aplicándolos en contextos 
teóricos y prácticos.  


 
Se ha añadido la carga docente correspondiente a esta nueva AF11 en el 
documento 4.   
Se considera que las pruebas de evaluación tienen una carga total de 5 horas por 
asignatura. 


• Aspecto 13:   El nivel práctico a nivel de desarrollo e implementación de 


soluciones indicado en los RA no es alcanzable con la asignación horaria a 


la AF2: Prácticas en el laboratorio. A modo de ejemplo, la materia Técnicas 


avanzadas (24 ECTS y 4 asignaturas) única obligatoria por ser base del 


resto de contenidos, tiene asignadas 28 horas a la AF2. 


Se ha modificado en las materias 1, 2 y 3 la asignación horaria de las actividades 


presenciales. En las 3 materias se ha incrementado la asignación horaria de las horas 


presenciales de las sesiones prácticas a la AF2: prácticas de laboratorio, para que 


permitan de forma más realista llevar a cabo la implementación de soluciones 


descritas en los contenidos y en los RA de las materias. Sin embargo, cabe aclarar 


que la AF2 solo se refiere a las actividades presenciales en el laboratorio. En las 


sesiones presenciales el profesor presenta la actividad práctica y responde dudas a 


todo el grupo de estudiantes, pero la implementación de soluciones requiere un 


trabajo autónomo de cada estudiante, que está reflejado en la AF4: Trabajo 


autónomo del alumno no presencial (en la materia técnicas avanzadas el trabajo de 


prácticas se reflejaba en las 408 horas asignadas al trabajo autónomo no presencial 


del alumno en actividades prácticas y no solo en las 28 horas de la AF2).  


• Aspecto 14:  La materia optativa Prácticas no tiene asignadas AF de 


tutorización de los alumnos. Se debe aportar información sobre el trabajo a 
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realizar en la materia de prácticas. 


Se ha añadido en el documento 4.2 una nueva AF:  


AF10:  Tutorización de prácticas. En esta actividad, el tutor se reúne con el estudiante 


resolviendo dudas y orientando en el uso adecuado de técnicas y metodologías.  


Se ha modificado el documento 4 para que la materia optativa de prácticas incluya la 


AF10:  Tutorización de prácticas con un total de 10 horas presenciales. 


• Aspecto 15:   


Se debe corregir el número de horas presenciales para el caso de las 


prácticas en empresa (prácticas académicas externas), que debe tener una 


presencialidad de al menos el 70%, tal y como se indica en la guía. 


Se ha corregido en el documento 4, en la materia 4: prácticas la asignación de 


presencialidad mínima requerida de 105 horas. 


• Aspecto 16:  Deben incluirse los procedimientos detallados de gestión 


(asignación y seguimiento) de las Prácticas y del TFM. 


Se ha añadido en el documento 4 en la tabla 4D correspondiente a la materia 5. 


Trabajo de Fin de Máster, información sobre la normativa de TFM. En concreto: 


La normativa de la asignatura de Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de 


Informática, aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla las 


características principales del TFM, así como los procedimientos de planificación, 


validación, criterios de desarrollo y ejecución, supervisión y evaluación asociados. 


Esta normativa complementa las directrices de la Universidad Complutense de 


Madrid (UCM) para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de máster 


aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UCM el 13 de julio de 2023 y publicadas 


en el BOUC del 5 de octubre de 2023, y se aplica a los títulos de máster coordinados 


por la Facultad de Informática.  Puede consultarse en la página web de la Facultad 


asociada a los TFMs: https://informatica.ucm.es/normativa-tfm-2425 


No se ha considerado necesario reproducir el texto completo de la normativa en el 


documento 4 ya que estos procedimientos son públicos y comunes para otros 


másteres.  


Respecto a las prácticas se ha incluido en el documento 6 un apartado específico de 


Prácticas académicas externas que incluye la normativa para prácticas de formación 


en empresas y otras entidades. Esta normativa fue aprobada por la Comisión de 


Posgrado, delegada de la Junta de la Facultad de Informática, en su sesión del 11 de 


julio de 2016 y está también publicada en la página web de la Facultad.  Para el 


seguimiento y evaluación de ambos tipos de prácticas, la Facultad de Informática 


cuenta con una Comisión de prácticas, constituida por el Vicedecano de Relaciones 


Externas y un representante de cada uno de los departamentos adscritos.   


 


• Aspecto 17:   Se debe incluir una AF de examen para el TFM. 
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Se ha incluido en el documento 4.2. Actividades y metodologías docentes, una nueva 


AF de defensa oral para el TFM. 


AF12: Defensa del TFM. Los estudiantes exponen de manera individual los resultados 


de su trabajo ante un tribunal académico y responden las preguntas planteadas. 


 


• Aspecto 18:  Se debe explicitar que el TFM se defenderá de manera 


individual. 


- Se ha modificado en el documento 4.2. Actividades y metodologías docentes la  


 AF7: Elaboración individual del Trabajo Fin de Máster 


- Se ha añadido la palabra individual también en el apartado 4.3. en el SE7: 


SE7: Presentación y defensa pública individual del TFM ante un Tribunal 


Evaluador.  


- En el documento 4, en la tabla 4D. Plan de estudios detallado, se ha incluido el 


siguiente párrafo en descripción de la materia 5. Trabajo de Fin de Máster.  


El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consiste en la realización por parte del estudiante, 


de forma individual, de un proyecto de carácter práctico que permita comprobar la 


capacidad de integración, en un caso concreto, de los conocimientos y destrezas 


adquiridas a lo largo de su formación. El proyecto se realizará bajo la supervisión de 


uno o más directores.  


Además en la normativa para trabajos de fin de máster aprobada por la Junta de la 


Facultad de Informática, en su sesión del 18 de marzo de 2024 y publicada en 


https://informatica.ucm.es/normativa-tfm-2425 también se especifica que el 


trabajo de fin de máster (TFM) supone una carga de 12 ECTS y consiste en la 


realización individual, bajo la tutorización de uno o más profesores, de un trabajo 


académico monográfico original, inédito y específicamente elaborado para este fin, 


sobre un proyecto cuya temática depende del título de máster y que será presentado 


y defendido en un acto público ante un tribunal universitario. 


• Aspecto 19:  Se establece un mínimo de 0% en el SE4 (evaluación de 


actividades prácticas), lo que puede suponer que no se evalúen dichas 


actividades. Dado el carácter práctico del máster, se debe reconsiderar esta 


decisión. 


Se ha modificado el porcentaje de evaluación en el documento 4, en la tabla 4D en 


la materia 1 para evitar que sea 0%. Se ha aumentado el máximo hasta el 50% en las 


materias 1, 2 y 3. Sin embargo las horquillas de evaluación deben ser amplias y 


flexibles para permitir distintos tipos de asignaturas. Se pueden realizar actividades 


prácticas que luego se evalúan a través de exposiciones orales SE3 o cuestionarios 


individuales SE2 o exámenes escritos SE6. 


Materia 1. Técnicas avanzadas  


SE4: Evaluación de actividades prácticas  0%10% 40%50% 


C
SV


: 8
32


05
87


15
23


39
97


27
65


25
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://informatica.ucm.es/normativa-tfm-2425

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832058715233997276525627





24 


 


 


Materia 2: Inteligencia Artificial Aplicada 


SE4: Evaluación de actividades prácticas  10% 40% 50% 


Materia 3. Especialización 


SE4: Evaluación de actividades prácticas  10% 40% 50% 


 


DIMENSION 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


• Aspecto 20:  Todas las materias incluyen prácticas en laboratorio. Sin embargo, no se 


contempla desdoble para dichas prácticas, asumiéndose que es posible que un solo 


docente dirija a 40 alumnos en laboratorio, lo cual no parece realista. Deben desdoblarse 


los grupos para estas actividades, ajustándose en consecuencia las horas necesarias y el 


número de profesores. 


Se ha incluido en el documento 6 una justificación adecuada para el número de plazas 


del Máster en Inteligencia Artificial. Se reproduce aquí dicha justificación: 


El número de plazas ofertadas para el nuevo máster es de 40 porque es el número 


máximo de estudiantes que tienen cabida en cada laboratorio de la facultad. Se ha 


diseñado la organización de las actividades prácticas teniendo en cuenta esta 


capacidad máxima y que no se prevé la presencia de estudiantes repetidores. Se 


considera viable que un solo docente pueda supervisar las actividades de un grupo 


completo sin necesidad de desdobles porque el planteamiento pedagógico para las 


prácticas de Máster implica que el profesor inicia la sesión explicando la actividad de 


forma magistral, tras lo cual los estudiantes, organizados en subgrupos de 2 o más 


estudiantes, llevan a cabo las tareas con una supervisión general del docente. Esta 


metodología docente está siendo utilizada con éxito en la Facultad de Informática en 


todas las titulaciones de grado y en otros másteres y permite optimizar recursos y 


asegurar que la dinámica práctica se desarrolle de manera eficaz sin comprometer la 


calidad de la enseñanza. 


• Aspecto 21: Se proponen 0,84 horas de tutorización por estudiante para las prácticas, 


número que resulta excesivamente bajo. Se debe justificar. 


La estimación de horas por alumno se había calculado sobre el total de 40 alumnos 


suponiendo que todos cursan prácticas (20 en cada tipo) aunque a efectos docentes se 


han previsto 2 créditos de tutorización (1 crédito por cada tipo de prácticas, en empresas 


o en grupos de investigación).  Se estima que muy pocos alumnos hagan prácticas, por 


nuestra experiencia en otros másteres en los que casi la totalidad de los alumnos están 


trabajando. En la tabla 5D los 12 ECTS de 2 asignaturas de prácticas (en empresas y en 


grupos de investigación) que se han contabilizado como 33,6 horas de carga docente 


total que se han asignado a 2 perfiles de profesorado. La estimación de 0,84 horas por 


alumno es el resultado de dividir las horas entre los alumnos 33,6 horas /40 alumnos.   
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Hemos modificado la Tabla 5B. con la nueva estimación de horas por estudiante 


estimando que un 20% de los estudiantes hacen prácticas lo que resulta en una media 


de 4,2 horas por estudiante. 


• Aspecto 22: En la tabla 5D se debe incluir el total de horas de dedicación para las 


actividades docentes de las asignaturas que incluyen no solo las horas presenciales 


sino también aquellas dedicadas a la preparación de las clases, corrección de 


ejercicios, tutorías, etc. 


Se ha modificado la tabla 5D añadiendo una columna adicional estimando 1 hora 


adicional dedicada a preparación de clases, correcciones y tutorías por cada hora 


presencial de clase.  


• Aspecto 23: En la tabla 5E no se reflejan méritos profesionales en ninguno de los 19 


perfiles docentes asignados al título. En el caso de que el máster tuviera carácter 


profesionalizante, es necesario que algún profesor aporte dicha experiencia. 


El máster no tiene carácter profesionalizante. No se ha realizado ningún cambio. 
 


DIMENSION 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


• Aspecto 24: Se proporciona información genérica de los recursos de la universidad. 


No se proporciona información a nivel de componentes hardware/software 


específicos para llevar a cabo la formación indicada en la titulación. 


Se ha modificado el documento 6 añadiendo detalles generales de los laboratorios de 


la facultad (compartidos con los grados) y se ha añadido un apartado específico para 


describir en detalle las infraestructuras y medios materiales específicos para la 


docencia en Inteligencia Artificial de este máster de Inteligencia Artificial y del grado 


de Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial. Reproducimos aquí la parte del texto 


del documento 6 que describe estos recursos específicos:  


Con respecto a las infraestructuras y medios materiales específicos para este máster, 


la facultad está haciendo un importante esfuerzo por ofrecer las infraestructuras y 


servicios adecuadas a las necesidades de cómputo y almacenamiento que suponen las 


nuevas tecnologías de IA. Específicamente, la facultad pone a disposición de profesores 


y estudiantes la siguiente infraestructura específicamente orientada al tratamiento de 


datos y desarrollo de modelos y otras tecnologías relacionadas con la IA: 


• Lago de datos propio (data lake). Se ha configurado un clúster de 6 equipos 


basado en MinIO con 12 Tbytes de almacenamiento escalable. Proporciona alta 


disponibilidad y redundancia, así como compatibilidad con el protocolo S3 que 


permite integración con herramientas de análisis y big data como Apache Spark, 


Presto y Apache Hive, facilitando la exploración y análisis de los datos. El clúster 


se ha desarrollado y configurado con recursos propios. 
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• Clúster de procesamiento basado en Cloudera. Se ha configurado un clúster con 


5 nodos con 64GB de memoria RAM por nodo y 2 TB de almacenamiento local 


para el procesamiento y análisis de grandes volúmenes de datos. Se ha 


conseguido una licencia de Cloudera para disponer del ecosistema Apache 


Hadoop, incluyendo Apache Spark, HBase, Hive, Impala. Utiliza HDFS (Hadoop 


Distributed File System) para almacenar grandes cantidades de datos en un 


formato distribuido, complementando así el data lake anterior. Incluye 


tecnologías como Hive e Impala para consultas SQL, HBase para almacenamiento 


NoSQL. El clúster está securizado gracias a herramientas como Apache Ranger y 


Apache Atlas, que ofrecen gobernanza de datos, control de acceso y trazabilidad. 


El clúster se ha desarrollado y configurado con recursos propios bajo la 


supervisión de personal de Cloudera. 


• Clúster de GPUs. Se está finalizando el montaje y configuración de un nuevo 


clúster de GPUs que se ofrecerá a los estudiantes para el entrenamiento e 


inferencia de modelos de IA.  Este nuevo clúster contará inicialmente con 6 GPUs 


NVIDIA GTX 1060, que se reemplazarán por alternativas más modernas cuando 


haya disponibilidad presupuestaria. Se configura un sistema de colas basado en 


Slurm para controlar el lanzamiento de trabajos por parte de estudiantes. El 


clúster se integrará como un nodo de cómputo en el clúster de Cloudera y tendrá 


acceso al data lake propio.  


• Los laboratorios 11 y 1008 cuentan con GPUs NVIDIA GeForce RTX 3070 de 8GB 


con CUDA Compute Capability 8.6, que permiten la ejecución de cargas de 


trabajo programadas en CUDA, OpenCL o entornos como PyTorch o TensorFlow. 


Se cuenta con un protocolo de reserva de los equipos de estos laboratorios para 


necesidades específicas de los estudiantes de esta titulación; es posible la 


reserva para el uso en exclusiva por un período de hasta 48 horas (coincidiendo 


con un fin de semana). 


• Sistema de escritorios remotos con GPU NVIDIA A40 de 48GB virtualizada. Se 


ofrecen 20 puestos remotos con una configuración basada en Windows 10 que 


incluye las herramientas de desarrollo habituales en este contexto: distribución 


de Python basada en Anaconda con paquetes específicos para análisis de datos 


tales como PyTorch, TensorFlow, pandas, scipy, SciKit-learn y herramientas de 


visualización y un entorno de desarrollo basado en notebooks. Cada escritorio 


tiene acceso a una porción virtualizada de la tarjeta NVIDIA A40 con 2 GB de 


memoria. 


Asimismo, se anima a los profesores de la titulación a aprovechar las ventajas del 


programa Google Cloud for Faculty que permite obtener créditos gratuitos tanto a 


profesores como a estudiantes en los servicios en la nube de Google. 


• Aspecto 25:  Se indica que “la facultad está invirtiendo recursos para dotar de más 


medios y satisfacer las necesidades de las asignaturas de Grado en Ingeniería de 


Datos e Inteligencia Artificial, recursos que pueden ser compartidos por los 


estudiantes de este nuevo máster” Deben describirse estos recursos. 
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Como se ha comentado en el aspecto 24 se ha modificado el documento 6. Recursos 


materiales e infraestructurales, prácticas y servicios para que incluya una descripción 


más detallada a nivel de componentes hardware/software que son específicos para la 


docencia y prácticas en Inteligencia Artificial de este máster y del grado de Ingeniería 


de Datos e IA. 


 Respecto las inversiones se ha incluido el siguiente párrafo en el documento 6. 


La Facultad tiene una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. 


El mayor gasto suele realizarse en los laboratorios de estudiantes de la Facultad, de los 


que cada año se renuevan completamente los computadores de al menos tres de ellos. 


Por ejemplo, durante el curso pasado el presupuesto para la renovación de los 


laboratorios de la Facultad superó los 110.000 euros. Esta política se mantendrá en el 


futuro. 


• Aspecto 26: Debe incluirse la relación de empresas con las que se cuenta con un 


convenio para la realización de Prácticas Académicas Externas y una estimación de 


plazas disponibles. Igualmente, debe incluirse la relación de centros/grupos de 


investigación que podrán acoger alumnos para la realización de Prácticas de 


investigación. 


Se ha incluido en el documento 6 un apartado específico de Prácticas académicas 


externas que incluye la normativa existente en la Facultad para prácticas de formación 


en empresas y otras entidades y que regula ambos tipos de prácticas y los convenios 


para la realización de las prácticas académicas externas en empresas y en grupos de 


investigación.  


También en el documento 6 se ha incluido un apartado con los detalles sobre ofertas 


de prácticas académicas externas en empresas que tiene actualmente activas la 


facultad de informática para todas sus titulaciones. Las prácticas son gestionadas desde 


la Facultad, pero los convenios con las empresas se formalizan a través de la Oficina de 


Prácticas y Empleo (OPE) de la UCM. Los convenios con empresas los gestiona de 


manera centralizada la OPE, de manera que cualquier estudiante de la Facultad, y más 


concretamente de la titulación que se propone, podrá acceder a las más 20.000 ofertas 


anuales que se ponen a disposición de todos los estudiantes UCM. Como referencia, se 


ha incluido en el documento 6 una tabla con el listado de las empresas que ofertaron 


plazas para realizar prácticas académicas externas que pudieron ser solicitadas por 


cualquiera de nuestros estudiantes durante el curso 2023-24. No disponemos un 


listado separado para las prácticas asignadas a una titulación específica, pero el 


coordinador del máster realizará cada año una selección de las ofertas más adecuadas 


para el máster en IA. 


Asimismo, se ha incluido en el documento 6 un apartado correspondiente a los grupos 


de investigación y la oferta de esta modalidad de prácticas.  
 


SUBSANACIÓN 
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Con fecha 19 de junio de 2024 se requiere completar el expediente con el informe 


preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 


máster (de acuerdo con el artículo 26.3. del RD 822/2021, de 28 de septiembre).  


Se ha adjuntado dicho informe en el apartado correspondiente.  
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1.10. Justificación del interés del título 


La Inteligencia Artificial (IA) ha entrado de lleno en nuestra sociedad afectando globalmente a sus procesos 


económicos, sociales, culturales y políticos. La IA ha dejado de ser una tendencia de futuro para convertirse 


en una realidad. Nuestra sociedad cada vez está más digitalizada y utiliza más infraestructuras y sistemas 


inteligentes con distintos grados de autonomía, que captan y manejan grandes cantidades de datos y que son 


capaces de percibir, razonar, tomar decisiones y actuar. Este cambio social ha provocado una gran demanda 


tanto de alumnos que quieren continuar sus estudios de posgrado en IA como de las organizaciones que 


demandan ingenieros con formación especializada en IA.  


Este máster en IA se propone desde el ámbito de la Universidad pública con el objetivo de fomentar la 


formación, innovación, la transferencia de conocimiento a la sociedad y la colaboración y sinergias de ámbito 


nacional e internacional.  Alineamos los contenidos con uno de los objetivos generales de la Estrategia 


Nacional de Inteligencia Artificial (ENIA) que consiste en proporcionar formación para el desarrollo de una 


Inteligencia Artificial inclusiva, sostenible y centrada en la ciudadanía. Debido a la creciente importancia de la 


IA en una amplia gama de sectores y la necesidad de profesionales capacitados para trabajar en este campo, 


esperamos un gran interés social y una fuerte demanda de este título de máster universitario. En concreto, 


existe ya un gran interés y demanda de los estudiantes de nuestra facultad en grados en Ingeniería 


Informática, que sabemos han continuado su formación en los programas de posgrado en Inteligencia Artificial 


ya existentes en otras universidades madrileñas. 


El Máster Universitario en Inteligencia Artificial es la continuación natural de los estudios de grado en el área 


de la informática.  Con este máster universitario se completa un itinerario formativo en Inteligencia Artificial 


que comience con estudios de grado en informática en los que se cursen asignaturas introductorias de 


Inteligencia Artificial.  


Podrán acceder los graduados en Ingeniería Informática, en Ingeniería del Software, en Ingeniería de 


Computadores, Ingeniería de datos o titulaciones afines de la rama científico-tecnológica (matemáticas, 


telecomunicaciones, física) siempre que tengan conocimientos de programación, matemáticas y hayan 


cursado alguna asignatura introductoria del área de Inteligencia Artificial, o Machine Learning. 


La importancia de la IA en el tejido tecnológico e industrial es uno de los principales indicadores del carácter 


innovador del máster propuesto. Así, dentro de las líneas científico-tecnológicas identificadas en la Estrategia 


Madrileña de Investigación e Innovación (EM2i 2030) la IA tiene una amplia presencia en ámbitos como la 


salud, la ciberseguridad o la industria aeroespacial y nueva industria digital. Las empresas de la Comunidad de 


Madrid han indicado explícitamente su interés en la IA según queda reflejado en el informe final de 


Identificación de las Necesidades de Tecnología de la Empresa Mediana Tecnológica de la Comunidad de 


Madrid realizado por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. En este informe se preguntaba a las 


empresas por su interés en las 71 áreas de conocimiento que utiliza el sistema español de enseñanza superior. 


A partir de las respuestas recopiladas, puede observarse que “Lenguajes y Sistemas Informáticos” y “Ciencia 


de la Computación e Inteligencia Artificial”, ocupan los dos primeros puestos del ranking en todos los 


horizontes temporales (actual, corto, medio-largo plazo). 


Adicionalmente a estos indicadores, la Estrategia de Especialización Inteligente y Sostenible S4 para el 


periodo 2021-2027 realizado por la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la 


Comunidad de Madrid recoge que Madrid es líder en el ámbito de las TIC, con una de las mayores 


concentraciones de talento en áreas como la Inteligencia Artificial, robótica, 5G, gaming y ciberseguridad. El 


nivel de propiedad de la tecnología es alto, siendo, la práctica totalidad de las empresas tecnológicas y el 
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67% de las empresas de nueva creación innovadoras, propietarias de la tecnología y de las innovaciones que 


comercializan. Respecto a la alineación de esta estrategia en el marco nacional, se indica que el Plan de 


Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España incluye dos componentes 


particularmente relevantes: 16 (Inteligencia Artificial) y 17 (Ciencia, Tecnología e Innovación) y que el Plan 


está alineado con dicha estrategia, aunque introduciendo la Inteligencia Artificial con un carácter singular.  


Dentro de esta estrategia destacan los ejes 1, 2 y 4 por estar directamente relacionados con la titulación de 


máster en Inteligencia Artificial que se propone. El primer eje consiste en impulsar la investigación científica, 


el desarrollo tecnológico y la innovación en Inteligencia Artificial. El segundo eje recoge la necesidad de 


elevar la capacitación técnica en IA de la población activa, tanto del público usuario como del especialista, 


para así facilitar el acceso a los nuevos empleos de calidad y afrontar los retos del mercado de trabajo del 


futuro. Por último, el cuarto eje estratégico persigue integrar la Inteligencia Artificial en las cadenas de valor 


para transformar el tejido económico para mejorar la productividad y la capacidad de crecer de forma 


intensa y sostenible para generar un mayor nivel de bienestar y empleo de calidad. Además, una de las 


medidas concretas del plan estratégico (medida 9) es promover una mayor oferta formativa en Formación 


Profesional y universitaria orientada a la Inteligencia Artificial. 


Existe también una Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial para vertebrar la acción de las distintas 


administraciones y proporcionar un marco de referencia e impulso para el sector público y privado. Este 


impulso constituye uno de los elementos principales de la Agenda España Digital 2025, de los programas de 


apoyo a las Tecnologías Habilitadoras Digitales y de la Estrategia española de I+D+I en Inteligencia Artificial 


presentada en marzo de 2019. La estrategia se ha elaborado cumpliendo los compromisos compartidos por 


los estados miembros de la UE, recogidos en la Agenda Digital para Europa, la Estrategia “IA para Europa ”, 


el informe “Cómo medir la transformación digital” de la OCDE  y el Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial , 


entre otros. No es, por tanto, una apuesta únicamente nacional sino un acuerdo a nivel europeo para el 


impulso de todas las disciplinas de la Inteligencia Artificial. 


Además de la adecuación del máster con las líneas estratégicas regionales, nacionales y europeas, el plan de 


estudios incluye formación específica en ética y explicabilidad de la IA que se alinea también con las directivas 


de la Unión Europea, dentro de la normativa para la protección de datos, donde se contempla la obligación 


de facilitar información sobre la existencia de decisiones automáticas en base a datos personales obtenidos 


del interesado, así como información significativa sobre la lógica aplicada en tales decisiones.    


El máster universitario en Inteligencia Artificial se plantea con un enfoque académico para posibilitar tanto la 


formación de investigadores que quieran continuar sus estudios de doctorado, como de profesionales que 


se incorporen al mercado laboral.  Para la UCM esta titulación supondrá tanto la entrada de nuevos 


estudiantes como la continuidad a los egresados en los distintos grados de la facultad para especializarse en 


técnicas avanzadas de Inteligencia Artificial y comenzar la carrera científica con la posterior realización de un 


doctorado. 


El máster universitario en Inteligencia Artificial está orientado a ofrecer una sólida formación académica, 


proporcionando conocimientos avanzados y competencias especializadas en el campo de la inteligencia 


artificial. 


En el máster se plantean los siguientes perfiles de egreso: 


Consultor y desarrollador de Soluciones de IA: Habilidad para implementar modelos y sistemas de IA que 


resuelvan problemas complejos en diversos sectores, desde salud hasta finanzas, utilizando técnicas 


avanzadas de IA y teniendo en cuenta el impacto ético, social y regulatorio de la IA. 
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Líder de Proyectos en IA: Capacitado para gestionar proyectos de inteligencia artificial, liderando equipos 


multidisciplinarios y colaborando en la adopción de soluciones de IA en empresas e instituciones, con un 


enfoque en la innovación y la estrategia tecnológica. 


Investigador en IA: Capaz de diseñar y desarrollar investigaciones innovadoras en áreas avanzadas de IA 


contribuyendo a la generación de conocimiento científico, incluyendo la realización de un Doctorado en 


Inteligencia Artificial. 


Científico y Analista de datos:  Capaz de analizar grandes volúmenes de datos para extraer patrones y 


conocimientos útiles. Colabora en equipos multidisciplinarios y desempeña un papel clave en la creación de 


estrategias basadas en datos para resolver problemas empresariales o de investigación. 


 


1. Ingeniero/as de soluciones de IA: 


El egresado será capaz de implementar modelos y sistemas de Inteligencia 


Artificial para abordar problemas en sectores diversos. Poseerá una 


comprensión sólida de las técnicas de IA y estará preparado para evaluar y 


reflexionar sobre los impactos éticos, sociales y regulatorios de su 


aplicación en contextos académicos y contribuyendo a la adopción de 


soluciones tecnológicas innovadoras.  


2. Investigadores/as en IA: 


El egresado poseerá una sólida formación teórica y práctica en IA, lo que le 


permitirá abordar problemas de investigación avanzada en el campo. 


Estará preparado para contribuir al avance del conocimiento académico en 


Inteligencia Artificial, con una perspectiva crítica e innovadora. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
(DIMENSIÓN 4)  


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4. Distribución total de créditos 


Créditos obligatorios 
24 


Créditos optativos  
24  


Créditos trabajo de fin de máster 
12 


Créditos ECTS 
60 


 
 


Módulo 
Créditos 


ofertados 
módulo 


Materia  
Créditos 


ofertados 
materia 


Créditos cursados 


Obligatorio 24 Técnicas avanzadas  24 24 


Optativo 42 36 


Inteligencia Artificial aplicada 12 


24 


 


Especialización  18  


Prácticas 12 6  


TFM 12 Trabajo de fin de máster 12 12  


Total  78  78 72 60  
 


 


Además de los 12 créditos del TFM, cualquier estudiante debe cursar los 24 créditos del módulo 


obligatorio y 24 créditos de los 42 36 créditos ofertados en el módulo optativo. El módulo 


optativo se estructura en 3 materias (Inteligencia Artificial Aplicada, Especialización y Prácticas) 


teniendo en cuenta que, en caso de cursar la materia de Prácticas, los estudiantes sólo podrán 


cursar 6 créditos de los 12 ofertados en esa materia (optarán por una de las dos asignaturas 


ofertadas en la materia Prácticas: prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación). 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Semestre 1 Semestre 2 


ECTS: 30 ECTS: 30 


 


 


Curso 1 


Representación y razonamiento basado en 


conocimiento (6 ECTS) (OB) 


Inteligencia Artificial en Aplicaciones culturales (4 ECTS) 
(OPT) 


Procesamiento y generación del Lenguaje 


Natural (6 ECTS) (OB) 


Inteligencia Artificial en Aplicaciones Industriales 
Inteligencia Artificial en Sectores Estratégicos (4 ECTS) 
(OPT) 


Aprendizaje Automático y aprendizaje 


profundo (6 ECTS) (OB) 


Inteligencia Artificial social y colaborativa (4 ECTS) 
(OPT) 
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Visión Artificial (6 ECTS) (OB) 
Sistemas probabilísticos y bayesianos  
(4 ECTS) (OPT) 


 
Tratamiento y gestión de datos masivos  
(4 ECTS) (OPT) 


 
Técnicas de Inteligencia Artificial Explicable  
(4 ECTS) (OPT) 


 


Arquitecturas hardware especializadas para Inteligencia 
Artificial (4 ECTS) (OPT) 


 
Prácticas en empresas o en grupos de investigación (6 
ECTS) (OPT) (*) 


 Prácticas en grupos de investigación  
(6 ECTS) (OPT) (*) 


 Ciclo de conferencias de investigación (2 ECTS) (OPT) 


Trabajo de fin de máster (12 ECTS)  


(*) En caso de cursar la materia optativa de Prácticas, los estudiantes sólo podrán cursar 6 


créditos de los 12 ofertados en esa materia (optarán por una de las dos asignaturas ofertadas 


en la materia Prácticas: prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación). 


Se ha señalado en las asignaturas el carácter obligatorio (OB) y optativo (OPT). 


 


Tabla 4C. Estructura de las menciones/especialidades  


NO APLICA.  
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4D. Plan de estudios detallado  


Materia 1. Técnicas avanzadas 


Denominación Materia 1. Técnicas avanzadas 


Número total créditos 
ECTS 


24 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1   


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia (en 
su caso) 


Representación y Razonamiento Basado en Conocimiento (6 ECTS) 
Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo (6 ECTS)  
Procesamiento y Generación del Lenguaje Natural (6 ECTS)  
Visión Artificial (6 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 


aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK1: Comprender e identificar los algoritmos, técnicas y modelos de 
aprendizaje automático en sus distintas categorías: supervisado, no 
supervisado y por refuerzo 


RAK2. Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del 
lenguaje natural y los modelos de representación del lenguaje. 


RAK3. Comprender los conceptos básicos del procesamiento, 
transformación, mejora y segmentación de imágenes digitales. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS7. Aplicar y comparar distintos paradigmas de razonamiento basado 


en conocimiento e híbridos en la resolución de problemas complejos 


de toma de decisiones.  


RAS7. Aplicar distintos paradigmas de razonamiento basado en 


conocimiento e híbridos, comparándolos en la resolución de 


problemas de toma de decisiones. 


RAS8. Crear nuevos modelos de aprendizaje automático y aprendizaje 
profundo, ajustando sus parámetros para obtener los mejores 
resultados posibles, ejecutando experimentos para demostrar el 
rendimiento de distintas topologías de redes neuronales. 


RAS8. Seleccionar y utilizar topologías básicas y modelos existentes de 
aprendizaje automático ajustando sus parámetros para obtener los 
mejores resultados posibles, ejecutando experimentos para resolver 
problemas específicos. 


RAS9. Desarrollar y aplicar técnicas de transformación, segmentación de 
imágenes y modelos complejos de aprendizaje para la extracción de 
características sobre imágenes (descriptores locales y globales) y el 
reconocimiento de patrones y objetos. 


Competencias 


RAC17.  Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de 
hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de 
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. 


RAC20. Proponer y evaluar distintas arquitecturas de redes neuronales y 


sus detalles de configuración aplicando distintas técnicas y 


herramientas para optimizar su rendimiento en aplicaciones reales. 


RAC20. Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes 
neuronales y sus detalles de configuración aplicando herramientas 
para optimizar su rendimiento. 


RAC21. Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software 


existente en combinación con hardware especializado de última 


generación y arquitecturas específicas de IA. 


RAC22. Diseñar y desplegar modelos de aprendizaje automático para 
tareas de predicción y clasificación con datos de entrada de distinto 
nivel de complejidad: tabulares, imágenes, textos, series temporales 
continuas de una y varias variables. 


RAC22: Conocer y entender las características de los modelos existentes 
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de aprendizaje automático para poder aplicar los más apropiados para 
tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de 
entrada, como tabulares, imágenes, textos y series temporales. 


RAC23. Proponer y adaptar modelos generativos para distintas tareas 
como el análisis de sentimiento, la creación de agentes 
conversacionales o la generación de imágenes y contenido 
audiovisual. 


RAC23: Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos 
textuales y audiovisuales. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia o 
de la asignatura 


Representación y Razonamiento Basado en Conocimiento (6 ECTS) 


• Inteligencia Artificial basada en conocimiento. 


• Modelos de conocimiento conceptuales y relacionales. Grafos de conocimiento. 


• Modelos híbridos: razonamiento basado en casos (CBR) y sistemas de 
recomendación. 


Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo (6 ECTS)  


• Aprendizaje supervisado y no supervisado. Repaso de técnicas básicas de 
clustering, reducción de dimensionalidad, clasificación, regresión y métodos de 
ensamble. 


• Diseño, evaluación y optimización de modelos. Estimación de parámetros. 


• Redes neuronales profundas (recurrentes y convolucionales). Se introducen las 
estructuras de CNNs y RNNs y arquitecturas populares que se verán en detalle en la 
asignatura de Visión Artificial y Procesamiento y Generación del Lenguaje Natural, 
respectivamente. 


• Aprendizaje por refuerzo profundo. Algoritmos del estado del arte. Generación de 
funciones de premio. Tradeoff exploración/explotación.  


• Aprendizaje Automático  
- Introducción al Aprendizaje Automático.  
- Tipos de aprendizaje: Supervisado, No Supervisado, por Refuerzo. 


 Clasificación, Regresión y métodos de ensemble. 
 Clustering y reducción de Dimensionalidad. 
 Q-Learning  


• Aprendizaje Profundo  
-  Fundamentos de redes Neuronales: activación y retropropagación.  


- Introducción a las arquitecturas avanzadas de Redes Neuronales Convolucionales 


(CNNs) y Recurrentes (RNNs). 


- Ejemplos con herramientas y librerías existentes. 


Procesamiento y Generación del Lenguaje Natural (6 ECTS)  


• Modelos de representación y recursos lingüísticos. 


• Semántica distribucional y word embeddings. 


• Modelos basados en redes neuronales profundas. LSTM, GRU y su uso en 
procesamiento de lenguaje natural (traducción y generación de texto). 


• Modelos de lenguaje pre-entrenados. 
Visión Artificial (6 ECTS) 


• Procesamiento (filtrado, transformación, segmentación) de imágenes en 
Inteligencia Artificial. 


• Clasificación y etiquetado automático de imágenes. 


• Detección de objetos y reconocimiento de patrones. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas 
 


Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


AF1: Lecciones magistrales 124 100 94 124 100 94 


AF2: Prácticas en el laboratorio. 28 64 70 28 64 70 


AF3: Realización de exámenes 16 10 16 10 


AF4: Trabajo autónomo del alumno 408 0 


AF5: Exposiciones orales 20 4 20 4 


AF6: Conferencias 4 4 


AF11: Actividades de evaluación 10 10 


Total 600 192 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Asistencia y participación en el aula. 5% 20% 


SE2: Cuestionarios individuales 0% 10% 
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SE3: Exposiciones orales  0% 40% 20% 


SE4: Evaluación de actividades prácticas  0%10%30% 40%50% 70% 


SE5: Evaluación de trabajos teóricos  0% 40% 


SE6: Exámenes escritos 10%  90% 65% 


 Total  0% 100% 


Observaciones  
La materia consta de 24 ECTS organizada en 4 asignaturas de 6 ECTS.  
Cada asignatura de 6 ECTS corresponde a 150 horas de las cuales 48 horas son presenciales  
( 8 horas/ECTS). 


 


 


 


Materia 2: Inteligencia Artificial Aplicada 


Denominación Materia 2: Inteligencia Artificial Aplicada 


Número total créditos 
ECTS 


12 ECTS (ofertados) 


Tipología Optativa  


Organización temporal Semestre 2  


Asignaturas (en su caso) 
Inteligencia Artificial en Aplicaciones Culturales (4 ECTS) 
Inteligencia Artificial en Aplicaciones Industriales Sectores Estratégicos (4 ECTS) 
Inteligencia Artificial Social y Colaborativa (4 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 


aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK2: Comprender las técnicas avanzadas de procesamiento del 
lenguaje natural y los modelos de representación del lenguaje en su 
aplicación a sistemas reales. 


RAK5. Identificar las características principales de los sistemas de datos 
masivos y las soluciones más comunes para la adquisición, el 
procesamiento y el análisis. 


RAK6. Definir las implicaciones éticas de los modelos de IA y las 
principales técnicas y metodologías utilizadas para hacer los modelos 
de IA explicables y comprensibles para distintos tipos de usuarios. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS10.  Desarrollar sistemas que Ser capaz de generar contenido 
artístico, narrativas y contenidos de videojuegos aplicando las técnicas 
y herramientas de Inteligencia Artificial.  


RAS11.  Aplicar la IA en la resolución de problemas industriales, 
incluyendo adquisición de datos, escalabilidad y optimización de 
procesos, con énfasis en aplicaciones de salud, energía y 
sostenibilidad. 


RAS11. Conocer el uso de la IA en la resolución de problemas en 
dominios reales explorando aspectos como la adquisición e 
integración de datos, escalabilidad y mejora de procesos, con un 
enfoque en sectores estratégicos como la salud, energía y 
sostenibilidad. 


RAS12. Simular aplicaciones distribuidas de sistemas 5istribuída5, 
aplicando conceptos de computación social y utilizando metodologías 
y herramientas para el estudio de sistemas complejos. 


RAS14: Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de 
datos y aplicar herramientas adecuadas para realizar un análisis 
exploratorio y un procesamiento inicial de datos masivos. 


Competencias 


RAC16. Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de Inteligencia 
Artificial más apropiadas para resolver problemas reales. 


RAC17.  Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de 
hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de 
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. 


RAC18. Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones 
derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación de datos y 
resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y 
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escrita para un público tanto especializado como no especializado. 


RAC19. Desarrollar la capacidad para adquirir e interpretar grandes 
volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes heterogéneas 
para su uso en el entrenamiento de sistemas de aprendizaje 
automático. 


RAC19. Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes 
volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes para su uso en 
el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático. 


RAC20 Proponer y evaluar distintas arquitecturas de redes neuronales y 
sus detalles de configuración aplicando distintas técnicas y 
herramientas para optimizar su rendimiento en aplicaciones reales. 


RAC20. Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes 
neuronales y sus detalles de configuración aplicando herramientas 
para optimizar su rendimiento. 


RAC21. Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software 


existente en combinación con hardware especializado de última 
generación y 6istribuída6s específicas de IA. 


RAC22. Diseñar y desplegar modelos de aprendizaje automático para 
tareas de predicción y clasificación con datos de entrada de distinto 
nivel de complejidad: tabulares, imágenes, textos y series temporales. 


RAC22: Conocer y entender las características de los modelos existentes 
de aprendizaje automático para poder aplicar los más apropiados para 
tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de 
entrada, como tabulares, imágenes, textos y series temporales. 


RAC23. Proponer y adaptar modelos generativos para distintas tareas 
como el análisis de sentimiento, la creación de agentes 
conversacionales o la generación de imágenes y contenido 
audiovisual. 


RAC23: Entender y aplicar los modelos generativos existentes con datos 
textuales y audiovisuales. 


RAC24. Detectar y evaluar el riesgo, el sesgo y los problemas éticos 
debidos al procesado y gestión de datos mediante algoritmos 
aplicando mecanismos, métricas y medidas de control.  


RAC24: Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el 
procesamiento y gestión de datos mediante algoritmos, utilizando los 
mecanismos y métricas de control más comunes. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia o 
de la asignatura. 


Inteligencia Artificial en Aplicaciones Culturales (4 ECTS) 


• Aplicaciones de IA a la generación de texto, audio, imagen y vídeo. 


• IA aplicada a la generación y prueba de contenido en videojuegos. 


• IA aplicada a la generación de narrativa. 


• IA aplicada al patrimonio cultural. 


Inteligencia Artificial en Aplicaciones Industriales (4 ECTS) 


• Recopilación y procesamiento de datos para la IA industrial. 


• Mantenimiento predictivo. Control de calidad con IA. Gemelos digitales.           


• IA en la gestión de la cadena de suministro, logística, gestión de inventarios. 


• IA en sanidad, energía y sostenibilidad y finanzas. 


• Escalabilidad, fiabilidad, seguridad y ética en la IA industrial. 


Inteligencia Artificial en sectores estratégicos (4 ECTS) 


• Características específicas de aplicaciones de IA en sectores de sanidad, energía y 


sostenibilidad. 


• Recopilación e integración de datos  


• Mantenimiento predictivo. Control de calidad con IA. Gemelos digitales. 


• Escalabilidad, fiabilidad, seguridad y ética en la IA aplicada a sectores estratégicos. 


Inteligencia Artificial Social y Colaborativa (4 ECTS) 


• IA distribuída. Sistemas multi-agentes. 


• Modelos bioinspirados para aprendizaje colaborativo. 


• Métodos y herramientas de modelado y simulación basados en agentes de 
sistemas complejos. 
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• Computación social con agentes inteligentes. 


• IA for good – Impacto social de la IA.  


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas 
 


Horas  
totales 


Horas presenciales (8-12 por 
ECTS) 


AF1: Lecciones magistrales 50 44 40 50 44 40 


AF2: Prácticas en el laboratorio 26 32 40 26 32 40 


AF3: Realización de exámenes 5 10 6 5 10 6 


AF4: Trabajo autónomo del alumno 204 0 


AF5: Exposiciones orales 15 5  5 


AF6: Conferencias  0 0 


AF11: Actividades de evaluación 5 5 


Total 300  96 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Asistencia y participación en el aula 10 0% 20% 


SE2: Cuestionarios individuales 0% 20% 


SE3: Exposiciones orales  10 5% 30% 


SE4: Evaluación de actividades prácticas  10% 40% 40% 90% 


SE5: Evaluación de trabajos teóricos  0% 20% 


SE6: Exámenes escritos 0% 70% 60% 


    


Observaciones  


La materia consta de 12 ECTS organizada en 3 asignaturas de 4 ECTS.   
Cada asignatura de 4 ECTS corresponde a 100 horas (25 horas/ECTS) de las cuales 32 horas 
son presenciales (8 horas/ECTS).  
Las 32 horas presenciales de cada asignatura se organizan entre clases magistrales (AF1) y 
sesiones de laboratorio (AF2), examenes (AF3), exposiciones orales(AF5) y otras actividades 
de evaluación (AF11). La actividad AF4 no tiene presencialidad.  
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Materia 3. Especialización  


Denominación Materia 3. Especialización  


Número total créditos 
ECTS 


18 ECTS (ofertados) 


Tipología Optativa  


Organización temporal Semestre 2  


Asignaturas (en su caso) 


Sistemas Probabilísticos y Bayesianos (4 ECTS)  
Tratamiento y Gestión de Datos Masivos (4 ECTS)  
Técnicas de Inteligencia Artificial Explicable (4 ECTS) 
Arquitecturas Hardware especializadas para Inteligencia Artificial (4 ECTS)   
Ciclo de Conferencias de Investigación (2 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 


aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RAK4. Comprender e Interpretar los modelos probabilísticos y 
bayesianos cuando son usados como modelos de representación, 
inferencia y aprendizaje.  


RAK5. Identificar las características principales de los sistemas de datos 
masivos y las soluciones más comunes tanto para la adquisición, el 
procesamiento y el análisis. 


RAK6. Definir las implicaciones éticas de los modelos de IA y las 
principales técnicas y metodologías utilizadas para hacer los modelos 
de IA explicables y comprensibles para distintos tipos de usuarios. 


Habilidades y 
destrezas 


RAS13. Desarrollar un algoritmo de inferencia bayesiano a partir de la 
definición de un modelo combinando los sistemas probabilísticos con 
aprendizaje profundo. 


RAS14. Diseñar sistemas de captura de grandes volúmenes de datos y 
aplicar las herramientas más adecuadas para el análisis exploratorio y 
procesamiento de datos masivos.      


RAS14: Conocer las técnicas de acceso y análisis a grandes volúmenes de 
datos y aplicar herramientas adecuadas para realizar un análisis 
exploratorio y un procesamiento inicial de datos masivos. 


RAS15. Seleccionar la arquitectura hardware adecuada para el 
procesamiento de redes neuronales, considerando eficiencia, 
consumo energético y precisión según el escenario de ejecución, en 
particular para modelos de aprendizaje profundo. 


Competencias 


RAC17.  Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de 
hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de 
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. 


RAC18. Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones 
derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación de datos y 
resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y 
escrita para un público tanto especializado como no especializado. 


RAC19. Conocer técnicas para seleccionar e interpretar grandes 
volúmenes de datos procedentes de diversas fuentes para su uso en 
el entrenamiento de sistemas de aprendizaje automático. 


RAC20. Proponer y evaluar distintas arquitecturas de redes neuronales y 
sus detalles de configuración aplicando distintas técnicas y 
herramientas para optimizar su rendimiento en aplicaciones reales. 


RAC20. Proponer y evaluar distintas topologías de arquitecturas de redes 
neuronales y sus detalles de configuración aplicando herramientas 
para optimizar su rendimiento. 


RAC21. Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software 
existente en combinación con hardware especializado de última 
generación y arquitecturas específicas de IA. 


RAC22. Diseñar y desplegar modelos de aprendizaje automático para 
tareas de predicción y clasificación con datos de entrada de distinto 
nivel de complejidad: tabulares, imágenes, textos, series temporales. 


RAC22: Conocer y entender las características de los modelos existentes 
de aprendizaje automático para poder aplicar los más apropiados para 
tareas de predicción y clasificación con diferentes tipos de datos de 
entrada, como tabulares, imágenes, textos y series temporales. 
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RAC24. Detectar y evaluar el riesgo, el sesgo y los problemas éticos 
debidos al procesado y gestión de datos mediante algoritmos 
aplicando mecanismos, métricas y medidas de control.  


RAC24: Identificar riesgos, sesgos y problemas éticos en el 
procesamiento y gestión de datos mediante algoritmos, utilizando los 
mecanismos y métricas de control más comunes. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Sistemas probabilísticos y bayesianos (4 ECTS)  


• Modelos gráficos probabilísticos. 


• Lenguajes de programación probabilísticos. 


• Inferencia variacional. 


• Métodos de Montecarlo basados en cadenas de Markov. 


• Modelos generativos profundos: autocodificadores variacionales. 


Tratamiento y Gestión de Datos Masivos (4 ECTS)  


• Sistemas de datos masivos: características fundamentales del diseño de 
sistemas de adquisición y procesamiento de grandes volúmenes de datos. 


• Adquisición y almacenamiento de grandes volúmenes de datos.  


• Análisis exploratorio aplicado a datos masivos. 


• Preprocesamiento y limpieza de grandes volúmenes de datos. 


Técnicas de Inteligencia Artificial Explicable (4 ECTS) 


• Interpretabilidad de modelos de IA.  


• Métodos de Inteligencia Artificial eXplicable (XAI). Características y aplicabilidad. 


• Métodos de explicación global y local. Librerías software. 


• Necesidad de explicación, personalización y aspectos éticos. 


Arquitecturas Hardware especializadas para Inteligencia Artificial (4 ECTS)   


• Complejidad computacional y consumo energético en procesos de 
entrenamiento e inferencia sobre redes neuronales. 


• Técnicas de optimización. 


• Hardware de aceleración, procesadores gráficos (GPUs), procesadores 
neuronales (NPUs), Field Programmable Gate Arrays (FPGAs). 


• Soporte software. 


Ciclo de Conferencias de Investigación (2 ECTS) 


• Conferencias impartidas por expertos de diversas disciplinas dentro de la 
inteligencia artificial, fomentando la integración de conocimientos y 
perspectivas avanzadas. 


• Discusión crítica y profundización en áreas especializadas, contribuyendo así a la 
formación integral y actualizada de los estudiantes del máster. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas 
 


Horas  
totales 


Horas presenciales  
(8-12 por ECTS) 


AF1: Lecciones magistrales 70 64 50 70 64 50 


AF2: Prácticas en el laboratorio 30 36 50 30 36 50 


AF3: Realización de exámenes 8 8 


AF4: Trabajo autónomo del alumno 306 0 


AF5: Exposiciones orales 20 15 20 15 


AF6: Conferencias 16 16 


AF11: Actividades de evaluación 5 5 


Total 450 144 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE1: Asistencia y participación en el aula 5 0% 20% 


SE2: Cuestionarios individuales 0% 30% 


SE3: Exposiciones orales  10% 0% 30% 


SE4: Evaluación de actividades prácticas  10% 30% 40% 50% 80% 


SE5: Evaluación de trabajos teóricos  0% 20% 


SE6: Exámenes escritos 0% 80% 70% 
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 Total 0% 100% 


Observaciones   


 


 


MATERIA 4:  Prácticas 


Denominación Materia 4: Prácticas 


Nº total créditos ECTS 
12 ECTS (ofertados) (se puede cursar un máximo de 6 ECTS de esta materia)   
6 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Asignaturas  


Prácticas en Empresas (6 ECTS)  
Prácticas en Grupos de Investigación (6 ECTS)  
(sólo se puede cursar una de las dos asignaturas) 
Prácticas en empresas o en grupos de investigación (6 ECTS) 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos  


Habilidades y 
destrezas 


 


Competencias 


RAC16. Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia 
artificial más apropiadas para resolver problemas reales. 


RAC18. Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones 
derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación de datos y 
resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y 
escrita para un público tanto especializado como no especializado. 


RAC21. Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software 
existente en combinación con hardware especializado de última 
generación y arquitecturas específicas de IA. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia 


 
Para poder realizar prácticas curriculares el alumno deberá matricularse en la asignatura 
Prácticas en empresas o en grupos de investigación (6 ECTS) correspondiente asignatura 
(prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación) previamente a su 
realización. 
Será necesario también el registro en la plataforma GIPE (Gestión integral de prácticas 
externas) (https://gipe.ucm.es/authestu.php), a través de la cual se tendrá acceso a 
ofertas, se tramitarán los convenios y se realizará el seguimiento de estas. El objeto de las 
prácticas se inscribirá en el ámbito propio de la titulación cursada por el alumno y deberá 
quedar reflejado en el anexo al convenio de prácticas. 
El estudiante puede elegir realizar prácticas en Las prácticas podrán realizarse en empresas 
u otras entidades, públicas o privadas, incluyendo universidades y organismos 
dependientes de la Administración Pública. Las empresas formalizarán su participación 
mediante la firma de un Convenio de Cooperación Educativa con la Universidad 
Complutense de Madrid.  
El estudiante también puede elegir realizar prácticas en los grupos de investigación que 
también ofertarán sus prácticas a través de GIPE.  
El estudiante no podrá mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución 
o entidad pública o privada o la propia universidad en la que se van a realizar las 
prácticas. La duración mínima de una práctica curricular es de 150 horas y no se considera 
la posibilidad de acumulación de prácticas de menor número de horas en varias empresas.  
Al finalizar el periodo de las prácticas, previamente acordadas según el procedimiento 
anterior, el estudiante deberá presentar una memoria de las actividades realizadas, 
incluyendo una descripción extensa de la actividad con detalles técnicos de las actividades 
y tareas realizadas durante el periodo de prácticas, así como la relación de las tareas 
realizadas con los conocimientos que se han adquirido durante los estudios de Máster. La 
Comisión de prácticas externas del centro calificará las prácticas teniendo en cuenta la 
memoria de los trabajos realizados y los informes de los tutores, pudiendo requerir al 
alumno información adicional si lo estima conveniente. 
El estudiante tendrá un tutor en la empresa o grupo de investigación donde realiza las 
prácticas y un tutor académico.  
Cada crédito corresponderá a treinta horas de actividad y el número máximo de créditos 
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que se podrán reconocer será 6 y tendrán carácter optativo. 
La facultad cuenta con acuerdos de colaboración con numerosas empresas de informática 
que trabajan en el ámbito de Inteligencia Artificial.  


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales  


(8-12 /ECTS) 
AF9: Realización de las actividades de prácticas 
en empresas o en grupos de investigación. 


150 48 105 


AF10:  Tutorización de prácticas 10 10 


Total 160 115 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE8: Evaluación de prácticas académicas por 
parte del tutor en la empresa o en el grupo de 
investigación. 


40% 50% 
 


70% 80% 


SE5: Evaluación de trabajos teóricos 
(problemas, informes, …): memoria de 
prácticas. 


30% 60% 


 Total  0% 100% 
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MATERIA 5. Trabajo de Fin de Máster 


Denominación Materia 5. Trabajo de Fin de Máster 


Nº total créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo de Fin de Máster 


Organización temporal Anual  


Asignaturas  Trabajo de Fin de Máster 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos  


Habilidades y 
destrezas 


 


Competencias 


RAC16. Analizar problemas reales para identificar y definir sus 
características para seleccionar cuáles son las técnicas de inteligencia 
artificial más apropiadas para resolverlos. 
Evaluar y proponer cuáles son las técnicas de inteligencia artificial más 
apropiadas para resolver problemas. 


RAC17.  Aplicar el método científico, incluyendo planteamiento de 
hipótesis, observación, medición, experimentación y análisis de 
resultados en el campo de la Inteligencia Artificial. 


RAC18. Transmitir y exponer las ideas, los problemas y las soluciones 
derivadas del uso de técnicas de IA y de la interpretación de datos y 
resultados de los procesos de experimentación, de forma oral y 
escrita para un público tanto especializado como no especializado. 


RAC21. Manejar de forma eficiente los entornos de desarrollo software 
existente en combinación con hardware especializado de última 
generación y arquitecturas específicas de IA. 


RAC25. Realizar un proyecto original en el que se sinteticen e integren 
los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las 
enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, de naturaleza 
profesional y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario 
que lo calificará individualmente. 


RAC25: Realizar un proyecto original en el que se integren los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las 
enseñanzas, en el ámbito de la inteligencia artificial, y presentarlo y 
defenderlo ante un tribunal universitario que lo calificará de forma 
individual. 


Contenidos específicos de 
las asignaturas que 
componen la materia 


     El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consiste en la realización por parte del estudiante, de 
forma individual, de un proyecto de carácter práctico que permita comprobar la 
capacidad de integración, en un caso concreto, de los conocimientos y destrezas 
adquiridas a lo largo de su formación. El proyecto se realizará bajo la supervisión de uno 
o más directores.   


     La normativa de la asignatura de Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de Informática, 
aprobada en Junta de Facultad el 18 de marzo de 2024, detalla las características 
principales del TFM, así como los procedimientos de planificación, validación, criterios 
de desarrollo y ejecución, supervisión y evaluación asociados. Esta normativa 
complementa las directrices de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) para la 
elaboración y defensa pública del trabajo de fin de máster aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la UCM el 13 de julio de 2023 y publicadas en el BOUC del 5 de octubre de 
2023, y se aplica a los títulos de máster coordinados por la Facultad de Informática.   


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas 
Horas  


totales 
Horas presenciales  


(8-12 por ECTS) 
AF7: Elaboración individual del Trabajo Fin de 
Máster 


88266 284 0 


AF8: Tutorización del Trabajo Fin de Máster 
 


30 12 30 12 


AF12: Defensa del TFM. 4 4 


Total 300 30 16 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 
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SE5: Evaluación de trabajos teóricos (problemas, 
informes, …): evaluación de la memoria del TFM 


60% 60% 


SE7: Presentación y defensa pública del TFM 
ante un Tribunal Evaluador. 


40% 40% 


 Total 0% 100% 
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Tabla 4E. Matriz de asignación de resultados de aprendizaje a las materias del plan de estudios  


 


 


 


 


---tabla no actualizada------ 
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5.1. Perfil básico del profesorado 


La facultad cuenta actualmente con un total de 150 profesores, el 86% tienen dedicación a tiempo 


completo y el 82% son doctores.  En los últimos 4 años se ha incrementado en un 5% la plantilla de la 


facultad (9 profesores) gracias a la participación de los departamentos en el plan de potenciación 


estratégica. Estos profesores están al cargo de la docencia de todos los grados, así como de los 


másteres, que se imparten en el centro. 


La totalidad de la docencia del máster recae en el ámbito de competencias y experiencia de los 


departamentos de Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial, Arquitectura de Computadores y 


Automática y Sistemas Informáticos y Computación, adscritos a la Facultad de Informática. En estos 


tres departamentos el número de funcionarios en la actualidad es de 78 (25 catedráticos y 53 titulares 


de universidad), el número de sexenios reconocidos es de 280 y el de quinquenios de 409, reflejando 


la dilatada experiencia en docencia e investigación del profesorado del centro. 


 


Respecto a la carga docente, en el plan de estudios del máster propuesto se ofertan 78 72 créditos a 


los estudiantes de los cuales 52 corresponden a oferta de asignaturas (24 en asignaturas obligatorias 


y 28 en optativas), 2 a conferencias de investigación, 12  6 a oferta optativa de prácticas en empresas 


o en grupos de investigación (6 en empresa y 6 en grupos de investigación) y 12 al TFM.  Considerando 


que la presencialidad en los másteres en la UCM es del 32%, los créditos de profesorado por 


asignaturas corresponden a 416 horas (52cr *25 horas/cr * 32%). Además, se incrementa la carga 


docente en 8,75 ECTS para incluir un profesor de apoyo adicional para las 70 horas presenciales de 


la actividad AF2 (prácticas en el laboratorio) para la materia obligatoria. Es decir, un total de 486 horas. 


Respecto a las prácticas, los 12 6 créditos se traducen en 60 horas estimando que el 15% de los 


alumnos harán prácticas 2 créditos de tutorización (1 crédito por cada tipo de prácticas, en empresas 


o en grupos de investigación) y los 12 créditos de TFM se traducen en 480 horas (48 créditos) de carga 


docente (1,2 créditos por alumno * 40 estudiantes).  


En total son 1036 horas presenciales, que en créditos de carga docente de profesor son 


aproximadamente 90 100 (habría que sumar más 6 cr. de coordinación del máster) que equivalen 


aproximadamente a 5 5,5 PTCE (con 18 créditos de carga docente efectiva anual). 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de 


docencia. 


Tabla 4ª. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. De grupos Núm. Alumnos por grupo 


Presencial 1 40  


En las actividades de laboratorio de la materia obligatoria este grupo se desdobla 


con un profesor de apoyo. En las asignaturas optativas no se prevé desdoble. 
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5.1.b) Especificación del profesorado asignado al título por 


ámbito de conocimiento 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de 


TFG/TFM 


 


Modalidad Actividad del profesor 


Conjunto de 
horas en el 
título de 
dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 
alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM (*) 
480 horas 12 horas/alumno 


 


Tutorización de 
Prácticas (**) 
 


16,8 60 horas 4,2 10 horas/alumno 


Tutorización de 
prácticas en Grupos de 
investigación 


16,8 horas  4,2 horas/alumno 


 
(*) La carga docente total para el profesorado por la dirección de TFMs será de 480 horas (12 horas * 40 


estudiantes). Este cálculo se realiza de acuerdo con el Plan de Dedicación Académica de la UCM que establece 


que la asignación horaria para un docente en la tutorización de TFMs corresponde a 12 horas por estudiante, y 


así se aplica en todos los másteres del centro. 


(**) El cálculo de la dedicación de 10 horas de tutorización por estudiantes no se aplica a los 40 alumnos, ya que 


la materia es optativa. En el cómputo de horas de dedicación docente hemos estimado por nuestra experiencia 


en másteres que aproximadamente un 15% de los estudiantes de la cohorte de entrada realizarán algún tipo de 


prácticas externas. Por ello estimamos que 6 alumnos realizarán alguno de los tipos de prácticas lo que supone 


un total de 60 horas de dedicación docente que han sido asignadas al profesorado. 


Las prácticas son optativas y, en caso de cursarlas, sólo se permite cursar una de las dos 


asignaturas de prácticas (en empresas o en grupos de investigación).  


La estimación de horas por alumno se ha calculado sobre el total de 40 alumnos suponiendo que 


todos cursan prácticas (20 en cada tipo). 1 crédito de supervisión de prácticas = 6 ECTS * 0,14 = 


0,84 


A efectos de supervisión los 12 créditos ofertados se traducen en 2 créditos de tutorización (1 crédito 


por cada tipo de prácticas, en empresas o en grupos de investigación). La estimación de horas por 


alumno se ha calculado sobre el total de 40 alumnos suponiendo que un 20% cursan prácticas.  
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Categoría Núm. ECTS asignados 
Horas de  
actividades  
docentes asignadas 


Doctores/
as 


Acreditados/
as 


Catedrático de 
Universidad 


7 15 17 
(+4,42 17,68 TFM)  
(+ 6 3 prácticas inv.) 
(+ 2 conferencias de 
investigación) 


120 142 
(+176,83 TFM) 
(+16,8 30 tutorización 
prácticas investigación) 
(+10 coordinación de 
conferencias) 


7  


Titular de 
Universidad 


10 29 34,75 
(+6,31 25,26 TFM) 
(+ 6 3 prácticas 
emp.) 


232 278 
(+252,6 TFM) 
(+16,8 30 tutorización 
prácticas empresas) 


10 2(Catedrático 
de Univ) 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


1 4 5 
(+0,63 2,52 TFM) 


32  34 
(+25,26 TFM) 


1  


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


1 4 
(+0,63 2,52 TFM) 


32  
(+25,26 TFM) 


1 1 (CD) 


TOTAL 19 52 60,75 
(+ 12 6 prácticas) 
(+12 48 TFM)  
(+2 conferencias) 
= 78 80,75 


416  486  
(+ 33,6 60 tutorización 
prácticas en empresas o 
grupos de investigación) 
(+480 TFM) 
(+10 coordinación de 
conferencias) 
 = 939,6   1036 


19  
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


La tabla 5D incluye los 78 ECTS ofertados a los estudiantes que corresponden con un total de 939,6 horas según los siguientes cálculos: 


- 52 ECTS corresponden a oferta de asignaturas (24 en asignaturas obligatorias y 28 en optativas) que se computan con una carga docente de 
8  horas/ECTS  (25 horas/ECTS * 32% presencialidad) es decir, un total de 416 horas. 


- 2 ECTS de conferencias de investigación (aparece sombreada) que se computa con una carga docente total de 10 horas por coordinación. 
- 12 ECTS Prácticas en empresas (6 ECTS) y en grupos de investigación (6 ECTS) que se computan con una carga docente de 33,6 horas.  
- 12 ECTS de TFM que corresponden a 480 horas (1,2 créditos por alumno * 40 alumnos):  48 * 10 horas/ cr = 480 horas que se reparten de 


forma proporcional (25,26 horas por profesor) (240 horas DSIA, 120 DACYA y 120 DSIC) 
 


La tabla 5D incluye los 72 ECTS ofertados a los estudiantes (+ 8,75 ECTS de apoyo) que se corresponden con un total de 1036 horas de 


dedicación presencial según los siguientes cálculos:  


- 52 ECTS corresponden a oferta de asignaturas (24 en asignaturas obligatorias y 28 en optativas) que se computan con una carga 
docente de 8 horas/ECTS (25 horas/ECTS * 32% presencialidad) es decir, un total de 416 horas + 70 horas de apoyo para las actividades 
prácticas de laboratorio de las asignaturas de la materia obligatoria, 486 horas. 


- 2 ECTS de conferencias de investigación (aparece sombreada) que se computa con una carga docente total de 10 horas por 
coordinación. 


- Prácticas en empresas o en grupos de investigación (6 ECTS) que se computan con una carga docente de 60 horas estimando que el 
15% de los alumnos realizaran prácticas. 


- 12 ECTS de TFM que corresponden a 480 horas (1,2 créditos por alumno * 40 alumnos) que se reparten de forma proporcional (25,26 
horas por profesor)  


  


No se han incluido en las tablas los 6 CRÉDITOS DE COORDINACIÓN = 60 HORAS (ISIA) 


 


 


C
SV


: 8
32


03
77


02
73


33
81


52
40


50
54


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832037702733381524050542





5 
 


 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 


 


 


  


  
Área de 


conocimiento 


  


Categoría 
Docto
rado 


Acre-
dita- 
ción 
(*) 


  


  
Nivel de 
idioma 


extranjero 


  


Asignaturas  


  
Créditos 


ECTS  


  


Horas de 
dedicación 


presenciales 


Horas de 
dedicación 
totales (**) 


Horas de dedicación para 
las actividades docentes de 


las asignaturas  
Modalidad Presencial 


Perfil 
profesorado 1 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CU Sí   


B2 o 
superior 


Inteligencia Artificial 
social y colaborativa  


(4 ECTS) 
4 32 64 


Perfil 
profesorado 2 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CU Sí   


B2 o 
superior 


Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones culturales  


(4 ECTS) 
2 16 32 


Perfil 
profesorado 3 


 
  


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CU Sí   C1 


Técnicas de Inteligencia 
Artificial Explicable  


(4 ECTS) 
2 


32 64 


Representación y 
razonamiento basado en 
conocimiento (6 ECTS) 


2 


Prácticas en empresas o 
en grupos de 


investigación (6 ECTS) 
3 16,8 30  


Perfil 
profesorado 4 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


CU Sí   C1 


Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones industriales 


Sectores estratégicos  
(4 ECTS) 


2 16 32 
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Perfil 
profesorado 5 


  
  Lenguajes y 


Sistemas 
Informáticos 


TU Sí   
B2 o 


superior 


Aprendizaje Automático y 
Aprendizaje Profundo  


(6 ECTS) 
2 


32 40 64 80 


Procesamiento y 
generación del Lenguaje 


Natural (6 ECTS) 
2 


 


Apoyo de laboratorio 
Representación y 


razonamiento basado en 
conocimiento 


1 


Perfil 
profesorado 6 


  


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
TU Sí   


B2 o 
superior 


 Representación y 
razonamiento basado en 


conocimiento  
(6 ECTS) 


2 


32 40 64 80 


Técnicas de Inteligencia 
Artificial Explicable  


(4 ECTS) 
2 


     
Apoyo de laboratorio 


Visión Artificial 
1   


Perfil 
profesorado 7 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
TU Sí   


B2 o 
superior 


Sistemas probabilísticos 
y bayesianos  


(4 ECTS) 
2 


16 24 32 48 


Apoyo de laboratorio 
Aprendizaje Automático y 


Aprendizaje Profundo 
1 


 
Perfil 


profesorado 8 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
TU Sí   


B2 o 
superior 


Tratamiento y gestión de 
datos masivos (4 ECTS) 


2 


16 24 32 48 Apoyo de laboratorio 
Procesamiento y 


generación del Lenguaje 
Natural 


1 
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Perfil 
profesorado 9 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


TU Sí   
B2 o 


superior 


Arquitecturas hardware 
especializadas para IA  


(4 ECTS) 
2 16  32 


Prácticas en grupos de 
investigación 


3 16,8 30  


Perfil 
profesorado 10 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CU Sí   C1 


Sistemas probabilísticos 
y bayesianos (4 ECTS) 


2 


16 24 32 48 
Apoyo de laboratorio 


Procesamiento y 
generación del Lenguaje 


Natural 


1 


Perfil 
profesorado 11 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CU Sí   C1 


Tratamiento y gestión de 
datos masivos (4 ECTS)  


2 


16 24 32 48 
Apoyo de laboratorio 


Visión Artificial 
1 


Perfil 
profesorado 12 


  


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
AyDoctor Sí 


Sí 
(CD) 


B2 o 
superior 


Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones culturales  


(4 ECTS) 
2 


32 64 
Representación y 


razonamiento basado en 
conocimiento  


(6 ECTS) 


2 


Perfil 
profesorado 13 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
TU Sí   


B2 o 
superior 


Procesamiento y 
generación del Lenguaje 


Natural (6 ECTS) 
2 16 32 


Perfil 
profesorado 14 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


TU  Sí 
Sí 


(CU) 
B2 o 


superior 


Visión Artificial  
(6 ECTS) 


2 


16 24 32 48 Apoyo de laboratorio 
Aprendizaje Automático y 


Aprendizaje Profundo 
1 
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Perfil 
profesorado   


15 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
TU Sí 


Sí 
(CU) 


B2 o 
superior 


Aprendizaje Automático y 
Aprendizaje Profundo  


(6 ECTS) 
4 32 64 


Perfil 
profesorado 16 


  


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
CD Sí   


B2 o 
superior 


Procesamiento y 
generación del Lenguaje 


Natural (6 ECTS) 
2 


16 24 32 48 Apoyo de laboratorio 
Representación y 


razonamiento basado en 
conocimiento 


1 


Ciclo de conferencias de 
investigación (2 ECTS) 


2 10  


Perfil 
profesorado 17 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


CU Sí   C1 


Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones industriales 


sectores estratégicos  
(4 ECTS) 


1 8 16 


Perfil 
profesorado 18 


  


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


TU Sí 
Sí 


(CU) 
C1 


Arquitecturas hardware 
especializadas para 
Inteligencia Artificial  


(4 ECTS)   


2 


32 64 


Visión Artificial  
(6 ECTS) 


2 


Perfil 
profesorado 19 


  
  


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


TU Sí   C1 


Inteligencia Artificial en 
Aplicaciones industriales 


sectores estratégicos  
(4 ECTS) 


1 


24 30 48 60 
Apoyo de laboratorio 


Visión Artificial 
0,75 


Visión Artificial  
(6 ECTS) 


2 


        60 68,75 459,6 556 832 972 
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Los 12 ECS del TFM corresponden a 480 horas de carga docente que se reparten de forma proporcional 
entre los 19 perfiles de profesorado (25,26horas/profesor) 


12 480  


     TOTALES  72 80,75 939,6 1036 1771,6 2008 


 


 


(*) Solo se indica la acreditación si tiene categoría superior a la actual. 


(**) Horas de dedicación para las actividades docentes de las asignaturas que incluyen no solo las horas presenciales sino también aquellas dedicadas a la 


preparación de las clases, corrección de ejercicios, tutorías, etc. Se estima 1 hora adicional por cada hora presencial.  


 


 


 


2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


El profesorado pertenece a 3 departamentos de la Facultad de Informática. Se establece la siguiente distribución: 


● DACyA: 9 créditos de profesor por asignaturas y 12 créditos de TFMs  
● DSIC:  6 créditos de profesor por asignaturas (optativas) y 12 créditos de TFMs.    
● DISIA carga docente de 56 créditos, desglosados en 24 créditos por asignaturas y 24 por TFMs, 2 por coordinación de prácticas y 6 de 


coordinación del máster, que corresponde a algo más de 3 PTCE (con 18 créditos de carga docente efectiva anual).    
 


Como detallamos en la siguiente tabla de los 19 perfiles de profesores, 9 corresponden a DSIA, 4 a DSIC y 6 a DACyA.  Por áreas de 


conocimiento, 13 perfiles corresponden al área de Lenguajes y sistemas Informáticos, 3 al área de Arquitectura y Tecnología de 


Computadores, y 3 al área de Ingeniería de Sistemas y Automática
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TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


 Sexenio 
Vivo  


(Sí/No) 


Méritos de 


investigación * 


Experiencia 
docente** 


 


Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 
Sí 


 En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en el Departamento de Ingeniería del Software 


e Inteligencia Artificial (DISIA) 
 


Perfil profesorado 2 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 


 


Perfil profesorado 3 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 


 


Perfil profesorado 4 


Sí  


En el área de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores Automática en el Departamento 
de Arquitectura de Computadores y Automática 


(DACyA) 


 


Perfil profesorado 5 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 


 


Perfil profesorado 6 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 


 


Perfil profesorado 7 
No 


Impacto: 14 publicaciones en revistas 
JIF, 38 publicaciones en revistas SJR, 1 
publicación en revistas JCI. 


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en el Departamento de Sistemas informáticos y 


Computación (DSIC) 
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Detalle de publicaciones en:  
https://produccioncientifica.ucm.es/i
nvestigadores/145050/publicaciones 


 
Publicaciones recientes seleccionadas: 


• Ignacio Fábregas, Miguel Palomino, 
David de Frutos-Escrig: Reflection 
and Preservation of Properties in 
Coalgebraic (bi)Simulations. CoRR 


abs/2402.00958 (2024) 


• David de Frutos-Escrig, Miguel 
Palomino, Ignacio Fábregas: Multiset 


Bisimulations as a Common 
Framework for Ordinary and 


Probabilistic Bisimulations. CoRR 
abs/2402.00962 (2024) 


• Ignacio Fábregas, David de Frutos-
Escrig, Miguel Palomino: Non-


strongly Stable Orders Also Define 
Interesting Simulation Relations. 


CoRR abs/2402.00963 (2024) 


• Ignacio Fábregas, David de Frutos-
Escrig, Miguel Palomino: Logics for 
Contravariant Simulations. CoRR 


abs/2402.00964 (2024) 


• Luca Aceto, Ignacio Fábregas, David 
de Frutos-Escrig, Anna Ingólfsdóttir, 


Miguel Palomino: On the 
specification of modal systems: A 
comparison of three frameworks. 


CoRR abs/2402.00966 (2024) 


• Luis Aguirre, Narciso Martí-Oliet, 
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Miguel Palomino, Isabel Pita: 
Strategies in Conditional Narrowing 
Modulo SMT Plus Axioms. Analysis, 
Verification and Transformation for 


Declarative Programming and 
Intelligent Systems 2023: 1-20  


Perfil profesorado 8 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DSIC 


 


Perfil profesorado 9 
Sí  


En el área de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores Automática en DACyA 


 


Perfil profesorado 10 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DSIC 


 


Perfil profesorado 11 


Sí  
En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 


en DSIC 
 


Perfil profesorado 12 


Sí 


Publicaciones de Impacto:  
5 publicaciones en revistas JIF,   8 
publicaciones en revistas SJR, 1 
publicación en revistas CIRC,   4 
publicaciones en revistas JCI 
Detalle y listado completo de 
publicaciones en:  
https://produccioncientifica.ucm.es/i
nvestigadores/880716/publicaciones 


 


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 
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Publicaciones seleccionadas:  


• Javier García, Ismael Sagredo: 
Instance-based defense against 


adversarial attacks in Deep 
Reinforcement Learning. Eng. Appl. 


Artif. Intell. 107: 104514 (2022) 


• Marcelo Fraile-Narváez, Ismael 
Sagredo-Olivenza, Nadia McGowan: 
Painting Authorship and Forgery 


Detection Challenges with AI Image 
Generation Algorithms: Rembrandt 


and 17th Century Dutch Painters as a 
Case Study. Int. J. Interact. Multim. 


Artif. Intell. 7(7): 7 (2022) 


• Alejandro Romero-Hernández, 
Manuel Gonzalez Riojo, Ismael 


Sagredo-Olivenza, Borja Manero: 
Comparison of a Tablet Versus 


Computer-Based Classical Theatre 
Game Among 8-13 Year Children. IEEE 


Access 9: 44283-44291 (2021) 


Perfil profesorado 13 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 


 


Perfil profesorado 14 
Sí  


En el área de Ingeniería de Sistemas y 
Automática en DACYA 


 


Perfil profesorado 15 
Sí  


En el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
en DISIA 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No aplica. 


 


Perfil profesorado 16 


Sí  
En el área de Lenguajes y Sistemas 


Informáticos en DISIA 
 


Perfil profesorado 17 


Sí  
En el área de Ingeniería de Sistemas y 


Automática en DACYA 
 


Perfil profesorado 18 


Sí  
En el área de Arquitectura y Tecnología de 


Computadores Automática en DACYA 
 


Perfil profesorado 19 
Sí  


En el área de Ingeniería de Sistemas y 
Automática en DACYA 
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		5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia.

		Tabla 4ª. Agrupaciones de alumnos

		5.1.b) Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento

		Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM

		5.2. Perfil detallado del profesorado

		5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título.

		2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado

		5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación

		No aplica.



				2025-01-17T10:31:38+0100

		España












5.2.) Otros recursos humanos 
 


La Facultad cuenta también con 51 personas en el área de administración y servicios, de los 
cuales 28 son personal funcionario de administración y 23 personal laboral de administración. 
Es importante destacar que, entre estos úl�mos, 11 personas están dedicadas al mantenimiento 
y puesta a punto de los laboratorios de estudiantes de la Facultad con un coordinador de 
Recursos Informá�cos, 4 programadores, y 6 técnicos especialistas de laboratorio. Por otro lado, 
existen 7 personas encargadas del servicio de biblioteca: 1 director, 1 subdirector, 1 jefe de 
Procesos e Información (mañana-tarde), 2 Jefes de Sala (mañana y tarde), 2 auxiliares. 


Las siguientes tablas ilustran la distribución del personal de administración y servicios en las 
diferentes unidades asociadas a la Facultad de Informá�ca y proporciona información sobre la 
experiencia media (medida en años) del personal funcionario y laboral: 


Personal Laboral Categoría  


Unidades  Total 
Personal A2 B2 C1 C2 C3 


Experiencia 
media (en 


años) 
Servicios generales y 
mantenimiento 9   1 3 5 18 


Laboratorios 11 1 4 3 3  18 
Departamentos  3   3   21 


 


Personal Funcionario Categoría  


Unidad Total 
Personal Técnico Gestión Administrativo Auxiliar 


Experiencia 
media (en 


años) 
Gerencia 1  1   34 
Biblioteca 7 1 1 5  24 
Secretaría de 
alumnos e 
información y 
registro 


5   2   3 15 


Asuntos 
económicos 4  1 2 1 22 


Personal 3   3  25 
Secretaría de 
dirección 2   1 1 22 


Negociado de 
coordinación 1    1 11 


Departamentos  3    3 16 
Apoyo a la 
Docencia e 
Investigación 


2    2 4 
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El personal de apoyo en nuestra Facultad no se distribuye por �tulaciones, por lo que todas las 
personas que trabajan en la Facultad pueden atender necesidades de estudiantes de esta nueva 
�tulación.  


Dado que los 40 alumnos esperados en el máster supondrán menos de un 5 por ciento del 
número total de alumnos de la Facultad, podemos inferir que cada persona de apoyo dedicará 
de media un 5% de su �empo a la �tulación. 


Este personal se considera suficiente para cubrir las necesidades globales de la Facultad, tal y 
como se ha comprobado hasta el momento. 


Previsión de otros recursos humanos necesarios  


La plan�lla actual es suficiente para cubrir las necesidades de administración y apoyo a la 
docencia del nuevo grado. 
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				2025-01-16T15:37:36+0100

		España












6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


La Facultad dispone de recursos docentes (profesorado) y materiales (aulas y laboratorios) suficientes para 
poner en marcha el título.  Se puede completar la información sobre las infraestructuras básicas y los espacios 
comunes en la página web https://informatica.ucm.es/infraestructuras.  


Un número realista de plazas para el nuevo máster podría ser 40 (el número propuesto en esta ficha pues es 
el número máximo de estudiantes que tienen cabida en cada laboratorio de la facultad. 


El número de plazas ofertadas para el nuevo máster es de 40 porque es el número máximo de estudiantes que 
tienen cabida en cada laboratorio de la facultad.  


En las actividades prácticas presenciales (AF2) de las asignaturas de la materia obligatoria (materia 1) contará 
con profesores de apoyo para los laboratorios. El grupo completo de 40 estudiantes sólo se reunirá en las 
actividades correspondientes a las 4 asignaturas de la materia obligatoria (24 ECTS).  No es necesario disponer 
de profesores de apoyo en las 8 asignaturas optativas que incluyen también actividades presenciales de 
laboratorio (28 ECTS) ya que los estudiantes se distribuirán en función de las optativas seleccionadas (deben 
cursar 24 ECTS de una oferta optativa de 36 ECTS (28 de asignaturas, 2 de conferencias y 6 ECTS de prácticas) 
y el número de alumnos que tendrá que atender simultáneamente el profesor será significativamente menor 
de 40. 
 


Se ha diseñado la organización de las actividades prácticas teniendo en cuenta esta capacidad máxima y que 
no se prevé la presencia de estudiantes repetidores. Se considera viable que un solo docente pueda supervisar 
las actividades de un grupo completo sin necesidad de desdobles porque el planteamiento pedagógico para 
las prácticas de Máster implica que el profesor inicia la sesión explicando la actividad de forma magistral, tras 
lo cual los estudiantes, organizados en subgrupos de 2 o más estudiantes, llevan a cabo las tareas con una 
supervisión general del docente. Esta metodología docente está siendo utilizada con éxito en la Facultad de 
Informática en todas las titulaciones de grado y en otros másteres y permite optimizar recursos y asegurar 
que la dinámica práctica se desarrolle de manera eficaz sin comprometer la calidad de la enseñanza.  


Otro aspecto que facilita el uso eficiente de recursos docentes y físicos es que se compartirán los grupos de 
asignaturas que sean comunes con los másteres actualmente implantados en la facultad: el Máster en 
Ingeniería Informática y el Máster en Internet de las Cosas. Un ejemplo son las conferencias especializadas de 
investigadores que resulten de interés para varios másteres.  Actualmente la Facultad de Informática ya 
comparte asignaturas en las titulaciones de grado y por tanto todos los mecanismos de matrícula y gestión de 
este tipo de comparticiones están perfectamente implantados en el funcionamiento de la facultad. 


La Facultad de Informática1 dispone de 16 aulas para clases magistrales (de 78 a 182 puestos) con capacidad 
para 2100 alumnos de forma simultánea. 2.214 estudiantes simultáneos, aunque en realidad estos 
estudiantes se dividen en grupos con diferentes horarios y turnos de mañana/mediodía/tarde. Actualmente 
hay en torno a 2200 un total de 2175 estudiantes matriculados en la Facultad de Informática que se organizan 
en turnos de mañana, mediodía y tarde, siendo la media aproximada de estudiantes ocupando aulas en un 
momento determinado es de 725 frente a los 2.214 puestos existentes. 


 
1 Detalles en https://informatica.ucm.es/infraestructuras 
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Este máster de IA se impartirá en el turno de tarde en el que hay capacidad suficiente para este grupo de 40 
alumnos (actualmente en el turno de tarde el 90% del espacio está ocupado actualmente por docencia de la 
Facultad). Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección, cámaras web, megafonía 
inalámbrica y conexión a Internet por cable (100 Mb/s) y WiFi.  


Laboratorios  


La siguiente tabla resume los laboratorios de la Facultad de Informática: 


Espacio Superficie (m2) Altura (m) Puestos 


Laboratorios del 1 al 6 81 2,7 / 3,3 20 


Laboratorios del 7 al 11 106 2,9 20 


Laboratorio 1008 80 3 20 


Aula B3 (Biblioteca) 225 3 40 
 


Los laboratorios docentes (del 1 al 11) están situados en la segunda planta de la Facultad de Informática y 
están abiertos de 9:00 a 21:00 para la realización de prácticas regladas o para acceso libre por parte de los 
estudiantes. Los laboratorios 1 – 6 cuenta con 21 puestos para estudiantes y el resto dispone de 20 puestos 
(226 puestos en total), cada uno para 2 estudiantes. Además, cuentan con un ordenador adicional para el 
profesor, conectado a un sistema de videoproyección. Los laboratorios cuentan con megafonía inalámbrica y 
una cámara PTZ situada en el techo apuntando a la zona del profesor para facilitar la grabación o la 
retransmisión de las clases. 


Los puestos se componen de un ordenador de gama alta conectado por cable a la red de la Universidad, que 
proporciona acceso a Internet. Además, los laboratorios disponen de una red auxiliar privada, que utiliza 
electrónica y cableado independiente de la universitaria, a la que están también conectados todos los puestos, 
así como los servidores de soporte a la docencia. Esta replicación permite, en primer lugar, tolerancia a fallos 
de modo que se puede seguir dando servicio incluso aunque la red de la Universidad sufra suspensión de 
servicio por mantenimiento u otras incidencias algo que, en cualquier caso, prácticamente nunca ocurre. En 
segundo lugar, y más importante, la red secundaria permite habilitar diferentes modos de red, de manera que 
se pueda evitar completamente el acceso a Internet desde los puestos y aun así poder seguir utilizando los 
servidores de docencia. Esto es especialmente útil durante los exámenes.  


Los laboratorios 8 y 9 tienen dos equipos por puesto (compartiendo el monitor, teclado y ratón), el segundo 
conectado a una tercera red aislada independiente de Internet y de la red interna de los laboratorios con su 
propio switch. Esos ordenadores se utilizan para prácticas de redes y de seguridad. Las tres redes son gigabit 
ethernet. 


Todos los laboratorios, excepto los laboratorios 6-9, tienen 2 monitores. Asimismo, los laboratorios disponen 
de KVMs que permiten la conexión de los equipos portátiles de los estudiantes, que pueden así utilizar el 
teclado, ratón y monitores de cada puesto. Los laboratorios 7, 8, 9 y 10 se conocen como laboratorios de 
hardware por tener en cada puesto un entrenador, un polímetro, una FPGA Basys 3 y el cableado para su 
conexión. No obstante, esos laboratorios son también usados para prácticas de software. 


El mantenimiento del hardware y del software de los ordenadores de los laboratorios está a cargo de personal 
de apoyo a la docencia específico, que vela por su correcto funcionamiento siguiendo las necesidades 
indicadas por el profesorado. Todos los puestos cuentan con arranque dual (Windows y GNU/Linux). El acceso 
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a los puestos requiere autenticación en ambos sistemas operativos, y las normas de uso persiguen que se 
minimice la cantidad de incidencias para maximizar la disponibilidad. El software instalado en los laboratorios 
se adapta en función del uso que reciba cada uno, con una base común amplia y particularizaciones concretas 
dependiendo de las necesidades de las asignaturas. De ser necesario, algunos de los puestos de los 
laboratorios en los que se vaya a impartir clase a estudiantes con diversidad funcional pueden adaptarse para 
instalar software específico que facilite la accesibilidad. 


Todos los laboratorios cuentan con al menos una impresora en red hasta un total de 16, en las que los 
estudiantes disponen de una cuota de impresión de 200 páginas por curso académico, que puede ampliarse 
previo pago de una pequeña tasa. También disponen de un espacio de almacenamiento en disco en red 
accesible desde cualquier puesto de los laboratorios una vez autenticados. La infraestructura se completa con 
23 servidores, 11 de los cuales ejecutan software de virtualización para sustentar 60 servidores virtuales. Los 
servicios que proporcionan varían enormemente. Muchos de ellos se encargan de mantener la infraestructura 
de todo el sistema, como el clúster de cuentas de usuarios, servidores de impresión, almacenamiento, 
sistemas de entrega y recogida de prácticas o exámenes o servidores de licencias y clonación. Otros dan 
servicios docentes específicos, como servidores de bases de datos usados en clase, jueces en línea para 
evaluación continua o ejecución de contenedores de profesores y estudiantes para la realización de prácticas. 


Aparte de los 11 laboratorios docentes, la Facultad dispone del aula B3, situada en una de las plantas de la 
biblioteca, con puestos con monitores, teclado y ratón pensados para que los estudiantes usen sus propios 
portátiles. 


Los laboratorios proporcionan también un sistema de préstamo de material de distinta índole. Los estudiantes 
pueden hacer uso de hardware requerido para prácticas de distintas asignaturas: FPGAs basys 3, Raspberry PI 
4B, mandos de Xbox y PS4, kits de robótica, aceleradores CORAL, placas de desarrollo variadas (ESP32 devkitC, 
ESP32-C3 Rust board, MSP43, entre otras. También se puede solicitar material informático generalista como 
portátiles, tablets,  tableta digitalizadora o auriculares con micrófono y material  de uso esporádico (polímero, 
pelacables, crimpadoras, etc.). 


Los laboratorios tienen su propio apartado en la web de la facultad donde puede consultarse el reglamento y 
manuales de uso, horarios, ocupación de los puestos en tiempo real y sistema de préstamo 
(https://informatica.ucm.es/laboratorios-fdi). 


Infraestructura y medios materiales específicos para el máster de 
Inteligencia Artificial 


Con respecto a la infraestructura y medios materiales específicos para este máster, la facultad está haciendo 
un importante esfuerzo por ofrecer las infraestructuras y servicios adecuadas a las necesidades de cómputo 
y almacenamiento que suponen las nuevas tecnologías de IA. Específicamente, la facultad pone a disposición 
de profesores y estudiantes la siguiente infraestructura específicamente orientada al tratamiento de datos y 
desarrollo de modelos y otras tecnologías relacionadas con la IA: 


- Lago de datos propio (data lake). Se ha configurado un clúster de 6 equipos basado en MinIO con 12 
Tbytes de almacenamiento escalable. Proporciona alta disponibilidad y redundancia, así como 
compatibilidad con el protocolo S3 que permite integración con herramientas de análisis y big data 
como Apache Spark, Presto, y Apache Hive, facilitando la exploración y análisis de los datos. El clúster 
se ha desarrollado y configurado con recursos propios. 


- Clúster de procesamiento basado en Cloudera. Se ha configurado un clúster con 5 nodos con 64GB 
de memoria RAM por nodo y 2 TB de almacenamiento local para el procesamiento y análisis de 
grandes volúmenes de datos. Se ha conseguido una licencia de Cloudera para disponer del ecosistema 
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Apache Hadoop, incluyendo Apache Spark, HBase, Hive, Impala. Utiliza HDFS (Hadoop Distributed File 
System) para almacenar grandes cantidades de datos en un formato distribuido, complementando así 
el data lake anterior. Incluye tecnologías como Hive e Impala para consultas SQL, HBase para 
almacenamiento NoSQL. El clúster está securizado gracias a herramientas como Apache Ranger y 
Apache Atlas, que ofrecen gobernanza de datos, control de acceso y trazabilidad. El clúster se ha 
desarrollado y configurado con recursos propios bajo la supervisión de personal de Cloudera. 


- Clúster de GPUs. Se está finalizando el montaje y configuración de un nuevo clúster de GPUs que se 
ofrecerá a los estudiantes para el entrenamiento e inferencia de modelos de IA.  Este nuevo clúster 
contará inicialmente con 6 GPUs NVIDIA GTX 1060, que se reemplazarán por alternativas más 
modernas cuando haya disponibilidad presupuestaria. Se configura un sistema de colas basado en 
Slurm para controlar el lanzamiento de trabajos por parte de estudiantes. El clúster se integrará como 
un nodo de cómputo en el clúster de Cloudera y tendrá acceso al data lake propio. 


- Los laboratorios 11 y 1008 cuentan con GPUs NVIDIA GeForce RTX 3070 de 8GB con CUDA Compute 
Capability 8.6, que permiten la ejecución de cargas de trabajo programadas en CUDA, OpenCL o 
entornos como PyTorch o TensorFlow. Se cuenta con un protocolo de reserva de los equipos de estos 
laboratorios para necesidades específicas de los estudiantes de esta titulación; es posible la reserva 
para el uso en exclusiva por un período de hasta 48 horas (coincidiendo con un fin de semana). 


- Sistema de escritorios remotos con GPU NVIDIA A40 de 48GB virtualizada. Se ofrecen 20 puestos 
remotos con una configuración basada en Windows 10 que incluye las herramientas de desarrollo 
habituales en este contexto: distribución de Python basada en Anaconda con paquetes específicos 
para análisis de datos tales como PyTorch, TensorFlow, pandas, scipy, SciKit-learn y herramientas de 
visualización y un entorno de desarrollo basado en notebooks. Cada escritorio tiene acceso a una 
porción virtualizada de la tarjeta NVIDIA A40 con 2 GB de memoria. 


Asimismo, se anima a los profesores de la titulación a aprovechar las ventajas del programa Google Cloud for 
Faculty que permite obtener créditos gratuitos tanto a profesores como a estudiantes en los servicios en la 
nube de Google. 


Se cuenta también con recursos adicionales proporcionados por las cátedras extraordinarias de la facultad. En 
concreto la cátedra Bosch-UCM en Inteligencia Artificial aplicada a Internet de las Cosas, en los últimos tres 
años, ha suministrado dispositivos inteligentes, como sensores de distintos tipos y cámaras inteligentes, para 
la realización de distintos trabajos de fin de grado y máster en la Facultad de Informática.  


Por último, merece la pena destacar también que la facultad está invirtiendo recursos para dotar de más medios 
y satisfacer las necesidades de las asignaturas de Grado en Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial, 
recursos que pueden ser compartidos por los estudiantes de este nuevo máster que se propone y que haría 
innecesaria, al menos durante los primeros años, una inversión específica para dotar de mayores medios 
tecnológicos al nuevo máster. La Facultad tiene una política de inversiones y renovación de material muy 
ambiciosa. El mayor gasto suele realizarse en los laboratorios de estudiantes de la Facultad, de los que cada 
año se renuevan completamente los computadores de al menos tres de ellos. Por ejemplo, durante el curso 
pasado el presupuesto para la renovación de los laboratorios de la Facultad superó los 110.000 euros. Esta 
política se mantendrá en el futuro. 
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Prácticas académicas externas  


La Facultad de informática dispone de una normativa para prácticas de formación en empresas y otras 
entidades, que fue aprobada por la Comisión de Posgrado, delegada de la Junta de la Facultad de 
Informática, en su sesión del 11 de julio de 2016.  Dicha normativa regula tanto las prácticas en empresas 
como las prácticas en grupos de investigación.  Se reproduce aquí el texto: 


Introducción 


Las prácticas académicas externas en los estudios de máster tienen el objetivo de brindar a los estudiantes 
un aprendizaje de carácter práctico por un tiempo limitado y favorecer la adquisición de competencias que 
los preparen para el ejercicio de actividades profesionales. Se regulan por el Real Decreto 592/2014, de 11 
de noviembre, en el que se establecen dos modalidades: 


 Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del plan de estudios 
correspondiente. A esta modalidad pertenecen las dos asignaturas optativas Prácticas en Empresas y 
Prácticas en grupos de investigación del Máster en Inteligencia Artificial. 


 Extracurriculares. Son las que los estudiantes realizan con carácter voluntario durante su periodo de 
formación y no forman parte del correspondiente plan de estudios. No obstante, serán contempladas 
en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la normativa vigente. 


Para el seguimiento y evaluación de las prácticas, la Facultad de Informática cuenta con una Comisión de 
prácticas externas, constituida por el Vicedecano de Relaciones Externas y un representante de cada uno de 
los departamentos adscritos. 


Requisitos 


Para poder realizar prácticas en empresa curriculares el alumno deberá matricularse en la correspondiente 
asignatura (prácticas en empresas o prácticas en grupos de investigación) previamente a su realización en el 
periodo regular de matrícula. Extraordinariamente se abrirá un periodo de matrícula específico en el mes de 
febrero destinado a prácticas que se realicen a partir del segundo cuatrimestre. 


Las prácticas podrán realizarse en empresas u otras entidades, públicas o privadas, incluyendo universidades 
y organismos dependientes de la Administración Pública. Las empresas formalizarán su participación 
mediante la firma de un Convenio de Cooperación Educativa con la Universidad Complutense de Madrid. El 
estudiante no podrá mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o 
privada o la propia universidad en la que se van a realizar las prácticas.  


La duración mínima de una práctica curricular es de 180 horas y no se considera la posibilidad de 
acumulación de prácticas de menor número de horas en varias empresas 


Procedimiento para la realización de prácticas externas 


Los alumnos que quieran realizar prácticas académicas curriculares deberán matricularse en la 
correspondiente asignatura de prácticas en el periodo regular de matrícula habilitado para ello (junto al 
resto de asignaturas). Extraordinariamente se abrirá un periodo de matrícula de las asignaturas de prácticas 
en el mes de febrero. 


Será necesario también el registro en la plataforma GIPE, a través de la cual se tendrá acceso a ofertas, se 
tramitarán los convenios y se realizará el seguimiento de estas. El objeto de las prácticas se inscribirá en el 
ámbito propio de la titulación cursada por el alumno y deberá quedar reflejado en el anexo al convenio de 
prácticas. 
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Al finalizar el periodo de las prácticas, previamente acordadas según el procedimiento anterior, el estudiante 
deberá presentar una memoria de las actividades realizadas, que incluirá la siguiente información: 


 Datos personales del alumno. 


 Nombre de la entidad y lugar de ubicación (donde se hubieran realizado las prácticas). 


 Breve descripción de la entidad (domicilio social, actividad, tamaño, etc.) y departamento en el que 
ha sido asignado. 


 Descripción extensa de la actividad (10-20 páginas). Deberán darse detalles técnicos de las actividades 
y tareas realizadas durante el periodo de prácticas. 


 Relación de las tareas realizadas con los conocimientos que se han adquirido durante los estudios. 


 Valoración personal. 


 Firma del tutor y sello de la empresa. 


La Comisión de prácticas externas del centro calificará las prácticas teniendo en cuenta la memoria de los 
trabajos realizados y los informes de los tutores, pudiendo requerir al alumno información adicional si lo 
estima conveniente. 


Convenios para la realización de las prácticas académicas externas 


Las prácticas académicas externas son gestionadas desde la Facultad, pero los convenios con las empresas se 
formalizan a través de la Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) de la UCM. Los convenios con empresas los 
gestiona de manera centralizada la OPE, de manera que teóricamente cualquier estudiante de la Facultad 
tanto de grado como de máster podrá acceder a las más 20.000 ofertas anuales que se ponen a disposición 
de todos los estudiantes UCM. 


Como referencia, se muestra a continuación el listado de 123 ofertas de plazas para realizar prácticas 
académicas externas que podían ser solicitadas por nuestros estudiantes durante el curso 2023-24. No se 
ofrece un listado específico para prácticas de máster, pero el coordinador del master realizará cada año una 
selección de las ofertas más adecuadas para el master en IA. 


Empresa Título Plazas 
Whatsmov, S.L.  CYBERSEGURIDAD 2 
Experis Manpowergroup, S.L.  Estudiante/ Graduado Ingeniería para empresa 


automotriz en Valladolid 
8 


Vestidos 15 Spain, S.L.  Desarrollo y gestión de software, web y empresarial 2 
Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


08 LCEYM UCM Informática Desarrollo de una 
herramienta informática para el levantamiento de 
daños en infraestructuras de edificación y obra civil 


2 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


09 LCEYM UCM Informática Integración de lecturas 
de sensores en modelos BIM de infraestructuras de 
edificación y obra civil 


1 


Analistas Financieros 
Internacionales, S.A.  


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de 
Afi 


5 


Plenum Ingenieros, S.L.  INGENIERO INFORMÁTICO 2 
Abaco Digital Developments, 
S.L.  


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, 
RRSS, …) 


12 


Abaco Digital Developments, 
S.L.  


Data Scientist para fase 4 de proyecto en sitio 
digital https://www.jornadaperfecta.com/ 


12 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


003 CET 23/24 Elaboración de una Herramienta de 
ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA DE FIRMES DE 
CARRETERA 


1 
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Andbank España Banca 
Privada, S.A.U  


AMPLIACIÓN PRÁCTICA CONTROL DE GESTIÓN 1 


Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 3 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 3 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 4 
Fundación Juan March  Prácticas de Desarrollo 5 
Banco de España  SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5 
Banco de España  SIST-7 Unidad de Integración de Sistemas 3 
Banco de España  SIST-11 Unidad de Puesto de Trabajo Digital 5 
Banco de España  COND-7 Unidad de Análisis de Billetes 5 
Banco de España  COND-8 Unidad de Análisis de Moneda 4 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4 
Plenum Ingenieros, S.L.  Técnico Informático 2 
Gransolar Construcción de 
Proyectos, S.L.  


Beca IT 10 


Little Big Connection, S.L.  Full Stack developer 4 
Inetum España, S.A.  PRACTICAS CURRICULARES HAINOWER 


HERNANDEZ GALVEZ 
1 


Duplex Elevación, S.L.U.  Ingeniero/a Diseño Electrónica – MADRID 3 
Banco de España  RI-7 Gestión y difusión de la información 3 
OHL Servicios-INGESAN, S.A.  Beca Departamento de Sistemas y Transformación 


Digital 
5 


Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Beca Programación 5 


Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4 
Alvarez & Marsal Spain, S.L.  Disputes & Investigations – Forensic Technology 5 
Inetum España, S.A.  BECA DATA 1 
Europ Assistance Servicios 
Integrales de Gestión, S.A.U.  


Prácticas IT – Seguridad de la Información 2 


Orbital Sistemas 
Aeroespaciales, S.L.  


Prácticas Ingeniería Informática (Desarrollo de SW) 5 


Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 5 
Kairós Digital Analytics and Big 
Data Solutions, SL  


Software Development (JAVA) 4 


Abaqo Ingenieria Iberia, S.L.  Becario como ingeniero de Validación 2 
EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


Prácticas Consultoría de Negocio – Programa 
Rotantes Enero (Madrid) 


10 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10 


Actia Systems, S.A.U.  BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5 
Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad Diciembre 2023 4 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – QA TESTER 8 
Hilton of Spain SL  Prácticas en informática 5 
Sardinha Artesanato, S.L.  DISEÑADOR WEB 5 
Entidad Pública Empresarial 
Enaire  


GESTIÓN OPERACIONES AEROPORTUARIAS 4 


Entidad Pública Empresarial 
Enaire  


EXPLOTACIÓN TÉCNICA 5 


Kairós Digital Analytics and Big 
Data Solutions, SL  


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5 


Max Sociedades Ltd  Max Sociedades requiere diseñador de páginas web 
para prácticas 


3 


Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-
octubre 2023 


4 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


2023 LCEYM Diseño de aplicación web para la 
gestión de los resultados de ensayos de laboratorio 


1 


Etemenanki Technology, S.L.  Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en 
VAVEL Media Group 


4 
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Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – QA TESTER 10 
Actia Systems, S.A.U.  Beca ingeniero de QA 5 
Osoigo, S.L.  Implementación y obtención del certificado de 


seguridad medio para una empresa 
5 


Quental Technologies, S.L.  QA Dispositivos móviles 1 
Onets Spain Division, SL  Desarrollo de aplicaciones web o multiplataforma 20 
EQA Certificados I Más D Más 
I, SL  


Beca Dpto I+D+i 5 


Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad 5 
Ariston Thermo España, S.L.  CRM and loyalty 1 
Indra Business Consulting, 
S.L.U.  


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY 
CONSULTING TRAINEE 


5 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y 
DESARROLLO – WEB Y APPS 


4 


Arbentia Consulting, S.L.  Business Analyst – Programador de aplicaciones de 
negocio Microsoft 


5 


IDOM Consulting, Engineering, 
Architecture, S.A.U.  


Prácticas en Transformación Digital 5 


Banco de España  COND-3 Innovación y Tecnología del Efectivo 3 
Actia Systems, S.A.U.  BECA SOFTWARE C++ 5 
Actia Systems, S.A.U.  BECA SISTEMAS y C++ 5 
Acción Contra el Hambre (AcH)  Práctica en Implementación de Programas 


Humanitarios en Oriente Medio, Cáucaso del Sur y 
Moldavia 


1 


Next Digital Hub, S.L.  Data Academy 5 
Virtual Desk, S.L.  PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10 
Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Flexpark Solutions, S.L.  Practicas flexpark 5 
Mapfre Asistencia Internacional 
de Seguros y Reaseguros, S.A.  


PRÁCTICAS TRANSFORMACIÓN OPERATIVA 1 


Bertrandt Technology Spain, 
S.L.  


Autonomous Robot Development- Internship 5 


Bertrandt Technology Spain, 
S.L.  


Bertrandt Web Solutions – Internship 5 


EQA Certificados I Más D Más 
I, SL  


Práticas Desarrollo / Diseño Web 1 


Orga+ Sàrl  Intern Java Card OS Analysis and Upgrade 5 
Caceis Bank Spain, S.A.U.  Beca en IT Project Management 5 
Capgemini España, S.L.  Beca SAP 5 
Oesía Networks, S.L.  Ingeniero/a SW C++ 8 
Asitur Asistencia, S.A.  Beca departamento de Innovación 3 
Little Big Connection, S.L.  Fullstack developer internship 1 
Acción Contra el Hambre (AcH)  MEAL (Monitoring, Evaluation, Accountability 


Learning) 
5 


My City Stay, S.L.  Prácticas en Automatización y soluciones 
tecnológicas 


14 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


000 LG UCM Informática Desarrollo de herramienta 
informática para la interpretación de los resultados 
de la instrumentación de secciones ferroviarias de 
alta velocidad 


1 


Accenture, S.L.  Accenture 4017 1 
Tecnilógica Ecosistemas, 
S.A.U.  


Accenture 4009 1 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


000 CEH Desarrollo de una aplicación de realidad 
aumentada para Hololens en el ámbito de la 
ingeniería hidraúlica 


1 


Sopra Steria España, S.A.  Prácticas – Programador/a con 
francés(Semipresencial) 


5 


GMS Management Solutions, 
S.L.  


AGA (semipresencial) 1 
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Analistas Financieros 
Internacionales, S.A.  


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de 
Afi 


5 


Atos It Solutions and Services 
Iberia, S.L.  


PRACTICAS EN DTC 1 


NTT Data Spain Infrastructures 
Engineering, S.L.U.  


BECA IGC / Infrastructures Management (IM) 1 


M2C Consulting & Procedures, 
S.L.  


Beca Desarrollo Web 4 


Metlife Europe, D.A.C. Sucursal 
en España  


IT Infrastructure Trainee 1 


Experis Manpowergroup, S.L.  Beca – Soluciones digitales Marketing 1 
Cloudappi, S.L.  Beca desarollo Backend 2 
Cloudappi, S.L.  Beca de desarrollo Frontend 2 
Cloudappi, S.L.  Beca Devops 2 
Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Driblab, S. L.  Data Scientist 1 
El Corte Inglés, S.A.  Ciencia de datos 4 
Banco de España  SIST-1 Sistemas de Información 3 
Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 1 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 10 
Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Beca Programación 5 


Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – Operaciones 3 
Asociación para el Desarrollo 
de la Ingeniería del 
Conocimiento  


Prácticas Departamento DSW – (inicio octubre) 2 


Auren Consultores SP, S.L.P.  Beca Informática 4 
Fundación Juan March  Prácticas de Desarrollo 5 
Fundación Juan March  Prácticas de Sistemas 5 
M2C Consulting & Procedures, 
S.L.  


Desarrollo software 1 


Banco de España  SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5 
Banco de España  SIST-7 Unidad de Integración de Sistemas 3 
Banco de España  COND-8 Unidad de Análisis de Moneda 4 
Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Beca Programación 5 


BNP Paribas Securities Services 
Suc. En España, S.A.  


Cybersecurity intern 1 


Housell Inmo Online Services, 
S.L.  


Prácticas QA Tester 2 


Fundación Juan March  Prácticas de Sistemas 4 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – Operaciones 5 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4 
Sotec Consulting, S.L.  Telémaco I+D+i 2 
Next Digital Hub, S.L.  Trainee Data Engineer 1 
Abaco Digital Developments, 
S.L.  


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, 
RRSS, …) 


10 


Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 2 
Ocaso, S.A. Compañía de 
Seguros y Reaseguros  


Prácticas Remuneradas – Ocaso RRHH 2 


Little Big Connection, S.L.  Full Stack developer 4 
Arin Innovation, S.L.  Beca SSII 1 
Acciona Facility Services, S.A.  Prácticas Informática Madrid (Presencial) 1 
Preventiva Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A.  


PRÁCTICA TÉCNICO DPTO. INFORMÁTICA 3 


OHL Servicios-INGESAN, S.A.  Beca Departamento de Sistemas y Transformación 
Digital 


5 


Disceltia, S.L.  Practicas Ingeniero Informatico 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA GMC / Cybersecurity 1 
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Fundación Juan March  Prácticas en el departamento de Sistemas 4 
Onet Iberia Soluciones, S.A.U.  Prácticas dpto. de Sistemas Onet Iberia 1 
Alvarez & Marsal Spain, S.L.  Disputes & Investigations – Forensic Technology 5 
Poco2h  ¿Quieres descubrir las aplicaciones prácticas de la 


Inteligencia Artificial en el sector audiovisual? 
2 


Álamo Consulting, S.L.  Consultores/as TIC 1 
Ista Metering Services España, 
S.A.  


Prácticas Programación 1 


Banco de España  SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5 
Xylem Water Solutions, S.L.  Ingeniería Informática – Xylem Water Solutions 1 
Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 4 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 5 
Kairós Digital Analytics and Big 
Data Solutions, SL  


Software Development (JAVA) 4 


Arena Consulting & Financial 
Management Solutions, S.L.  


Ampliación Proyecto de transformación digital 
dentro de sector financiero (modalidad no 
presencial) 


1 


Jember Engineering Solutions, 
SL  


SW Automation Internship 1 


Jember Engineering Solutions, 
SL  


SW Automation Internship 1 


Cloudappi, S.L.  Beca de desarrollo Frontend 3 
Cloudappi, S.L.  Beca desarollo Backend 3 
Plenum Ingenieros, S.L.  INGENIERO INFORMATICO 2 
Fundación Juan March  Prácticas en el departamento de Sistemas 5 
Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Web - .NET 1 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Seguro 3 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Explotación de Datos 8 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en RPA 2 


Tierra Audio, S.L.  Desarrollador C/C++/Web para IoT (Internet de las 
Cosas) 


4 


Actia Systems, S.A.U.  BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5 
Redk Ingeniería del Software, 
S.L.  


Practicas redk extracurriculares 1 


Human Resources & 
Technology, S.L.  


Prácticas en Desarrollo de Software 5 


UNIVERSITAS XXI Soluciones y 
Tecnología para la Universidad, 
S.A.  


Prácticas ing. informática remuneradas +teletrabajo 1 


Acciona Facility Services, S.A.  PRÁCTICAS INFORMÁTICA MADRID 1 
Stratesys Technology 
Solutions, S.L.  


Beca Innovación 1 


Stratesys Technology 
Solutions, S.L.  


Beca Innovación 1 


Arena Consulting & Financial 
Management Solutions, S.L.  


Proyecto de transformación digital dentro de sector 
financiero (modalidad no presencial) 


2 


Kairós Digital Analytics and Big 
Data Solutions, SL  


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5 


Kairós Digital Analytics and Big 
Data Solutions, SL  


DATA & ARTIFICIAL INTELLIGENCE 5 


Max Sociedades Ltd  Max Sociedades requiere diseñador de paginas web 
para prácticas 


3 


Ditay Media, S.L.  Programador/a / Desarrollador/a Python 2 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 2 
M2C Consulting & Procedures, 
S.L.  


Desarrollo software 1 
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GMV Soluciones Globales 
Internet, S.A.U.  


Prácticas: Auditorías Técnicas 1 


EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


Prácticas consulting 1 


Plenum Ingenieros, S.L.  INGENIERO INFORMÁTICO(Presencial) 2 
Pontio Fintech, S.L.  PRACTICAS DE DESARROLLO FULL STACK 1 
UNIVERSITAS XXI Soluciones y 
Tecnología para la Universidad, 
S.A.  


Prácticas ing. informática remuneradas con 
teletrabajo 


1 


Arena Consulting & Financial 
Management Solutions, S.L.  


Proyecto de transformación digital dentro de sector 
financiero (modalidad no presencial) 


2 


Ultimate Solutions Global, SL 
(INGENIERI 


PRACTICAS PRESENCIALES – SERIALIZACIÓN Y 
VISION ARTIFICIAL 


1 


Orange Espagne, S.A.U.  Beca Orange – Reporting de Kpis de Red Móvil y Fija 1 
Álamo Consulting, S.L.  Consultores/as TIC 1 
Lopartzar, S.L.  Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4 
PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L.  


PwC.-Beca Business Security Solutions 1 


Ingeniería y Economía del 
Transporte S.M.E.M.P., S.A.  


Beca en Proyectos BIM 2 


Estructure Media Systems, S.L.  Programador C/C++, Phyton, JavaScript, Html5 y 
CSS3 


1 


Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 4 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS – TRANSPORTE 1 
Etemenanki Technology, S.L.  Oferta de Prácticas: Desarrollo de Software en 


VAVEL Media Group 
4 


Banco de España  COND-9 Innovación y Desarrollo 1 
Energy Solar Tech S.A. (Energí Beca informático de sistemas 2 
Actia Systems, S.A.U.  Beca ingeniero de QA 5 
Sopra Steria España, S.A.  Prácticas – Programador/a con 


francés(Semipresencial) 
5 


PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L.  


PwC.-Beca Business Security Solutions 1 


PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L.  


PwC.-Beca Business Security Solutions 1 


ARTI Software Tecnologías de 
Información, S.L.  


Desarrollador Business Central 1 


Osoigo, S.L.  Implementación y obtención del certificado de 
seguridad medio para una empresa 


5 


Compañía Operadora de Corto 
y Medio Iberia Express, S.A.U.  


IT Intern- Service Delivery 1 


Armadillo Amarillo, S.L.  Becario de Desarrollo Full Stack 1 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS – TRANSPORTE 1 
EQA Certificados I Más D Más 
I, SL  


Beca Dpto I+D+i 5 


Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad 5 
Nfoque Advisor Services, S.L.  Prácticas en el departamento de data 2 
UST Global España, S.A.U.  Beca QA 1 
Acción Contra el Hambre (AcH)  Apoyo metodológico al monitoreo del proyecto 


“Hambre y Conflicto” (H&C) 
1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA LFJG / Application Management &Testing 
(AM&T) 


1 


Indra Business Consulting, 
S.L.U.  


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY 
CONSULTING TRAINEE 


5 


Adopta Un Abuelo  Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3 
Cloudappi, S.L.  Beca desarollo Backend 1 
Cloudappi, S.L.  Beca de desarrollo Frontend 1 
Newry Global Media, S.L.  TAJENTO JOVEN – DESARROLLO SOFTWARE 2 
NTT Data Spain, S.L.  BECA JRC / Seguros 1 
Arbentia Consulting, S.L.  Business Analyst – Programador de aplicaciones de 


negocio Microsoft 
5 
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Track Mobility Consulting, S.L.  12nálisis de redes de trasporte 1 
Sopra Steria España, S.A.  Prácticas – Programador/a con 


francés(Semipresencial) 
5 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y 
DESARROLLO – WEB Y APPS 


5 


Indra Soluciones Tecnologías 
de la Información, S.L.U.  


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA_JAM 1 


IDOM Consulting, Engineering, 
Architecture, S.A.U.  


Prácticas en Transformación Digital 5 


Start People, S.L.  Becario Comercial Sector IT 5 
CEPSA Compañía Española de 
Petróleos, S.A.U.  


Beca de Informático/a en Liquidaciones. 1 


Banco de España  SIST-3 Sistema de información 1 
Banco de España  COND-3 Innovación y Tecnología del Efectivo 3 
Actia Systems, S.A.U.  BECA SISTEMAS y C++ 5 
Finanzauto, S.A.U  BECA INGENIERIA INFORMATICA 1 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS INETUM – Pilar Gutierrez 1 
Airbus Helicopters España, S.A.  Prácticas Tecnologías Cuánticas (Presencial) 1 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS INETUM – Rodrigo Quispe 1 
Mapfre Asistencia Internacional 
de Seguros y Reaseguros, S.A.  


PRÁCTICAS TRANSFORMACIÓN OPERATIVA 
(Estudiantes ingeniería/informática) - 


1 


Daikin Europe NV Sucursal en 
España  


Beca Customer Master Platform 1 


Next Digital Hub, S.L.  Data Academy 5 
Virtual Desk, S.L.  PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10 
Virtual Desk, S.L.  PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 2 
NTT Data Spain, S.L.  BECA MPA / AM&T 1 
IDOM Consulting, Engineering, 
Architecture, S.A.U.  


Prácticas Transformación Digital en IDOM 1 


Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Itestra GmbH  Ingeniero de Software 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA LI CHEN/ AM&T 1 
EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


Prácticas Technology Consulting 1 


Onyze Digital Assets, S.L.  Prácticas Product Owner 1 
Alhambra Systems, S.A.  Ingeniero Informática 1 
Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, S.A., S.M.E.  


Prácticas programa Jóvenes Talentos en Tecnología 4 


Zed Latinoamérica, S.L.  Prácticas Talento Joven – Operaciones (Presencial) 3 
Zed Latinoamérica, S.L.  QA Tester 1 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores  


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5 


Business Network Builders, 
S.L.  


Workday HCM Functional Analyst 5 


High Tech Hotels & Resorts, 
S.A.U.  


Beca área de IT – Helpdesk 1 


Ghenova Siman, S.L.  Beca desarrollo de Software 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA GCV / Gas & Power 1 
Bertrandt Technology Spain, 
S.L.  


Bertrandt Web Solutions – Internship 5 


Europ Assistance Servicios 
Integrales de Gestión, S.A.U.  


Prácticas remuneradas Área Sistemas 1 


Kiwoko Pet, S.L.  IT SUPPORT TRAINEE 1 
Centum Solutions, S.L.  Beca Centum Talent Program – Tercera Edición | 


Marzo 2024 
1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA DCS / Application Management &Testing 
(AM&T) 


1 


HI-Iberia Ingeniería y 
Proyectos, S.L.  


QA Automatización y desarrollo 1 


El Corte Inglés, S.A.  Gestor de la transformación de IA (leer requisitos) 4 
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El Corte Inglés, S.A.  Auditoría IT excelencia (leer requisitos) 3 
El Corte Inglés, S.A.  Ingeniero de datos EXCELENCIA (leer requisitos) 3 
Network Centric Software, S.A.  Beca QA automatización 3 
Mnemo Evolution & Integration 
Services, S.A.  


Beca Cloud Security 1 


Track Mobility Consulting, S.L.  PRACTICAS DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 1 
Capgemini España, S.L.  Beca en Desarrollo de BPM´s 4 
Acciona Tecnologías y 
Servicios, S.L.  


Prácticas Gestión de Vulnerabilidades Madrid 
(Presencial) 


1 


Capgemini España, S.L.  Prácticas Big Data & Analytics (I&D) 1 
Grupo Gransolar, S.L.  Prácticas IT (Presencial) 1 
NTT Data Spain Infrastructures 
Engineering, S.L.U.  


renovación Iv. Gall. Cue (AMPIACIÓN) 1 


ELCA Information Technology 
S.L (RR.H 


Software Development intern 3 


Capgemini España, S.L.  Beca SAP 5 
NTT Data Spain, S.L.  BECA CAI / Public Sector & Health 1 
Corporación de Radio y 
Televisión Española, S.A, 
S.M.E.  


RTVE ÚLTIMO CURSO GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


3 


Megamedia Televisión, S.L.  Beca Data Engenieer 2 
Megamedia Televisión, S.L.  Beca AWS Cloud 2 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 2 
Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Desarrollador Java 2 


Europ Assistance Servicios 
Integrales de Gestión, S.A.U.  


Prácticas IT – Seguridad de la Información 2 


Asitur Asistencia, S.A.  Beca departamento de Innovación 3 
Grupo Gejo Ingeniería y 
Formación, S.L.  


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 5 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS WEBS 6 
Celering Smart Mobility 
Services, S.L.  


Programador JavaScript y Node.js 1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA FDOD / Public Sector & Health 1 
Daikin Europe NV Sucursal en 
España  


Beca informática 1 


Ravenwits, S.L.  Sistemas de Predicción de energía renovable (On-
line) 


2 


Singular Beacon, S.L.  Prácticas Consultor Digitalización 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA LCM / BANCA 1 
Mastel Hospitality S.L.  Practicas en Consultora del sector hotelero 1 
Onyze Digital Assets, S.L.  Beca de Project Manager 2 
Capgemini España, S.L.  Prácticas AI & Data Analytics (I&D) 1 
Orbital Sistemas 
Aeroespaciales, S.L.  


Prácticas en Ingeniería Informática (semipresencial) 5 


Noster Finance, S.L.  Prácticas como Desarrollador Junior 3 
Abaco Digital Developments, 
S.L.  


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, 
RRSS, …) 


10 


General Logistics Systems 
Spain, S.A.  


BECA DE INGENIERÍA DE PROYECTOS 2 


Renault España Comercial, S.A.  TRANSFORMACIÓN DIGITAL DLPA 1 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
S.L. (Desarrollador de 
contenido 


DESARROLLADOR DE CONTENIDOS ELEARNING 2 


Repsol, S.A.  Beca Talent Energy Repsol 1 
Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Satlink, S.L.  IT JUNIOR SPECIALIST 1 
Environmental Resources 
Management Iberia, S.A.U.  


Health & Safety and Process Safety Intern (SSO) 1 
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Indra Business Consulting, 
S.L.U.  


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY 
CONSULTING TRAINEE 


1 


Analistas Financieros 
Internacionales, S.A.  


PRÁCTICAS EN EL ÁREA DE SOLUCIONES 
DIGITALES 


3 


Grupo Anaya, S.A.  Tecnología 1 
Grupo Anaya, S.A.  Tecnología- Servicios Digitales 1 
Grupo Anaya, S.A.  Tecnología- Editooriales 1 
Grupo Anaya, S.A.  Tecnología- arquitectura/sistemas/operaciones 1 
Telefónica IoT & Big Data Tech, 
S.A.  


Prácticas Full Stack/UX Engineer (Semipresencial) 1 


CT Ingenieros AAI, S.L.  Prácticas Ingenieria de Software 1 
CT Ingenieros AAI, S.L.  Prácticas Ingenieria de Software 1 
Analistas Financieros 
Internacionales, S.A.  


Prácticas Departamento de Soluciones Digitales de 
Afi 


5 


Consultoría de 
Telecomunicaciones Optiva 
Media, S.L.  


Prácticas Desarrollo Javascript (Semipresencial) 1 


Itestra GmbH  Ingeniero de Software 1 
Acciona Tecnologías y 
Servicios, S.L.  


PRÁCTICAS DESARROLLO DE APLICACIONES 
CORPORATIVAS MADRID 


1 


Telefónica, S.A.  Prácticas LAB Turing (Semipresencial) 1 
Álamo Consulting, S.L.  Consultores/as TIC 1 
GMV Soluciones Globales 
Internet, S.A.U.  


Prácticas: Análisis, diseño y desarrollo software de 
soluciones en el entorno de las TIC. 


1 


Clickout, SL  Junior Frontend Developer 1 
Grupo Gejo Ingeniería y 
Formación, S.L.  


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 2 


Cloudappi, S.L.  Beca desarollo Backend 2 
Monitorización y Medidas, S.L.  Desarrollo de Aplicación de Despliegue Terminales 


UME 
1 


Logicalis Spain S.L. (Selecció Prácticas Sistemas Linux/Windows (Online) 1 
Titania Compañía Editorial, S.L.  Beca Programador Front 1 
Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-


octubre 2023 
2 


Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-
octubre 2023 


1 


Facultad de Informática (Grupo 
de Investigación DESIGN AND 
TESTING OF RELIABLE 
SYSTEMS (DTRS). Dpto. 
Sistemas Informáticos y 
Computació 


Análisis de algoritmos evolutivos para optimización 
de testing 


1 


Banco de España  SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5 
Banco de España  SIST-11 Unidad de Puesto de Trabajo Digital 5 
Housell Inmo Online Services, 
S.L.  


Prácticas QA Tester 2 


Europ Assistance Servicios 
Integrales de Gestión, S.A.U.  


Prácticas Área Analytics – Departamento de 
Organización & Transformación(Semipresencial) 


1 


Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – Operaciones 5 
Redk Ingeniería del Software, 
S.L.  


Practicas redk 1 


CEPSA Compañía Española de 
Petróleos, S.A.U.  


Beca Experis – Bases de datos 20355 1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA CMGB / AM&T 1 
EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L 
– JAVIER GIL CABALLERO 


1 


Experis Manpowergroup, S.L.  Beca Experis – Bases de datos 20355 1 
Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 2 
Little Big Connection, S.L.  Full Stack developer 4 
Arin Innovation, S.L.  Beca IDI 2 
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Facultad de Informática  Novel Strategies to Fight Child Sexual Exploitation 
and Human Trafficking Crimes and Protect their 
Victims (HEROES) 


2 


Hewlett Packard Customer 
Delivery Services S.L.  


Customización e implementación de soluciones 
informáticas en el entorno de las Telco. 


1 


Consultoría de 
Telecomunicaciones Optiva 
Media, S.L.  


Prácticas Desarrollo Javascript (Semipresencial) 1 


Banco de España  SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5 
Ocaso, S.A. Compañía de 
Seguros y Reaseguros  


Prácticas Remuneradas – Ocaso ÁREA DE 
ANALÍTICA Y GESTIÓN DEL DATO 


1 


GMS Management Solutions, 
S.L.  


SMS 1 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Explotación de Datos 8 


Actia Systems, S.A.U.  BECA EN DPTO. SOFTWARE BUS 5 
Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad Diciembre 2023 4 
GMS Management Solutions, 
S.L.  


SMS 1 


Logicalis Spain S.L. (Selecció Prácticas Sistemas Linux/Windows (Online) 1 
Lopartzar, S.L.  Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 1 
KPMG Asesores, S.L.  BP – CC – Technology Enablement 1 
PriceWaterhouseCoopers 
Auditores, S.L.  


Becario en Digital Assurance 1 


Acciona Tecnologías y 
Servicios, S.L.  


Prácticas Gestión de Aplicaciones TIC 1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA JSA / Digital Financial Services 1 
Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-


octubre 2023 
4 


EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


Prácticas consulting 1 


Lopartzar, S.L.  Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS INETUM – Jorge Martín Arévalo 1 
Crossvale Spain, S.L.  Infrastructure Engineer 4 
Computadoras, Redes e 
Ingeniería, S.A.U.  


Prácticas Software Madrid (Presencial) 1 


Eurocaja Rural, Sociedad 
Cooperativa de Crédito  


EUROCAJA RURAL – PRACTICAS FEBRERO 2024 – 
SS. CC TOLEDO – DESARROLLO DE SOFTWARE 


1 


Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 3 
Actia Systems, S.A.U.  Beca ingeniero de QA 5 
Bertrandt Technology Spain, 
S.L.  


Autonomous Robot Development- Internship 
(Semipresencial) 


1 


Onets Spain Division, SL  Desarrollo de aplicaciones web o multiplataforma 20 
Actia Systems, S.A.U.  Beca en Ciberseguridad 5 
Europ Assistance Servicios 
Integrales de Gestión, S.A.U.  


Prácticas Área Analytics – Departamento de 
Organización & Transformación(Semipresencial) 


1 


Adopta Un Abuelo  Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3 
Arbentia Consulting, S.L.  Business Analyst – Programador de aplicaciones de 


negocio Microsoft 
5 


Sopra Steria España, S.A.  Prácticas – Programador/a con 
francés(Semipresencial) 


5 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y 
DESARROLLO – WEB Y APPS 


5 


IDOM Consulting, Engineering, 
Architecture, S.A.U.  


Prácticas en Transformación Digital 5 


NTT Data Spain, S.L.  BECA ZG / Digital Experience 1 
Axon Partners Group, S.A. (I IT Intern 1 
Actia Systems, S.A.U.  BECA SISTEMAS y C++ 5 
BABEL Sistemas de 
Información, S.L.  


Prácticas desarrollo Fullstack 1 
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Finanzauto, S.A.U  BECA INGENIERIA INFORMATICA 1 
EADTRUST, European Agency 
of Digital Trust, S.L.  


Becario en Desarrollo Java 2 


Next Digital Hub, S.L.  Data Academy 5 
Intergenerational 
Technologies, S.L.  


Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 1 


Virtual Desk, S.L.  PROGRAMADOR PRACTICAS JAVA 10 
Telefonica Global Technology, 
S.A.U.  


Prácticas Implementación de sistemas CRM 
(Semipresencial) 


1 


Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
NTT Data Spain, S.L.  BECA PPV / Digital Architecture 1 
Bertrandt Technology Spain, 
S.L.  


Autonomous Robot Development- Internship 5 


Comisión Nacional del Mercado 
de Valores  


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5 


Ghenova Siman, S.L.  Beca desarrollo de Software 1 
NTT Data Spain, S.L.  BECA SPS/ Application Management &Testing 


(AM&T) 
1 


NTT Data Spain, S.L.  Renovación Car Ma Go 1 
Capgemini España, S.L.  Beca SAP 5 
Megamedia Televisión, S.L.  Beca desarrollo .Net 2 
Oesía Networks, S.L.  Ingeniero/a SW C++ 8 
Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Desarrollador Java 2 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS WEBS 6 
Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS APPS 6 
Ravenwits, S.L.  Sistemas de Predicción de energía renovable (On-


line) 
2 


Afronta Quality Solutions, S.L.  Desarrollo de aplicaciones punto de venta 3 
Orbital Sistemas 
Aeroespaciales, S.L.  


Prácticas en Ingeniería Informática (semipresencial) 5 


Abaco Digital Developments, 
S.L.  


Prácticas en Digitalización (CRM, Web, eCommerce, 
RRSS, …) 


10 


BABEL Sistemas de 
Información, S.L.  


Prácticas desarrollo Fullstack 1 


Smart Protection, S.L.  Backend Engineer Trainee 1 
Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
S.L. (Desarrollador de 
contenido 


DESARROLLADOR DE CONTENIDOS ELEARNING 1 


Inversiones Dafegobe, S.L.  CONVENIO DE PRACTICAS 1 
KPMG Asesores, S.L.  DBC – OTS/Lighthouse/Madrid 1 
Facultad de Informática  Prueba 1 
My City Stay, S.L.  Prácticas en Automatización y soluciones 


tecnológicas. 
9 


M2C Consulting & Procedures, 
S.L.  


Beca Desarrollo Web 4 


Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
GMV Aerospace and Defence, 
S.A.U.  


Prácticas: implementación DevOps 1 


Duagon Iberia S.L.U  Practicas Curriculares 1 
Banco de España  SIST-1 Sistemas de Información 3 
Banco de España  SIST-7 Sistemas de Información 2 
IBM Global Services España, 
S.A.  


Prácticas Consultoría (Semipresencial) 1 


Banco de España  SIST-2 Unidad de Ciberseguridad 5 
Banco de España  COND-7 Unidad de Análisis de Billetes 5 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – Operaciones 5 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 4 
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Defensa & Jurídica Legalsha 
Abogados, S.L.P.  


Practicas en desarrollo y crecimiento de marca 4 


Acciona Agua, S.A.  Prácticas Ingeniería Computadores Madrid 1 
Fundación Juan March  Prácticas en el departamento de Sistemas 4 
Indra Business Consulting, 
S.L.U.  


BUSINESS&STRATEGY CIBERSECURITY 
CONSULTING TRAINEE 


1 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Web – JAVA 10 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Desarrollo Seguro 3 


Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Explotación de Datos 8 


Lopartzar, S.L.  Apoyo de IT en Prácticas – Despacho de Abogados 4 
Energy Solar Tech S.A. (Energí Beca informático de sistemas 2 
Actia Systems, S.A.U.  Beca ingeniero de QA 5 
Kishoa, S.L.  Becario/a Soporte CAU 1 
Mcentricksd, S.L.U.  Data Engineer Internship 1 
IBM Global Services España, 
S.A.  


Prácticas Consultoría (Semipresencial) ampliacion 1 


Nfoque Advisor Services, S.L.  Prácticas en el departamento de data 2 
GMV Aerospace and Defence, 
S.A.U.  


Prácticas: Proyecto ISNAV – de Sistemas 
Aeronáuticos y Embebidos para Defensa 


1 


De Paseo Experience, SL 
(Formación) 


Análisis, desarrollo y producción de proyectos web 1 


Orbital Sistemas 
Aeroespaciales, S.L.  


Prácticas Ingeniería Informática (Desarrollo de SW 
crítico)(Presencial) 


1 


Innovación Tecnológica y 
Soluciones de Negocio S.L.  


Prácticas Arquitectura de Soluciones 1 


NTT Data Spain, S.L.  BECA ANM / AM&T 1 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores  


Sistemas de Información (Desarrollo) – CNMV 5 


Facultad de Informática  prueba 1 
Amazon Spain Services, S.L.  Software Dev Engineer Intern 1 
Amazon EU Sarl, Sucursal en 
España  


Software development Engineer Intern UCM 
Prácticas Laura M. Marco Simal 


1 


El Corte Inglés, S.A.  Ciencia de datos 4 
Banco de España  SIST-1 Sistemas de Información 3 
Banco de España  SIST-7 Sistemas de Información 2 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 3 
Caja Blanca Datos, S.L.  Intern Data Scientist 3 
Avanade Spain, S.L.U.  Programa de prácticas con tecnología Microsoft-


octubre 2023 
2 


Lextrend Information 
Technologies, S.L.  


Beca Programación 5 


GMV Aerospace and Defence, 
S.A.U.  


Prácticas: Ingeniería de software para Proyectos 
Espacio 


1 


Asociación para el Desarrollo 
de la Ingeniería del 
Conocimiento  


Prácticas Departamento DSW – (inicio octubre) 2 


Fundación Juan March  Prácticas de Desarrollo 5 
Active Business & Technology, 
S.L.  


Programador/a Microsoft Dynamics BC 2 


Mapfre España, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A.  


Prácticas – Dpto. Eficiencia operacional 1 


Fundación Juan March  Prácticas de Sistemas 4 
Ocaso, S.A. Compañía de 
Seguros y Reaseguros  


Prácticas Remuneradas – Ocaso RRHH 2 


Banco de España  RI-7 Gestión y difusión de la información 3 
Banco de España  SIST-10 Infraestructura y Ciberseguridad / Redes 5 
GMV Aerospace and Defence, 
S.A.U.  


Southern Positioning Augmentation Network 
(SouthPAN) 


1 
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Adopta Un Abuelo  Adopta Un Abuelo busca Desarrollador Junior 3 
Business Network Builders, 
S.L.  


Machine Learning Engineering Trainee 2 


Livemed Iberia, S.L.  Prácticas Desarrollador TI (Presenciales) 10 
Artax Games, S.L.  Prácticas de programación de videojuegos 2 
Artax Games, S.L.  Práctias de Diseño de Videojuegos 2 
Artax Games, S.L.  Práctias de QA en videojuegos 2 
Artax Games, S.L.  Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño, 


QA, Producción) 
4 


Artax Games, S.L.  Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño, 
QA, Producción) 


4 


Iag Cargo Limited Sucursal en 
España  


Front-End Developer Intern 2 


Artax Games, S.L.  Prácticas en videojuegos (Programación, Diseño, 
QA, Producción) 


1 


Bankinter, S.A.  Marketing Digital 1 
PriceWaterhouseCoopers 
Auditores, S.L.  


Becario en GRC GRAL RISK&CONTROL 1 


Crowe Accelera Management, 
S.L.  


Prácticas de Consultoría: Transformación Digital, 
Tics y Tecnología 


1 


EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


Prácticas Consultoría de Negocio – Programa 
Rotantes Enero (Madrid) 


10 


Accenture, S.L.  Accenture 4391-1 1 
KPMG Asesores, S.L.  AP – CC – Technology Enablement 1 
KPMG Asesores, S.L.  AAS – CC-TECHNOLOGY RISK MADRID 1 
Ditay Media, S.L.  JUNIOR DEVELOPER // DESARROLLADOR JUNIOR 2 
Robert Bosch España Fábrica 
Madrid, S.A.U.  


Estudiante en practicas – departamento de ICO 1 


PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L.  


PwC.-Beca Business Security Solutions 4 


KPMG Asesores, S.L.  AAS – CC-TECHNOLOGY RISK MADRID 1 
M2C Consulting & Procedures, 
S.L.  


Tecnología Pega 1 


Club Atlético de Madrid SAD  Ampliación prácticas desarrollo digital 2 
Orange Espagne, S.A.U.  Becas Orange- Reporting de Kpis de Red Móvil y Fija 1 
Inetum España, S.A.  PRÁCTICAS INETUM. 4 
PV Hardware Solutions, S.L.  Práctica IT (Presencial) 1 
Arbentia Consulting, S.L.  Business Analyst – Programador de aplicaciones de 


negocio Microsoft 
5 


Vestidos 15 Spain, S.L.  Desarrollo y gestión de software, web y empresarial 1 
PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L.  


PwC.-Beca Business Security Solutions 1 


EY Transforma Servicios de 
Consultoría, S.L.  


EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L 
– XIXIANG ZHU 


1 


PV Hardware Solutions, S.L.  Becario IT 1 
KPMG Asesores, S.L.  MLL – FS-CONSULTING MADRID 1 
Vodafone Towers Spain, S.L.  Prácticas Ingeniería Informática Madrid 


(Semipresencial) 
1 


Implemental Systems, S.L.  Prácticas Remuneradas Gestión Proyectos IT 2 
NTT Data Spain, S.L.  BECA JSM / BANKING 1 
Role Productions, SL  Desarrollo de experiencias AR y VR 1 
Artax Games, S.L.  Prácticas de programación de videojuegos 2 
Role Productions, SL  Realidad aumentada 1 
Didactoons Games, S.L.  Desarrollo de videojuegos educativos 1 
Sotec Consulting, S.L.  TALENTO JOVEN – OPERACIONES (Presencial) 1 
Codiwans SL  Programación de videojuegos 1 
Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.  


Prácticas en Explotación de Datos 8 


Cateffects, S.L.  Programad@r para entorno Unity 2 


C
SV


: 8
31


96
45


01
70


78
52


40
91


75
27


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831964501707852409175271





Viewnext, SA  Grado en Desarrollo de Videojuegos 
(semipresencial) 


3 


Daruma Eye  Prácticas en desarrollo de videojuegos – Géminis 1 
Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS EN EMPRESA – CREACIÓN Y 


DESARROLLO – WEB Y APPS 
5 


Hisplayer Sdk, S.L.  Unity Internship 1 
Raccoon Game Studio  Practicas Raccoon Games 1 
Artax Games, S.L.  Prácticas de programación de videojuegos 2 
Grupo Gejo Ingeniería y 
Formación, S.L.  


Prácticas Desarrollo Aplicaciones Web 5 


Inés Gallardo Zamora  PRÁCTICAS APPS 6 
Facultad de Informática 
(Cátedra Telefónica-
Complutense en Educación 
Digital y Juegos Serios 
(Honorary Chair 


Memogames, actualización y mejora 2 


Open Digital Services  PRACTICAS OPENSUMMER – SECURITY 1 
Pentakill Studios, S.L.  Prácticas curriculares de programación en Unreal 


Engine 5 
1 


FOSSA Systems S.L.  Embedded Software Internship 1 
Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


2023 LCEYM Diseño de aplicación web para la 
gestión de los resultados de ensayos de laboratorio 


1 


Tierra Audio, S.L.  Desarrollador C/C++/Web para IoT (Internet de las 
Cosas) 


4 


Securitas Seguridad España, 
S.A.  


Prácticas remuneradas Ingeniería_área Tecnología 1 


Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Públicas. CEDEX  


CEH 2024 Sonda IoT para entornos extremos y 
remotos 


1 


prBusiness Network Builders, 
S.L.  


Machine Learning Engineering Trainee 2 


Flexpark Solutions, S.L.  Practicas flexpark 5 
GMS Management Solutions, 
S.L.  


JRZ 1 


Acción Contra el Hambre (AcH)  Apoyo al desarrollo de un plan MEAL en respuestas 
de emergencia 


1 


Megamedia Televisión, S.L.  Beca Data Engenieer 2 
Satlink, S.L.  BECA I+D SATLINK 1 
Plenum Ingenieros, S.L.  Técnico Informático 2 
Facultad de Informática  Grupo de Investigación ‘Testing y Evaluación del 


Rendimiento’ - Estudio del arte de la comprobación 
de propiedades en programas cuánticos. 


1 


Fundación Imdea Software  Estudio, desarrollo y evaluación de nuevas 
extensiones sintácticas funcionales para Ciao Prolog 


1 


Fundación Imdea Software  Efficient Polynomial Evaluations with preprocessing 
(MCR) 


1 


Fundación Imdea Software  Mechanized verification of constraint systems for 
zero-knowledge proofs 


1 


Fundación Imdea Software  Estudio, desarrollo y evaluación de nuevas 
extensiones sintácticas funcionales para Ciao 
Prolog(Presencial) 


1 


Fundación Imdea Software  Blockchain Light Clients from Proofs of Sequential 
Work Schemes 


1 


Megamedia Televisión, S.L.  Beca AWS Cloud 2 
Little Big Connection, S.L.  Fullstack developer internship 1 
Grupo Anaya, S.A.  Tecnología. Analítica, DATA e IA 1 
TOTAL OFERTAS: 123 
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Recientemente otras grandes empresas han manifestado también interés en colaborar también acogiendo a 
estudiantes en prácticas, por ejemplo:


 IBM 
 Microsoft 
 Amazon 
 Hewlett Packard Enterprise 
 Banco de España 
 Adif 
 Accenture 
 Everis 
 ICEX 
 Indra 
 Sopra Steria 
 Telefónica 
 Acciona 
 Alamo Consulting 
 Kairos 
 NexStreaming 
 Next Digital Hub 
 Vass 
 Quasar 
 Altran 
 PricewaterhouseCoopers 
 Deloitte 
 DXC 
 EY 
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Convenios para la realización de las prácticas en grupos de 
investigación 


En la asignatura de prácticas los estudiantes pueden elegir la modalidad de prácticas en grupos de 
investigación que permite que los estudiantes apliquen conocimientos teóricos en un entorno 
práctico, fomentando el desarrollo de habilidades de investigación y pensamiento crítico y 
facilitando la inserción de los estudiantes en redes académicas.   


En la siguiente tabla se muestran los siguientes grupos de investigación reconocidos por la 
Universidad Complutense (https://informatica.ucm.es/investigacion) que desarrollan su actividad 
en la Facultad de Informática 


Código Nombre del Grupo Área de Investigación 


910467 ARTECS - Arquitectura y Tecnología de Sistemas 
Informáticos 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


921354 GRASIA - Grupo de Investigación en Aplicaciones 
Sociales e Interdisciplinares 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


910011 DSA-RESEARCH - Arquitectura de Sistemas 
Distribuidos 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


910398 FADOSS - Diseño y Análisis Formal de Sistemas de 
Software 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


910623 GASS - Grupo de Análisis, Seguridad y Sistemas Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


921006 Grupo de Gestión de Hardware Reconfigurable Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


921330 GAIA - Grupo de Aplicaciones de Inteligencia 
Artificial 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


921332 Natural Interaction Based on Language Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


921340 Ingeniería del Software y e-Learning Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


962022 ILSA - Grupo de Investigación en Ingeniería del 
Lenguaje, Software y Aplicaciones 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


971693 COSTA - Complutense Group on Program Analysis 
and Transformation 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


910793 ISCAR - Ingeniería de Sistemas, Control, 
Automatización y Robótica 


Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y Automática 


910606 Design and Testing of Reliable Systems Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


970760 ABSYS - Adaptive and Bioinspired Systems 
Research Group 


Ciencias de la Computación y 
Tecnología Informática 


910711 Modelización y Simulación en el Cálculo 
Fraccionario y de la Atmósfera de Marte 


Física y Ciencias del Espacio 
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Los estudiantes matriculados en la asignatura de prácticas en grupos de investigación deberán 
identificar al grupo de investigación adecuado según su área de interés.  A efectos de prácticas las 
ofertas de los grupos de investigación se realizan en GIPE igual que las ofertas de las empresas 
externas.  


Cada grupo puede ofertar prácticas para uno o varios estudiantes. Se establecerá mediante un 
documento de acuerdo los objetivos de aprendizaje y las habilidades que el estudiante debe 
desarrollar durante su estancia en el grupo de investigación; el tiempo que durará la práctica (por 
ejemplo, seis meses) y las horas semanales o el horario específico que deberá cumplir el estudiante; 
y las actividades a realizar, en concreto se especifican las tareas o proyectos en los que el estudiante 
estará involucrado, como diseño de experimentos, recolección y análisis de datos, o redacción de 
informes. En este documento se designa un responsable del grupo de investigación que ayude al 
estudiante en su proceso de aprendizaje. En el documento se define cómo se medirá el desempeño 
del estudiante (informes periódicos, evaluación final, etc.) así como aspectos específicos de 
confidencialidad, especialmente si el grupo de investigación maneja información sensible, y 
acuerdos sobre propiedad intelectual, en caso de que el estudiante contribuya a descubrimientos o 
invenciones. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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				2024-01-31T10:16:21+0100

		España












  Dirección General de Universidades 
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
 


 


 


 


A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las competencias 


que le son conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 


que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y a la 


vista de la información aportada por la Universidad Complutense de Madrid, considera viable 


académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial, quedando sujeta su impartición efectiva a la obtención de la resolución positiva de 


verificación por parte del Consejo de Universidades y de su posterior autorización para la 


implantación por parte de esta Comunidad Autónoma. 


 


La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 


mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el 


plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 


artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier otro 


recurso que estimen pertinente.  


 
 
 
 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 
 


 
 
 


Nicolás Javier Casas Calvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
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Se prevé que el título solicitado de Master en Inteligencia Artificial se implante en el 
curso 2025/2026. La implantación de este título queda supeditada a la obtención del 
correspondiente informe favorable de la Fundación Madri+d”. 
 
Al ser un máster de 60 créditos está pensado para tener un año de duración por lo que se 
implantará en su totalidad en ese curso. 
 


Curso  
2025-2026 1º 


 
Estos estudios son de nueva creación y no sustituyen a ninguno que se imparta en la 
actualidad. 
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